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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Facultad de Administración y Dirección de
Empresas

46035276

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Área de Acreditación y Calidad de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER RIBAL SANCHIS Decano Facultad de Administración y Dirección Empresas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera, s/n 46022 València 600000001

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877791

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 22 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Responsabilidad y
Sostenibilidad Corporativa por la Universitat
Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035276 Facultad de Administración y
Dirección de Empresas

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Administración y Dirección de Empresas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

35

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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35 35

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

La transformación hacia una economía sostenible debe hacer frente a desafíos significativos que enfrentan países, empresas e instituciones.

La responsabilidad y sostenibilidad corporativa contribuyen a un desarrollo sostenible que garantiza el equilibrio entre el crecimiento económico, bie-
nestar social y preservación del medio ambiente.

En este contexto, el Máster responde a la necesidad de formar a profesionales altamente cualificados al tejido empresarial autonómico, nacional e in-
ternacional (Latinoamérica) en el ámbito de la responsabilidad y sostenibilidad corporativa.

Al finalizar el Máster el estudiantado adquirirá los conocimientos, destrezas y competencias necesarias para dar respuesta a las demandas de las or-
ganizaciones en ámbitos como son ética de las organizaciones, gestión estratégica y operativa, sostenibilidad Ambiental, normas y principios jurídicos;
modelos de gestión y verificación, inversión socialmente responsable y finanzas éticas, gobierno corporativo, comunicación y reputación corporativa, y
gestión de la diversidad e igualdad de oportunidades.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El egresado será capaz de diseñar, implementar y gestionar estrategias sostenibles en organizaciones, promoviendo el impacto social positivo.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CM01 - Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y responsabilidad corporativa en la cultura organizacional.
TIPO: Competencias

CM09 - Contrastar variables organizativas mejorables desde una perspectiva medioambiental y diseñar estrategias para reducir
progresivamente los impactos del ciclo de vida de productos y servicios, considerando el marco normativo. TIPO: Competencias

CN03 - Identificar los impactos éticos de las decisiones empresariales mediante herramientas operativas, considerando diferentes
grupos de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la sostenibilidad, así como la elaboración de informes de
acuerdo con los estándares y guías establecidos TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB02 - Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para promover la
sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Determinar y aplicar mejoras estratégicas para reducir el impacto social y ambiental de las operaciones empresariales en la
cadena de suministro de las organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para abordar problemas en
la gestión organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las organizaciones
TIPO: Habilidades o destrezas

HB08 - Aplicar herramientas de gestión operativa para minimizar impactos sociales y ambientales derivados de la actividad
empresarial en su cadena de suministro. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Acceso y procedimientos de admisión.

Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV:

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

En ningún caso el estudiantado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales que forman parte de programas académicos con
recorridos sucesivos como en el resto de los másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de grado.

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para aplicar los criterios de valoración para fijar el orden de prelación en la adjudicación de
plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo las directrices
emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:
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http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

Grados de referencia y grados afines

El Máster está dirigido a egresados en Administración y Dirección de Empresas; Gestión y Administración Pública; Derecho y Relaciones Laborales.

También podrán acceder egresados de otras titulaciones oficiales de la rama de ingeniería, ciencias sociales y humanidades. Los planes de estudios
de estas titulaciones deberán contar con un mínimo de 9 ECTS de contenidos relacionados con:

-Desarrollo sostenible, economía circular y sostenibilidad ambiental.

-Políticas públicas: familiarización con normativas y políticas relacionadas con la sostenibilidad.

-Etica y filosofía: comprensión básica de las teorías éticas que sustentan la responsabilidad social y la sostenibilidad.

-Gestión de proyectos: conocimientos básicos sobre la planificación, ejecución y evaluación de proyectos, especialmente en el ámbito social y ambien-
tal.

Complementos formativos o admisión sin complementos.

No se requieren complementos formativos

Criterios de admisión y baremación específicos del título

Si la demanda supera la oferta, sin considerar el número de plazas reservadas en el marco de los acuerdos internacionales suscritos, las solicitudes se
baremarán por el siguiente orden:

1.Valoración del expediente académico.

La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con
el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia
de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

La valoración del expediente académico tendrá una ponderación del 50% en la baremación realizada.

2.Currículum Vitae.

La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10 y tendrá una ponderación del 50% en la baremación realizada.

En el currículum vitae, el perfil académico tendrá un peso del 60%, la experiencia profesional un 20%; la formación contínua una 10% y el conocimien-
to de idiomas un 10%.

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación según la baremación previamente indicada. En caso de que
se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta ago-
tar la lista de espera, siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido.

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Dado que la docencia se realiza en español y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigi-
rá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español. La relación
de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que
aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España).

Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios de acceso en sistemas educativos que empleen el español como len-
gua vehicular.

3.1.b) Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.
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https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas accio-
nes. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 45

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título

Reconocimiento de créditos por títulos propios

Se anexa documentación sobre la última edición de:

Máster de Formación Permanente en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa (60 ECTS)

Máster en Responsabilidad Social Corporativa (60 ECTS)

Diploma de Especialización en Responsabilidad Social Corporativa (30 ECTS). Forma parte del Plan de Estudios
Coordinado del Máster en Responsabilidad Social Corporativa del Centro de Formación Permanente de la Universi-
tat Politècnica de València (se adjunta detalle en PDF denominado Edición Febrero 2024 de MÁSTER EN RESPO-
NSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA).

Diploma de Experto en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa (15 ECTS). Forma parte del Plan de Estudios
Coordinado del Máster en Responsabilidad Social Corporativa del Centro de Formación Permanente de la Universi-
tat Politècnica de València (se adjunta detalle en PDF denominado Edición Experto 2024 de MÁSTER EN RESPO-
NSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA)

Se reconocerán hasta un máximo de 45 ECTS por créditos cursados en títulos propios. A continuación, se relacio-
nan los títulos propios actualmente vigentes que se extinguirán por la implantación del Máster y que tendrían su co-
rrespondiente reconocimiento en el Máster, de manera pormenorizada para cada una de las asignaturas, para res-
ponder también a aquellos casos donde el interesado no haya completado el título propio.
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Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa Máster de Formación Permanente en Responsabilidad y Sostenibilidad Corpora-
tiva (60 ECTS). Aprobado por Consejo Gobierno UPV 02/06/2022

Asignatura ECTS Asignaturas por las que se reconoce ECTS

Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad

Corporativa

4,5 Ética en las empresas y filosofía de la res-

ponsabilidad social

5

Gestión de la Responsabilidad y Sosteni-

bilidad Corporativa

4,5 Gestión empresarial y responsabilidad so-

cial

5

Gestión de Operaciones Sostenible 4,5 La RSC y la gestión operativa de la em-

presa

5

Sostenibilidad Ambiental de las Organi-

zaciones (SAO

4,5 Sostenibilidad Ambiental de las Organi-

zaciones

5

Normas y Principios Jurídicos de la RSC 4,5 Normas y Principios Jurídicos de la RSC 5

Modelos de Gestión y Memorias de Sos-

tenibilidad

4,5 Modelos de Gestión y Memorias de Sos-

tenibilidad

5

Inversión Socialmente Responsable y Fi-

nanzas Éticas

4,5 Inversión Socialmente Responsable y Fi-

nanzas Éticas

5

Gestión de la Diversidad e Igualdad de

Oportunidades

4,5 Gestión de la Diversidad e Igualdad de

Oportunidades

5

Comunicación y Reputación Corporativa 4,5 Comunicación y Reputación Corporativa 5

Gobierno Corporativo 4,5 Gobierno Corporativo y Verificación de

la RSC

5

45 50

Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa MÁSTER EN RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA (60 ECTS)
Aprobado por Consejo Social UPV desde 14/10/2013

Asignatura ECTS Asignaturas por las que se reconoce ECTS

Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad

Corporativa

4,5 Ética en las empresas y filosofía de la res-

ponsabilidad social

5

Gestión de la Responsabilidad y Sosteni-

bilidad Corporativa

4,5 Gestión empresarial y responsabilidad so-

cial

5

Gestión de Operaciones Sostenible 4,5 La RSC y la gestión operativa de la em-

presa

5

Sostenibilidad Ambiental de las Organi-

zaciones (SAO

4,5 Sostenibilidad Ambiental de las Organi-

zaciones

5

Normas y Principios Jurídicos de la RSC 4,5 Normas y Principios Jurídicos de la RSC 5

Modelos de Gestión y Memorias de Sos-

tenibilidad

4,5 Modelos de Gestión y Memorias de Sos-

tenibilidad

5

Inversión Socialmente Responsable y Fi-

nanzas Éticas

4,5 Inversión Socialmente Responsable y Fi-

nanzas Éticas

5

Gestión de la Diversidad e Igualdad de

Oportunidades

4,5 Gestión de la Diversidad e Igualdad de

Oportunidades

5

Comunicación y Reputación Corporativa 4,5 Comunicación y Reputación Corporativa 5

Gobierno Corporativo 4,5 Gobierno Corporativo y Verificación de

la RSC

5

45 50

Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN RESPONSABILIDAD SOCIAL COR-
PORATIVA (30 ECTS) Aprobado por Consejo Social UPV desde 14/10/2013

Asignatura ECTS Asignaturas por las que se reconoce ECTS

Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad

Corporativa

4,5 Ética en las empresas y filosofía de la res-

ponsabilidad social

5

Gestión de la Responsabilidad y Sosteni-

bilidad Corporativa

4,5 Gestión empresarial y responsabilidad so-

cial

5

Gestión de Operaciones Sostenible 4,5 La RSC y la gestión operativa de la em-

presa

5
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Sostenibilidad Ambiental de las Organi-

zaciones (SAO

4,5 Sostenibilidad Ambiental de las Organi-

zaciones

5

Normas y Principios Jurídicos de la RSC 4,5 Normas y Principios Jurídicos de la RSC 5

Modelos de Gestión y Memorias de Sos-

tenibilidad

4,5 Modelos de Gestión y Memorias de Sos-

tenibilidad

5

27 30

Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa DIPLOMA DE EXPERTO EN RESPONSABILIDAD Y SOSTENIBILI-
DAD CORPORATIVA (15 ECTS) Aprobado por Consejo Social UPV desde
21/11/2023

Asignatura ECTS Asignaturas por las que se reconoce ECTS

Gestión de la Responsabilidad y Sosteni-

bilidad Corporativa

4,5 Gestión empresarial y responsabilidad so-

cial

5

Normas y Principios Jurídicos de la RSC 4,5 Normas y Principios Jurídicos de la RSC 5

Modelos de Gestión y Memorias de Sos-

tenibilidad

4,5 Modelos de Gestión y Memorias de Sos-

tenibilidad

5

13,5 15

Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no ha-
yan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

Obtención de créditos por prácticas académicas externas en empresa

La Normativa por la que se establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
de la UPV es:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf

En este título se pueden llegar a reconocer hasta 4,5 créditos por la realización de prácticas académicas externas en
empresa en la materia: #Formación Complementaria#.

Reconocimiento de créditos por actividad laboral

Teniendo en cuenta el RD822/2021, el volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o la-
boral o aquellos procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá
superar globalmente el 15% del total de créditos que configuran el plan de estudios. Asimismo, la Normativa para el
reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de la UPV, en su artículo 5, se reconocerá un máximo
de 9 ECTS, por experiencia laboral, en la materia: #Formación Complementaria#. Siempre y cuando se acredite de
forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relacionada con los co-
nocimientos, competencias y habilidades propias del Máster: responsable de comunicación, responsable de calidad,
responsable ambiental, responsable de recursos humanos serían posibles perfiles profesionales que se podrían con-
siderar, que sean capaces de evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de
gobernanza para promover la sostenibilidad.

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguien-
tes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de prácticas externas.
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2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Máster de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

Reconocimiento de créditos por movilidad

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movi-
lidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica
de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académi-
ca del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de títu-
lo, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de Va-
lència.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

Se fomentará el máximo de participación en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos funda-
mentalmente sobre las materias impartidas en el segundo cuatrimestre de cada curso incluyendo la realización del
Trabajo Final de Máster.

Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València es-
tablece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una
exigencia mínima de rendimiento académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de
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cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el
plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de
la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos,
teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que
se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesa-
rias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de di-
ciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable,
así como proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.

Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de interés para el título

Históricamente cuando el título se ha impartido como título propio de la Universitat Politècnica de València, que se extinguiría tras su transformación
a máster oficial, se ha contado con diferentes convenios internacionales con la Universidad de Medellín, Colombia, y la Pontificia Universidad Católica
Madre y Maestra, de República Dominicana, se adjuntan los convenios en vigor hasta la fecha.

Universidades en las que el estudiantado podrá realizar la movilidad

En el caso de realizar el TFM durante la movilidad tendrán un supervisor/director en el centro de destino.

EUROPA

Universität Mannheim (Alemania) - Máster en Management: Especialización en Sostenibilidad y Responsabilidad Social

Sustainable Business & Corporate Responsibility Management - Business School - University of Mannheim

Université Paris-Dauphine (Francia) - Máster en Sostenibilidad e Innovación Social

https://www.hec.edu/en/master-sustainability-and-social-innovation-google-ads?

gad_source=1&gclid=Cj0KCQjwhYS_BhD2ARIsAJTMMQbZL1qXRPh6LBms0iPsQ11ZNU972OJr9nMSKCFM-SmpBr4XBZ6_WZ0aAmwyEALw_wcB

Warsaw School of Economics (SGH) (Polonia) - Máster en Responsabilidad Social Corporativa

https://www.sgh.waw.pl/en/educational-offer/second-cycle-studies-masters-degree

Universidade de Lisboa (Portugal) - Máster en Gestión Sostenible y Responsabilidad Social Corporativa
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https://www.iseg.ulisboa.pt/study/masters/innovation-and-research-for- sustainabi-

lity/?utm_source=google&utm_medium=paid_search&utm_campaign=mestrados_europa&gad_sou rce=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-

BhCfARIsAOezPxmwwinHsO2Kw_7qMEijKT0TXp2SKrmb5_Ul7JAmPDRWKhN- 63Wc9XwaAjvGEALw_wcB

University of Ljubljana (Eslovenia) - Máster en Responsabilidad Social Corporativa y Sostenibilidad

https://www.fu.uni-lj.si/en/curriculum/bun-ujs/828-corporate-social-responsibility/

University of Economics, Prague (V#E) República Checa - Máster en Sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa

https://sustainability.vse.cz/

Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) - Máster en Sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa

https://onlinebs.obs-edu.com/master-rsc-liderazgo- sosteni-

ble/?utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&gad_source=1&gcli d=CjwKCAiArKW-

BhAzEiwAZhWsIMUEgo35bEf5x9BBBPxeHUiyrKod1DJ26UZLN2GN6uYZEICaM32- zRoCPbYQAvD_BwE&gclsrc=aw.ds

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y Universidad Jaume I (UJI) - Máster Interuniversitario en Sostenibilidad y RSC,

https://www.uji.es/estudis/base/2024/masters/sostenibilitat-p17/

Universidad Complutense de Madrid - Máster de Formación Permanente en Sostenibilidad ESG:

https://www.ucm.es/estudios/masterformacionpermanente-sostenibilidad_esg_1-todo

Universidad de Cádiz (UCA) - Máster en Gestión Sostenible:

https://economicas.uca.es/noticia/presentacion-del-master-erasmus-mundus-en-gestion-sostenible-de-las- organizaciones-proyecto-turquoooise-lu-

nes-18-de-diciembre/
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http://www.iseg.ulisboa.pt/study/masters/innovation-and-research-for-
http://www.iseg.ulisboa.pt/study/masters/innovation-and-research-for-
http://www.fu.uni-lj.si/en/curriculum/bun-ujs/828-corporate-social-responsibility/
http://www.fu.uni-lj.si/en/curriculum/bun-ujs/828-corporate-social-responsibility/
https://onlinebs.obs-edu.com/master-rsc-liderazgo-sostenible/?utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&gad_source=1&gclid=CjwKCAiArKW-BhAzEiwAZhWsIMUEgo35bEf5x9BBBPxeHUiyrKod1DJ26UZLN2GN6uYZEICaM32-zRoCPbYQAvD_BwE&gclsrc=aw.ds
https://onlinebs.obs-edu.com/master-rsc-liderazgo-sostenible/?utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&gad_source=1&gclid=CjwKCAiArKW-BhAzEiwAZhWsIMUEgo35bEf5x9BBBPxeHUiyrKod1DJ26UZLN2GN6uYZEICaM32-zRoCPbYQAvD_BwE&gclsrc=aw.ds
https://onlinebs.obs-edu.com/master-rsc-liderazgo-sostenible/?utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&gad_source=1&gclid=CjwKCAiArKW-BhAzEiwAZhWsIMUEgo35bEf5x9BBBPxeHUiyrKod1DJ26UZLN2GN6uYZEICaM32-zRoCPbYQAvD_BwE&gclsrc=aw.ds
https://onlinebs.obs-edu.com/master-rsc-liderazgo-sostenible/?utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&gad_source=1&gclid=CjwKCAiArKW-BhAzEiwAZhWsIMUEgo35bEf5x9BBBPxeHUiyrKod1DJ26UZLN2GN6uYZEICaM32-zRoCPbYQAvD_BwE&gclsrc=aw.ds
https://onlinebs.obs-edu.com/master-rsc-liderazgo-sostenible/?utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&gad_source=1&gclid=CjwKCAiArKW-BhAzEiwAZhWsIMUEgo35bEf5x9BBBPxeHUiyrKod1DJ26UZLN2GN6uYZEICaM32-zRoCPbYQAvD_BwE&gclsrc=aw.ds
https://onlinebs.obs-edu.com/master-rsc-liderazgo-sostenible/?utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&utm_content=IES001MP201&c=IES001MP201&gad_source=1&gclid=CjwKCAiArKW-BhAzEiwAZhWsIMUEgo35bEf5x9BBBPxeHUiyrKod1DJ26UZLN2GN6uYZEICaM32-zRoCPbYQAvD_BwE&gclsrc=aw.ds
https://www.uji.es/estudis/base/2024/masters/sostenibilitat-p17/
https://www.ucm.es/estudios/masterformacionpermanente-sostenibilidad_esg_1-todo
https://economicas.uca.es/noticia/presentacion-del-master-erasmus-mundus-en-gestion-sostenible-de-las-organizaciones-proyecto-turquoooise-lunes-18-de-diciembre/
https://economicas.uca.es/noticia/presentacion-del-master-erasmus-mundus-en-gestion-sostenible-de-las-organizaciones-proyecto-turquoooise-lunes-18-de-diciembre/
https://economicas.uca.es/noticia/presentacion-del-master-erasmus-mundus-en-gestion-sostenible-de-las-organizaciones-proyecto-turquoooise-lunes-18-de-diciembre/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982841661860632620265247
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Universidad Autónoma de Baja California (UABC) - Maestría en Planeación y Desarrollo Sustentable.

http://arquitectura.mxl.uabc.mx/WEB_MyDPDS/maestria.html

Universidad de Guadalajara (UDG) - Maestría en Finanzas para el Desarrollo Sostenible:

https://www.udg.mx/es/node/79740

Universidad Hanyang Seúl, Corea del Sur - Maestría en Economía Sostenible:

https://landings.ie.edu/masterland-bus-master-in-sustainability-and-business- transforma-

tion?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=AO-PROS-SEM-GEN-HQ-REGLR-TIER1-ESP-WFORM- LEAD-PG-MAS-BUS-BMNG-

MSBT&utm_id=20579754847&ad_group_id=155475187844&ad_id=676730958668&placement_id=&network=g&gclsrc=aw.ds&gad_s

ource=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxn8uGXaKvM4phAX0nbyCqRbGtRCBS-zc4F3VySF7UuLB3I3-w- Hh_saAkb5EALw_wcB

Universidad de Ciencia y Tecnología de Hong Kong (HKUST) - Maestría en Gestión de Sostenibilidad (MSc in Sustainability)

https://lp.tomorrow.university/impact-msc-25?utm_device=c&utm_term=master%20in%20sustainability&utm_campaign=Master-

SIT_Google_Search_All&utm_source=adwords&utm_medium=ppc&hsa_acc=6883918031&hsa_cam=21476518501&hsa_grp=165158799015&hsa_ad=730231789140&hsa_src=g&hsa_tgt=k

wd-12329859601&hsa_kw=master%20in%20sustainability&hsa_mt=b&hsa_net=adwords&hsa_ver=3&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-

BhCfARIsAOezPxlvIPniWo0Surw3K7NFElDlN6azsinvlCbtzyA_eW3VoAWhgmvOcPMaAgV7EALw_wcB

Universidad Tsinghua en Pekín - Maestría en Políticas Públicas para los Objetivos de Desarrollo Sostenible (MPP- SDG)

https://www.sppm.tsinghua.edu.cn/english/Admissions/About_MPP_SDG/About_MPP_SDG.ht m

Universidad de Queensland (UQ) en Australia - Master of Business con Especialización en Sostenibilidad Organizacional:

https://study.uq.edu.au/study-options/programs

Université Laval en Quebec, Canadá - MBA en Responsabilidad Social y Ambiental de las Organizaciones:

https://www.fsa.ulaval.ca/en/program/M-ADM_RSO/

Universidad del Desarrollo (UDD) en Chile - Magíster en Gestión de la Sustentabilidad.

https://www.udd.cl/internacional/magister-en-gestion-de-la-sustentabilidad-mags/

Universidad de Pensilvania (University of Pennsylvania) - Curso en línea "Corporate Social Responsibility (CSR): A Strategic Approach"

https://uwex.wisconsin.edu/sustainable-management/request-info/get-smgt-all-programs- gui-
de/?lead_source=PaidSearchGoogle&kw=sustainability%20course&_bt=732447492136&_bm=b&gad_source=1&gclid=C j0KCQiAz6q-
BhCfARIsAOezPxlGscVz08o4V9J0Lz29R5ASk4inxxkdp4-Umu315Jxa9kBk_bNV33caArn-EALw_wcB

Universidade Federal da Bahia (UFBA) - Máster en Responsabilidad Social Corporativa y Liderazgo Sostenible

https://ea.ufba.br/cursos/mestrado/

Universidad de los Andes en Bogotá, Colombia - Especialización en Organizaciones, Responsabilidad Social y Desarrollo

https://cider.uniandes.edu.co/es/programas/especializacion/organizaciones- responsabilidad-social-y-desarrollo

Universidad Tecnológica de Panamá (UTP) - Diplomado Internacional en Gestión de Responsabilidad Social

https://fii.utp.ac.pa/diplomado-internacional-en-gestion-de-la-responsabilidad-social

Universidad de Wisconsin-Madison - Master of Science in Sustainable Management (MS in Sustainable Management)

https://uwex.wisconsin.edu/sustainable-management/request-info/get-smgt-all-programs- guide/?lead_source=PaidSearchGoogle&kw=university%20of
%20wisconsin%20sustainable%20management&_bt=732447492142&_bm=e&gad_source=1&gcli d=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxkPoibj_ss5YLj-
BCqc85xUR6G-s0TctH5rvp3Oq1VFbcDVJr2PBHwaAi6bEALw_wcB

Florida State University (FSU) - Maestría en Ciencias en Emprendimiento, Empresas Sociales y Sostenibles (MSE):

https://jimmorancollege.fsu.edu/graduate/masters-degree/sse

North Carolina State University (NC State) - Maestría en Ciencias en Sostenibilidad
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http://arquitectura.mxl.uabc.mx/WEB_MyDPDS/maestria.html
https://www.udg.mx/es/node/79740
https://landings.ie.edu/masterland-bus-master-in-sustainability-and-business-transformation?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=AO-PROS-SEM-GEN-HQ-REGLR-TIER1-ESP-WFORM-LEAD-PG-MAS-BUS-BMNG-MSBT&utm_id=20579754847&ad_group_id=155475187844&ad_id=676730958668&placement_id&network=g&gclsrc=aw.ds&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxn8uGXaKvM4phAX0nbyCqRbGtRCBS-zc4F3VySF7UuLB3I3-w-Hh_saAkb5EALw_wcB
https://landings.ie.edu/masterland-bus-master-in-sustainability-and-business-transformation?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=AO-PROS-SEM-GEN-HQ-REGLR-TIER1-ESP-WFORM-LEAD-PG-MAS-BUS-BMNG-MSBT&utm_id=20579754847&ad_group_id=155475187844&ad_id=676730958668&placement_id&network=g&gclsrc=aw.ds&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxn8uGXaKvM4phAX0nbyCqRbGtRCBS-zc4F3VySF7UuLB3I3-w-Hh_saAkb5EALw_wcB
https://landings.ie.edu/masterland-bus-master-in-sustainability-and-business-transformation?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=AO-PROS-SEM-GEN-HQ-REGLR-TIER1-ESP-WFORM-LEAD-PG-MAS-BUS-BMNG-MSBT&utm_id=20579754847&ad_group_id=155475187844&ad_id=676730958668&placement_id&network=g&gclsrc=aw.ds&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxn8uGXaKvM4phAX0nbyCqRbGtRCBS-zc4F3VySF7UuLB3I3-w-Hh_saAkb5EALw_wcB
https://landings.ie.edu/masterland-bus-master-in-sustainability-and-business-transformation?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=AO-PROS-SEM-GEN-HQ-REGLR-TIER1-ESP-WFORM-LEAD-PG-MAS-BUS-BMNG-MSBT&utm_id=20579754847&ad_group_id=155475187844&ad_id=676730958668&placement_id&network=g&gclsrc=aw.ds&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxn8uGXaKvM4phAX0nbyCqRbGtRCBS-zc4F3VySF7UuLB3I3-w-Hh_saAkb5EALw_wcB
https://landings.ie.edu/masterland-bus-master-in-sustainability-and-business-transformation?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=AO-PROS-SEM-GEN-HQ-REGLR-TIER1-ESP-WFORM-LEAD-PG-MAS-BUS-BMNG-MSBT&utm_id=20579754847&ad_group_id=155475187844&ad_id=676730958668&placement_id&network=g&gclsrc=aw.ds&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxn8uGXaKvM4phAX0nbyCqRbGtRCBS-zc4F3VySF7UuLB3I3-w-Hh_saAkb5EALw_wcB
https://landings.ie.edu/masterland-bus-master-in-sustainability-and-business-transformation?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=AO-PROS-SEM-GEN-HQ-REGLR-TIER1-ESP-WFORM-LEAD-PG-MAS-BUS-BMNG-MSBT&utm_id=20579754847&ad_group_id=155475187844&ad_id=676730958668&placement_id&network=g&gclsrc=aw.ds&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxn8uGXaKvM4phAX0nbyCqRbGtRCBS-zc4F3VySF7UuLB3I3-w-Hh_saAkb5EALw_wcB
https://landings.ie.edu/masterland-bus-master-in-sustainability-and-business-transformation?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=AO-PROS-SEM-GEN-HQ-REGLR-TIER1-ESP-WFORM-LEAD-PG-MAS-BUS-BMNG-MSBT&utm_id=20579754847&ad_group_id=155475187844&ad_id=676730958668&placement_id&network=g&gclsrc=aw.ds&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxn8uGXaKvM4phAX0nbyCqRbGtRCBS-zc4F3VySF7UuLB3I3-w-Hh_saAkb5EALw_wcB
https://lp.tomorrow.university/impact-msc-25?utm_device=c&utm_term=master%20in%20sustainability&utm_campaign=Master-SIT_Google_Search_All&utm_source=adwords&utm_medium=ppc&hsa_acc=6883918031&hsa_cam=21476518501&hsa_grp=165158799015&hsa_ad=730231789140&hsa_src=g&hsa_tgt=kwd-12329859601&hsa_kw=master%20in%20sustainability&hsa_mt=b&hsa_net=adwords&hsa_ver=3&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlvIPniWo0Surw3K7NFElDlN6azsinvlCbtzyA_eW3VoAWhgmvOcPMaAgV7EALw_wcB
https://lp.tomorrow.university/impact-msc-25?utm_device=c&utm_term=master%20in%20sustainability&utm_campaign=Master-SIT_Google_Search_All&utm_source=adwords&utm_medium=ppc&hsa_acc=6883918031&hsa_cam=21476518501&hsa_grp=165158799015&hsa_ad=730231789140&hsa_src=g&hsa_tgt=kwd-12329859601&hsa_kw=master%20in%20sustainability&hsa_mt=b&hsa_net=adwords&hsa_ver=3&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlvIPniWo0Surw3K7NFElDlN6azsinvlCbtzyA_eW3VoAWhgmvOcPMaAgV7EALw_wcB
https://lp.tomorrow.university/impact-msc-25?utm_device=c&utm_term=master%20in%20sustainability&utm_campaign=Master-SIT_Google_Search_All&utm_source=adwords&utm_medium=ppc&hsa_acc=6883918031&hsa_cam=21476518501&hsa_grp=165158799015&hsa_ad=730231789140&hsa_src=g&hsa_tgt=kwd-12329859601&hsa_kw=master%20in%20sustainability&hsa_mt=b&hsa_net=adwords&hsa_ver=3&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlvIPniWo0Surw3K7NFElDlN6azsinvlCbtzyA_eW3VoAWhgmvOcPMaAgV7EALw_wcB
https://lp.tomorrow.university/impact-msc-25?utm_device=c&utm_term=master%20in%20sustainability&utm_campaign=Master-SIT_Google_Search_All&utm_source=adwords&utm_medium=ppc&hsa_acc=6883918031&hsa_cam=21476518501&hsa_grp=165158799015&hsa_ad=730231789140&hsa_src=g&hsa_tgt=kwd-12329859601&hsa_kw=master%20in%20sustainability&hsa_mt=b&hsa_net=adwords&hsa_ver=3&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlvIPniWo0Surw3K7NFElDlN6azsinvlCbtzyA_eW3VoAWhgmvOcPMaAgV7EALw_wcB
https://www.sppm.tsinghua.edu.cn/english/Admissions/About_MPP_SDG/About_MPP_SDG.htm
https://www.sppm.tsinghua.edu.cn/english/Admissions/About_MPP_SDG/About_MPP_SDG.htm
https://www.fsa.ulaval.ca/en/program/M-ADM_RSO/
https://www.udd.cl/internacional/magister-en-gestion-de-la-sustentabilidad-mags/
https://uwex.wisconsin.edu/sustainable-management/request-info/get-smgt-all-programs-guide/?lead_source=PaidSearchGoogle&kw=sustainability%20course&_bt=732447492136&_bm=b&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlGscVz08o4V9J0Lz29R5ASk4inxxkdp4-Umu315Jxa9kBk_bNV33caArn-EALw_wcB
https://uwex.wisconsin.edu/sustainable-management/request-info/get-smgt-all-programs-guide/?lead_source=PaidSearchGoogle&kw=sustainability%20course&_bt=732447492136&_bm=b&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlGscVz08o4V9J0Lz29R5ASk4inxxkdp4-Umu315Jxa9kBk_bNV33caArn-EALw_wcB
https://uwex.wisconsin.edu/sustainable-management/request-info/get-smgt-all-programs-guide/?lead_source=PaidSearchGoogle&kw=sustainability%20course&_bt=732447492136&_bm=b&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlGscVz08o4V9J0Lz29R5ASk4inxxkdp4-Umu315Jxa9kBk_bNV33caArn-EALw_wcB
https://uwex.wisconsin.edu/sustainable-management/request-info/get-smgt-all-programs-guide/?lead_source=PaidSearchGoogle&kw=sustainability%20course&_bt=732447492136&_bm=b&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlGscVz08o4V9J0Lz29R5ASk4inxxkdp4-Umu315Jxa9kBk_bNV33caArn-EALw_wcB
https://uwex.wisconsin.edu/sustainable-management/request-info/get-smgt-all-programs-guide/?lead_source=PaidSearchGoogle&kw=sustainability%20course&_bt=732447492136&_bm=b&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiAz6q-BhCfARIsAOezPxlGscVz08o4V9J0Lz29R5ASk4inxxkdp4-Umu315Jxa9kBk_bNV33caArn-EALw_wcB
https://ea.ufba.br/cursos/mestrado/
https://cider.uniandes.edu.co/es/programas/especializacion/organizaciones-responsabilidad-social-y-desarrollo
https://cider.uniandes.edu.co/es/programas/especializacion/organizaciones-responsabilidad-social-y-desarrollo
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982841661860632620265247
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https://sas.carolinau.edu/program/master-science/sustainability

Universidad Nacional Cheng Kung (NCKU) - Maestría Internacional en Estudios de Sostenibilidad Interdisciplinaria

https://researchoutput.ncku.edu.tw/en/organisations/international-masters-program- in-interdisciplinary-sustainability

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Formación Obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 45

NIVEL 2: Materia Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM01 - Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y responsabilidad corporativa en la cultura organizacional.
TIPO: Competencias

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

HB02 - Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para promover la
sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para abordar problemas en
la gestión organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Gestión Empresarial y Sostenibilidad Corporativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CM01 - Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y responsabilidad corporativa en la cultura organizacional.
TIPO: Competencias

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HB02 - Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para promover la
sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las organizaciones
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Gestión de Operaciones Sostenible

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN03 - Identificar los impactos éticos de las decisiones empresariales mediante herramientas operativas, considerando diferentes
grupos de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HB04 - Determinar y aplicar mejoras estratégicas para reducir el impacto social y ambiental de las operaciones empresariales en la
cadena de suministro de las organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HB08 - Aplicar herramientas de gestión operativa para minimizar impactos sociales y ambientales derivados de la actividad
empresarial en su cadena de suministro. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Sostenibilidad Ambiental de las Organizaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM09 - Contrastar variables organizativas mejorables desde una perspectiva medioambiental y diseñar estrategias para reducir
progresivamente los impactos del ciclo de vida de productos y servicios, considerando el marco normativo. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
82

84
16

61
86

06
32

62
02

65
24

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982841661860632620265247


Identificador : 3500536 Fecha : 23/04/2026

15 / 38

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB02 - Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para promover la
sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Determinar y aplicar mejoras estratégicas para reducir el impacto social y ambiental de las operaciones empresariales en la
cadena de suministro de las organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Normas y Principios Jurídicos de la RSC

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM09 - Contrastar variables organizativas mejorables desde una perspectiva medioambiental y diseñar estrategias para reducir
progresivamente los impactos del ciclo de vida de productos y servicios, considerando el marco normativo. TIPO: Competencias

CN05 - Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la sostenibilidad, así como la elaboración de informes de
acuerdo con los estándares y guías establecidos TIPO: Conocimientos o contenidos

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN05 - Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la sostenibilidad, así como la elaboración de informes de
acuerdo con los estándares y guías establecidos TIPO: Conocimientos o contenidos
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CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HB07 - Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las organizaciones
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Inversión Socialmente Responsable y Finanzas Éticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB02 - Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para promover la
sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las organizaciones
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Gestión de la Diversidad e Igualdad de Oportunidades

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM01 - Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y responsabilidad corporativa en la cultura organizacional.
TIPO: Competencias
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CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB06 - Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para abordar problemas en
la gestión organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Comunicación y Reputación Corporativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB06 - Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para abordar problemas en
la gestión organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las organizaciones
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Gobierno Corporativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN05 - Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la sostenibilidad, así como la elaboración de informes de
acuerdo con los estándares y guías establecidos TIPO: Conocimientos o contenidos
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CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

HB06 - Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para abordar problemas en
la gestión organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Formación Complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Materia Formación Complementaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB02 - Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para promover la
sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las organizaciones
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo Final de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Materia Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB10 - Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos de interés en
las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Laboratorio (PL), Práctica de Campo (PC), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

El objetivo de estas actividades en este título es proporcionar una formación completa y equilibrada a través de una combinación de actividades forma-
tivas teóricas y prácticas, con un enfoque en aplicación en el ámbito de la responsabilidad social y la sostenibilidad de las organizaciones. Cada acti-
vidad formativa tiene un objetivo específico que contribuye a esta meta general, ya sea a través de la adquisición de conocimientos teóricos, la aplica-
ción práctica de estos conocimientos, el trabajo en equipo, la autonomía y el autoaprendizaje, etc.

Para este título se utilizarán las siguientes:

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo casos de estudio y buenas prácticas). Estas expo-
siciones se harán utilizando herramientas de formación online (e.g., los entornos Teams y PoliformaT de la UPV), permitirán la asistencia y participa-
ción online de los estudiantes en formato síncrono. Paralelamente se dispondrán los contenidos expuestos en estas clases a través de grabaciones de
calidad realizadas por el profesorado que estarán a disposición de todos los estudiantes, hayan o no podido asistir a las sesiones síncronas. Se articu-
larán a través de Polimedias que son los formatos de creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia que existen en la UPV. De esta for-
ma, se garantiza la máxima difusión y accesibilidad, tanto síncrona como asíncrona, de estas sesiones que son impartidas por los expertos docentes
en cada materia. Existirá una estrategia común para todas las asignaturas, estructurando de forma similar todos los contenidos en la plataforma Poli-
format de teleformación de la UPV a través de la utilización de la herramienta Lessons, donde se articularán los correspondientes materiales de apoyo
en formato multimedia, artículos y textos guías. Dichos materiales irán acompañados con una clara propuesta de planificación de cada asignatura, por
semanas, donde se explicarán los resultados de su aprendizaje semanalmente, así como las tareas y las tutorías.

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema. Estas sesiones de TS se llevarán a cabo utilizando también las herramientas de
formación online de que dispone la UPV. En particular, estas sesiones fomentarán la modalidad de clase inversa. En dicha modalidad, los estudiantes
se prepararán la sesión, antes de asistir a clase, a través de recursos disponibles en PoliformaT, Biblioteca UPV, y otros que ellos exploren haciendo
uso de Internet. Así, durante la sesión, los propios estudiantes podrán exponer sus conocimientos y análisis, siempre bajo la guía y orientación del pro-
fesor/a experto en la materia. De la misma manera que para la Teoría de Aula para la Teoría de Seminario, existirá una estrategia común para todas
las asignaturas, estructurando de forma similar todos los contenidos en la plataforma Poliformat de teleformación de la UPV a través de la utilización
de la herramienta Lessons, donde se articularán los correspondientes materiales de apoyo en formato multimedia, artículos y textos guías. Dichos ma-
teriales irán acompañados con una clara propuesta de planificación de cada asignatura, por semanas, donde se explicarán los resultados de su apren-
dizaje semanalmente, así como las tareas y las tutorías. Además, la Teoría de Seminario podrás servir también para el seguimiento del estudiantado,
con tutorías grupales, tareas de refuerzo y revisión de la docencia inversa, incluso encuestas o pruebas de control sin calificación.

Práctica de Aula

Actividades desarrolladas para complementar la Teoría de Aula donde se puedan discutir mapas conceptuales o colaborar en el desarrollo de ideas o
proyectos sin necesidad de usar software específico (más allá de las herramientas que les permitirán conectarse de forma remota), bajo la guía y su-
pervisión de un experto docente.

Mientras que las Prácticas de Informática se centran en el uso de software específico, las Prácticas de Aula representan un concepto más amplio que
puede incluir otro tipo de herramientas como la discusión de problemas o casos prácticos, el análisis de artículos científicos, etc.

Práctica Informática

En el contexto de formación online, se considera necesario poner a disposición de los profesores y estudiantes herramientas informáticas que los es-
tudiantes puedan conocer su manejo de forma remota (e.g., vía Teams). El acceso a dichos programas se realizará a través de Polilabs (servicio de
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la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una apli-
cación virtual.) o mediante las licencias de campus que permiten la instalación de estos (e.g., herramientas de business analytisc), en los ordenadores
del estudiantado, que ya están disponibles en la UPV como Microsoft Power BI. Estas prácticas serán guiadas por un experto docente, y permitirán el
desarrollo de supuestos prácticos con software que complementen los fundamentos teóricos y técnicos proporcionados en las sesiones TA y TS.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio. El trabajo autónomo se llevará a cabo
por parte del alumno, mayoritariamente en su casa o, si fuera necesario por tener que utilizar algún software propietario para realizarlo, en sesiones de
conexión remota a los laboratorios informáticos. Dichas sesiones habrán sido previamente programadas por el profesor responsable de la asignatura
correspondiente. Salvo esta característica, el TAA no difiere de lo que es habitual en formación presencial.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València.

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone para
esta memoria de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas
fundamentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación

Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

En nuestro modelo de formación online, el aprendizaje basado en la investigación implica que los estudiantes realicen proyectos de investigación uti-
lizando recursos digitales, se comuniquen y colaboren a través de herramientas virtuales que pone a su disposición la UPV (e.g., Teams), accedan a
la biblioteca online de la UPV y bases de datos de publicaciones en abierto para obtener información relevante (e.g., artículos científicos publicados
en revistas indexadas y congresos de prestigio internacional) y presenten sus resultados utilizando la plataforma de formación online PoliformaT de la
UPV. Esta modalidad de aprendizaje se realiza siempre con la orientación y bajo la supervisión de expertos docentes en cada materia.

Aprendizaje basado en problemas

Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

En nuestro modelo de formación online, el aprendizaje basado en problemas implica presentar problemas reales a los estudiantes, quienes trabajan en
equipo o de forma individual (según se especifique en cada caso por parte del profesor) para identificar los retos que se plantean, buscar información
pertinente, colaborar en la solución del problema y reflexionar sobre el proceso y los resultados. Las herramientas en línea, como la plataforma de for-
mación PoliformaT de la UPV juntos a herramientas de comunicación como Teams, facilitan la colaboración y la comunicación efectiva entre los estu-
diantes con independencia de su localización geográfica. Obviamente, en esta modalidad también cobran una especial relevancia los programas infor-
máticos especializados (e.g., bases de datos, programación, estadística, etc.) que la UPV pone a disposición del estudiante a través de los laboratorios
informáticos accesibles en formato remoto. Esta modalidad de aprendizaje se realiza siempre con la orientación y bajo la supervisión de expertos do-
centes en cada materia.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

En nuestro modelo de formación online, el aprendizaje orientado a proyectos implica que los estudiantes se involucren en proyectos complejos y del
mundo real, trabajen en equipos colaborativos, desarrollen habilidades de aprendizaje autónomo, fortalezcan el trabajo en equipo y apliquen los cono-
cimientos en el contexto de cada materia. Las herramientas de comunicación y colaboración en línea, como Teams y el PoliformaT de la UPV, son úti-
les para facilitar la implementación exitosa de esta metodología. Obviamente, en esta modalidad también cobran una especial relevancia los progra-
mas informáticos especializados (e.g., bases de datos, programación, estadística, etc.) que la UPV pone a disposición del estudiante a través de los la-
boratorios informáticos accesibles en formato remoto. Esta modalidad de aprendizaje se realiza siempre con la orientación y bajo la supervisión de ex-
pertos docentes en cada materia.

Debate
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El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, respetando
una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

En nuestro modelo de formación online, el debate implica la formación de grupos que defiendan una postura respecto a un problema desarrollando la
habilidad transversal de una comunicación eficaz. Las herramientas de comunicación y colaboración en línea, como Teams que ofrece la UPV, y la
plataforma de colaboración online PoliformaT de la UPV, facilitan la implementación exitosa de esta metodología. Esta modalidad de aprendizaje se
realiza siempre con la orientación y bajo la supervisión de expertos docentes en cada materia.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

En nuestro modelo de formación online, el estudio de casos implica que los estudiantes utilicen recursos digitales, trabajen en grupo analizando y con-
trastando la información recabada y comuniquen sus hallazgos y reflexiones a través de herramientas virtuales que pone a su disposición la UPV (e.g.,
Teams). Pueden acceder a la biblioteca online de la UPV y bases de datos de publicaciones en abierto para obtener información relevante (e.g., artícu-
los científicos publicados en revistas indexadas y congresos de prestigio internacional) y presenten sus conclusiones utilizando la plataforma de forma-
ción online PoliformaT de la UPV. Esta modalidad de aprendizaje se realiza siempre con la orientación y bajo la supervisión de expertos docentes en
cada materia.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

En nuestro modelo de formación online, la lección magistral implica que el docente presente información esencial y organizada utilizando recursos tec-
nológicos como el Teams y el PoliformaT de la UPV, facilite el acceso a fuentes difíciles de alcanzar, promueva la comprensión y aplicación de proce-
dimientos. Cabe notar que el uso de herramientas de comunicación y colaboración en línea también permite que la lección magistral sea interactiva,
fomentando la participación activa de los estudiantes durante la misma con preguntas y mini-debates. En esta modalidad de aprendizaje el profesor
juega un papel fundamental en la selección y comunicación de contenidos relevantes para la formación del estudiante.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula o
informáticas.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

En nuestro modelo de formación online, las prácticas involucran el diseño de escenarios formativos vía, p.e., la plataforma PoliformaT de la UPV o he-
rramientas como Teams, la aplicación de contenidos en contextos específicos, el aprendizaje de procedimientos y habilidades, y la retroalimentación y
evaluación de los estudiantes. Utilizando el acceso remoto a los laboratorios de la UPV, los estudiantes pueden experimentar y aplicar los conceptos
estudiados de manera práctica y significativa. Obviamente, en esta modalidad también cobran una especial relevancia los programas informáticos es-
pecializados (e.g., bases de datos, herramientas de business analytics, etc.) que la UPV pone a disposición del estudiante a través de los laboratorios
informáticos accesibles en formato remoto. Esta modalidad de aprendizaje se realiza siempre con la orientación y bajo la supervisión de expertos do-
centes en cada materia.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

En nuestro modelo de formación online, el seminario es una metodología que promueve la construcción de conocimiento a través de la interacción y la
actividad. Los estudiantes profundizan en un tema específico, relacionan los contenidos teóricos con su práctica profesional y trabajan en equipo para

C
SV

: 9
82

84
16

61
86

06
32

62
02

65
24

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982841661860632620265247


Identificador : 3500536 Fecha : 23/04/2026

22 / 38

explorar y comprender en mayor profundidad el tema en cuestión. A fin de poder realizar las actividades anteriores con facilidad, la UPV pone a su dis-
posición herramientas de trabajo colaborativo (e.g., Teams y PoliformaT), así como los servicios de la Biblioteca Digital de la UPV. Esta modalidad de
aprendizaje se realiza siempre con la orientación y bajo la supervisión de expertos docentes en cada materia.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

En nuestro modelo de formación online, la tutoría tiene como finalidad resolver dudas, ofrecer atención personalizada, orientar y guiar el proceso de
aprendizaje, revisar y discutir los materiales y temas, apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo o en grupo reducido, y facilitar la integración del es-
tudiante en el entorno educativo online. Los profesores de cada materia establecerán, a principio de curso y mediante la plataforma online de que dis-
pone la UPV, unos horarios de tutorías que comprenderán diferentes franjas horarias (mañana y tarde) para atender las posibles necesidades de estu-
diantes que trabajen o vivan en regiones de huso horario distinto al habitual de la UPV. La comunicación entre los estudiantes y el profesor durante las
tutorías se llevará a cabo vía las herramientas tecnológicas habilitadas por la UPV a tal efecto (e.g., Teams y PoliformaT), de forma que estas sesiones
sean tan eficaces, o incluso más al tener un mayor grado de digitalización, que las tradicionales sesiones presenciales de Tutoría.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Acadé-
mico y Evaluación del Estudiantado.

Examen/defensa oral

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

En el caso de este máster, las materias podrán realizar presentaciones orales sobre temas asignados. A tal efecto, el profesor/a responsable progra-
mará sesiones de videoconferencia utilizando las plataformas de formación online que pone a disposición la UPV (e.g., Teams y PoliformaT). Haciendo
uso de dichas plataformas, los estudiantes presentarán sus temas y responderán a las preguntas que les sean formuladas por el profesor/a. Los profe-
sores evaluarán el contenido, el formato utilizado, y las habilidades comunicativas. Los criterios de evaluación se establecerán previamente vía Polifor-
maT, de acuerdo a la normativa de la UPV.

Prueba escrita

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

En el contexto de este máster, la PES se adapta como una prueba escrita presencial que se llevará a cabo en las instalaciones de la UPV, en fechas
que se anunciarán al principio de cada semestre. Esta prueba es obligatoria para todos los estudiantes y materias, teniendo como finalidad validar la
autoría de las actividades desarrolladas durante la evaluación continua, así como ser un componente importante de la nota final. Durante la prueba, los
estudiantes demostrarán su dominio de los contenidos y se evaluará su capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis y creatividad.
Cabe notar que es el único componente de presencialidad que se le exigirá al estudiante durante el semestre académico. La existencia de esta prueba
escrita presencial se considera hoy por hoy imprescindible habida cuenta de las limitaciones prácticas y de tipo legal que aún se observan en los siste-
mas de proctoring existentes en la actualidad. En un futuro, no se descarta pasar a pruebas no presenciales si se observa una evolución significativa
en los sistemas de proctoring disponibles en el mercado.

Prueba práctica de aula/informática

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas, que en es-
te Máster se limitarán a las prácticas de aula, porque las prácticas informáticas se orientarán al manejo de herramientas informáticas aplicado a cono-
cimientos que se evaluarán en otras pruebas.

Finalidad:
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· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Así, aspectos como la participación activa en las sesiones de prácticas, la calidad de las actividades desarrolladas, o el nivel de profundidad alcanzado
en las mismas será evaluado en cada una de las materias.

Proyecto

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

En el contexto de este máster, este medio de evaluación tiene como finalidad valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como
las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos a través de su producción. La evaluación también considerará el producto final del proyecto
en relación al proceso realizado, así como la planificación diseñada según los criterios del proyecto. Durante el desarrollo del proyecto los estudiantes
podrán utilizar la Biblioteca Digital de la UPV, así como los recursos que el equipo docente de cada materia ponga a su disposición vía la plataforma
online de la UPV.

Trabajos académicos

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

En el contexto de este máster, este medio de evaluación tiene como finalidad valorar los trabajos académicos elaborados por uno o varios estudiantes,
así como las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos a través de su desarrollo. Durante el desarrollo del TA los estudiantes podrán utili-
zar la Biblioteca Digital de la UPV, así como los recursos que el equipo docente de cada materia ponga a su disposición vía la plataforma online de la
UPV.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN POR MATERIA:

Los sistemas de evaluación propuestos se ajustarán a los establecidos en el apartado anterior. Las materias que conforman el plan de estudios deter-
minarán anualmente en sus guías docentes los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada materia detallará los ac-
tos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.

Además, el peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evalua-
ción se cubren en la materia. Atendiendo a la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado, en su artículo 15 punto 7, los sistemas
de evaluación se agrupan en pruebas vigiladas y cronometradas o entregas, considerando adicionales la observación y la evaluación con participación
del estudiantado.

Prácticas externas y TFM

Para la realización de las prácticas en empresas la UPV suscribe convenios de cooperación educativa con empresas e instituciones (convenios de
prácticas) que establecen el marco regulador de las relaciones entre los estudiantes, las empresas/instituciones y la Universitat:

https://www.upv.es/contenidos/siepract/17477-2-2/

Los estudiantes cuentan con un tutor de la entidad colaboradora y un tutor académico de la Universitat, el tutor de la empresa debe tener experiencia
profesional y conocimientos adecuados, y el tutor académico debe ser un profesor de la universidad, preferentemente de la misma facultad o rama de
conocimiento del estudiante:

https://www.upv.es/contenidos/siepract/tutor-upv-tutora-upv/

Las prácticas se evaluan por estudiante, tutor empresa y tutor UPV. Tras finalizar la práctica, el estudiante y tutor empresa reciben un email con un en-
lace para cumplimentar un informe fin de prácticas. El tutor de la empresa valora aspectos como la capacidad técnica y de aprendizaje, habilidades de
comunicación, creatividad, y capacidad de trabajo en equipo del estudiante.

https://www.upv.es/contenidos/siepract/17477-2-2-2/

El tutor académico evalua las prácticas siguiendo los procedimientos establecidos por la universidad. La UPV proporciona una guía para los tutores
académicos:

https://www.upv.es/contenidos/siepract/tutor-upv-tutora-upv/
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https://www.upv.es/contenidos/siepract/17477-2-2-2/

Respecto al sistema de evaluación de los TFM, la defensa se realizará de manera presencial frente a un tribunal de evaluación de al menos dos profe-
sores que serán quienes califiquen aplicando una rúbrica estructurada en tres bloques:

· Contenido de la MEMORIA, con una definición adecuada del problema y los objetivos, estructura ordenada de los diferentes epígrafes, justificación de la estra-
tegia metodológica utilizada, análisis y discusión de los resultados, junto a unas conclusiones oportunas.

· Desempeño de la PRESENTACIÓN, con una exposición ajustada en tiempo, que sea clara y ordenada de las principales ideas del trabajo, argumentando y justi-
ficando razonadamente la información que expone y respondiendo a las posibles preguntas que se le formulen

· ORIGINALIDAD Y RELEVANCIA del Trabajo, por la relevancia e interés de los resultados obtenidos o por su aplicabilidad y utilidad en procesos innovadores
dentro de una organización.

Para solicitar la defensa del TFM, el estudiante deberá adjuntar la memoria del trabajo realizado y el informe de la aplicación Turnitin (herramienta anti-
plagio de la UPV) que es capaz de detectar textos generados con IA disponible en la UPV.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y
horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV: UPV Universitat Politècnica de València Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.
· Servicio de alumnado: Servicio de Alumnado: UPV Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estu-

diantado. Dispone de emplazamiento físico en los campus de la UPV con atención personalizada.
· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los

diferentes servicios y áreas de la UPV.
· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Facultad de
Administración y Dirección
Empresas

FRANCISCO JAVIER RIBAL SANCHIS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de Área de
Acreditación y Calidad de
Títulos

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera, s/n 46022 Valencia/València València
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EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ContInfProvAp1_An1_MURSC_2500512.pdf

HASH SHA1 :D38AF66F052C099EF4ACE22A4D6C10F2FFA8A8C6

Código CSV :867709319755527378645329
Ver Fichero: ContInfProvAp1_An1_MURSC_2500512.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Ap1_An2_MURSC_241127.pdf

HASH SHA1 :5332970B2ED52C859C5A928031EE34D86B9A8A2D

Código CSV :819797027454937810144268
Ver Fichero: Ap1_An2_MURSC_241127.pdf
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Apartado 3: Anexo 2
Nombre :DocumentacionTitulosPropiosReconocimiento.pdf

HASH SHA1 :E0EE45DCE8F2FC0E9CEA033124BD1B1B77B4451C

Código CSV :820058143870057677631592
Ver Fichero: DocumentacionTitulosPropiosReconocimiento.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Ap4_An1_MURSC_260421.pdf

HASH SHA1 :EF501471BA6A2D0C414162212AB0A824CC93ED23

Código CSV :982085084784432622403021
Ver Fichero: Ap4_An1_MURSC_260421.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Ap5_An1MURSC_241202.pdf

HASH SHA1 :8AAD31B705A2516239E4B4355A9633E0994C3B0E

Código CSV :820613752571867053196787
Ver Fichero: Ap5_An1MURSC_241202.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Ap5_An2MURSC_241128.pdf

HASH SHA1 :C75DC699298730BABD5BB9F212616B7E67B9CE4F

Código CSV :820055695221758844454789
Ver Fichero: Ap5_An2MURSC_241128.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ContInfProv_Ap6_An1MURSC_250320.pdf

HASH SHA1 :AEC74C4AA73FED5AE2EB31500AD211EB30BF93F5

Código CSV :848169638804057907917369
Ver Fichero: ContInfProv_Ap6_An1MURSC_250320.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Ap7_An1_MURSC_241127.pdf

HASH SHA1 :54CAB483426896C7E8192EFF4A14513129832DF9

Código CSV :819863245577396647127796
Ver Fichero: Ap7_An1_MURSC_241127.pdf

C
SV

: 9
82

84
16

61
86

06
32

62
02

65
24

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/819863245577396647127796.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982841661860632620265247


Identificador : 3500536 Fecha : 23/04/2026

35 / 38

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Convenios Cr 3-3 pdf reduciod UPE-UD y PUCMM.pdf

HASH SHA1 :6ECAF4AC8DBAFDF56C1338617C9862105A02CA64

Código CSV :819861899898166803773869
Ver Fichero: Convenios Cr 3-3 pdf reduciod UPE-UD y PUCMM.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf

HASH SHA1 :61D25C170252107247803DB0762666B1AD1D5A34

Código CSV :982078014003004726609242
Ver Fichero: Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Inf_Final_Fav_MURSC_20260421.pdf

HASH SHA1 :346A68E06E7DF9AFDB52C932A1FF8F8917816FF6

Código CSV :982075843027080660637438
Ver Fichero: Inf_Final_Fav_MURSC_20260421.pdf
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1.13 Estrategias metodológicas  de  innovación  docente  específicas,  justificación  de  sus 
objetivos.  


La  UPV,  en  su  compromiso  de  ofrecer  una  formación  de  calidad,  ha  definido  un  marco 
competencial  general  para  todas  sus  titulaciones,  alineado  con  los  valores  sociales, 
medioambientales, de  innovación, calidad y progreso de  la propia Universitat Politècnica de 
València.  


https://www.upv.es/entidades/vecal/proyecto-de-actualizacion-de-competencias-transversales/ 


El hecho de que este máster sea online facilita la adquisición de las competencias transversales 
de  la UPV. En concreto, dimensiones como "trabajo en equipo y  liderazgo" o "comunicación 
efectiva" son no sólo necesarias en formación online sino que la propia idiosincrasia de este tipo 
de formación apoya el desarrollo efectivo de estas dimensiones (e.g.: en la mayor parte de las 
asignaturas  online,  los  estudiantes  tendrán  que  trabajar  en  equipo  durante  la  evaluación 
continua,  y  tendrán que  aprender estrategias de  comunicación efectiva entre ellos  y  con el 
profesorado para  poder  coordinarse  a  pesar  de  las  barreras  de  espacio).  Por  otra  parte,  al 
tratarse  de  un Máster  orientado  a  desarrollar  las  capacidades  analíticas  para  la  toma  de 
decisiones,  también  se  están  fomentando  otras  dimensiones  transversales  como 
“responsabilidad  y  toma  de  decisiones”  o  “innovación  y  creatividad”.  Por  último,  todas 
asignaturas  del  Máster  ya  tienen  un  fuerte  componente  de  “compromiso  social  y 
medioambiental”, lo que permite garantizar la consecución de las competencias transversales. 


Asimismo, en el Trabajo Final de Máster, el tribunal evaluará también el desarrollo y adquisición 
de estas competencias por parte del estudiantado, tanto en la elaboración como en la defensa 
del  Trabajo  Fin  de  Grado.  De  este modo  se  garantizará  que  el  estudiantado  obtenga  una 
evaluación suficiente en todas las competencias transversales y sus resultados de aprendizaje al 
concluir sus estudios. 


La evaluación de una competencia transversal utilizará dos valores: “satisfactorio” o “en proceso 
de  adquisición”.  En  el  título  del  grado,  la  evaluación  de  las  competencias  transversales  se 
reflejará como un anexo informativo el expediente del estudiantado. La información constará 
de las asignaturas punto de control de la titulación, y ordenadas por competencia, en las que el 
estudiante haya obtenido la calificación de satisfactorio. 


Finalmente, respecto a la contribución del Máster a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
cabe  destacar  que  por  la  temática  del mismo  se  estudian  todos  a  lo  largo  del  programa, 
especialmente  en  cómo  las  organizaciones  comunican  su  contribución  a  los mismos  en  la 
asignatura “Modelos de gestión y Memorias de sostenibilidad”. Por tanto, el Máster contribuye 
significativamente  al  logro  de  los  ODS,  particularmente  con  aquellos  relacionados  con  el 
desarrollo económico,  la  equidad  social  y  la  sostenibilidad  ambiental, que  sin  ánimo de  ser 
exhaustivos algunas de las principales contribuciones se reflejan a continuación. 


 ODS 8: Trabajo decente y  crecimiento económico. El Máster  fomenta  la creación de 
empresas y organizaciones que operen de manera responsable, asegurando condiciones 
laborales dignas, salarios justos y bienestar para los trabajadores. Además, promueve el 
desarrollo de modelos de negocio  sostenibles que generen empleo y  contribuyan al 
crecimiento económico inclusivo. 


 ODS 12: Producción y consumo responsables. A través de la enseñanza de principios de 
sostenibilidad y ética empresarial, el Máster capacita a los estudiantes en la gestión de 
recursos  de manera  eficiente,  promoviendo  la  adopción  de  prácticas  empresariales 
responsables.  Esto  incluye  la  reducción  de  la  huella  ambiental  de  las  empresas,  la 
minimización de desechos  y  la  implementación de  sistemas de  reciclaje  y economía 
circular. 


 ODS 13: Acción por el clima. Un componente clave de  la RSE y  la sostenibilidad es  la 
lucha contra el cambio climático. El máster prepara a los estudiantes para identificar los 
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impactos ambientales de las empresas y desarrollar estrategias para mitigar el cambio 
climático, promoviendo prácticas como  la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, el uso de energías renovables y la mejora de la eficiencia energética. 


 ODS 5:  Igualdad de género. El máster aboga por  la  inclusión de mujeres en todos  los 
niveles  organizacionales,  promoviendo  la  igualdad  de  oportunidades  y  derechos 
laborales.  Impulsa  políticas  empresariales  que  favorezcan  la  paridad  de  género  y  la 
eliminación de la brecha salarial entre hombres y mujeres. 


 ODS 10: Reducción de  las desigualdades. Un enfoque clave del Máster es reducir  las 
desigualdades tanto dentro de las organizaciones como en las comunidades en las que 
operan. Se fomenta el diseño de políticas y estrategias que promuevan la inclusión social 
y económica de grupos vulnerables, como minorías étnicas, personas con discapacidad 
o comunidades desfavorecidas. 


 ODS 3: Salud y bienestar. Muchas empresas están adoptando prácticas  responsables 
relacionadas  con  la  salud  y  el bienestar de  sus  empleados.  El Máster  prepara  a  los 
futuros  líderes empresariales para  implementar políticas de bienestar, promoviendo 
ambientes laborales saludables, programas de prevención de enfermedades y cuidado 
de la salud mental. 


 ODS 4: Educación de calidad. A través de la formación académica y práctica que ofrece 
el Máster  proporciona  educación  de  alta  calidad  en  áreas  clave  como  la  ética,  la 
sostenibilidad, la responsabilidad social y la gestión ambiental. Esto no solo capacita a 
los profesionales, sino que también fomenta una cultura organizacional más consciente 
y orientada a los ODS. 


 ODS  17: Alianzas para  lograr  los objetivos.  La  colaboración  entre diferentes  actores 
(empresas, gobiernos, ONGs, universidades) es fundamental para alcanzar  los ODS. El 
Máster capacita a los estudiantes en la gestión de alianzas estratégicas, enseñándoles 
cómo trabajar en conjunto con otras organizaciones para generar impactos positivos en 
las comunidades y en el medio ambiente. 
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Planificación de las enseñanzas 


El presente plan de estudios está estructurado en 3 módulos: módulo de formación obligatoria, 
módulo de formación complementaria y módulo de trabajo fin de máster. 


El módulo de formación obligatoria está formado por varias materias de carácter obligatorio, 
coherentes desde el punto de vista disciplinar:  


-Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa.


-Gestión Empresarial y Sostenibilidad Corporativa.


-Gestión de Operaciones Sostenible.


-Sostenibilidad Ambiental de las Organizaciones.


-Normas y Principios Jurídicos.


-Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad.


-Inversión Socialmente Responsable y Finanzas Éticas.


-Gestión de la Diversidad e Igualdad de Oportunidades.


-Comunicación y Reputación Corporativa


-Gobierno Corporativo.


Los contenidos en las materias obligatorias se desarrollan durante el semestre A y B.


La lengua utilizada es el castellano. Previamente al inicio de cada curso académico se publican 
las guías docentes donde se especifica la lengua de impartición. 


El módulo formación complementaria está formado por una materia: Formación 
complementaria. El objetivo de esta materia es profundizar en aspectos de la responsabilidad y 
sostenibilidad corporativa.  En esta materia de formación complementaria se podrán ofertar 
un número mayor de créditos que los ofertados para superar la materia. Esta materia se ha 
diseñado para permitir que el estudiante pueda completar su curriculum: 


1- Cursando las asignaturas optativas de la materia “Formación complementaria”. Toda la
información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas estará publicada y
disponible para los estudiantes cada curso académico previamente a su matriculación.
Independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del
plan de estudios asegura que adquirirá las competencias que definen el título.


2- Con la realización de prácticas académicas externas en la modalidad curricular hasta un
máximo de 4,5 ECTS. La organización y evaluación de estas prácticas se realizará
atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado
de la Universitat Politècnica de València:
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf
Atendiendo al artículo 18, 19 y 21, la evaluación se realizará con el sistema de Trabajo
Académico. Las prácticas reciben informe y valoración del tutor de la entidad
colaboradora y autoevaluación del estudiante. Además, el tutor de la UPV es quien
evalúa dichas prácticas con nota entre 0 y 10.


3- Con reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional con un máximo
de 9 ECTS
La materia de formación complementaria se desarrolla durante el semestre B.
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La implantación del módulo, materia y asignaturas optativas estará condicionado a la capacidad 
de demanda docente (créditos impartidos) que corresponda al Centro responsable de la 
titulación, de acuerdo con las condiciones que, sobre la base de criterios de equidad y teniendo 
en cuenta las condiciones de financiación determinadas por las autoridades competentes, fije 
en su momento la Universidad. 


El módulo de Trabajo Fin de Máster incluye la materia del mismo nombre: “Trabajo Fin de 
Máster”. En esta materia el alumno deberá realizar un Trabajo Fin de Máster con una carga 
lectiva de 6 ECTS. 


La modalidad de las actividades formativas es online y la modalidad de los exámenes es 
presencial. 


El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de: 


• Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y responsabilidad
corporativa en la cultura organizacional.


• Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de
gobernanza para promover la sostenibilidad.


• Identificar los impactos éticos de las decisiones empresariales mediante herramientas
operativas, considerando diferentes grupos de interés.


• Determinar y aplicar mejoras estratégicas para reducir el impacto social y ambiental de
las operaciones empresariales en la cadena de suministro de las organizaciones.


• Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la sostenibilidad, así
como la elaboración de informes de acuerdo con los estándares y guías establecidos.


• Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como
códigos éticos, para abordar problemas en la gestión organizacional.


• Identificar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de
sostenibilidad en las organizaciones.


• Aplicar herramientas de gestión operativa para minimizar impactos sociales y
ambientales derivados de la actividad empresarial en su cadena de suministro.


• Identificar variables organizativas mejorables desde una perspectiva medioambiental y
diseñar estrategias para reducir progresivamente los impactos del ciclo de vida de
productos y servicios, considerando el marco normativo.


• Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la
resolución de conflictos de interés en las organizaciones, además de intervenir en el
diseño de acciones de sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos
tanto legales como financieros.


Descripción de la modalidad de impartición del título. 


A) MODALIDAD


Como se ha comentado anteriormente, este máster se ofrece en modalidad online. El modelo 
contempla la emisión de clases en directo, vía las plataformas tecnológicas de las que dispone 
la UPV (e.g., Teams, PoliformaT, etc.), así como la grabación de dichas clases para su posterior 
visualización por parte de aquellos estudiantes que no hayan podido asistir a las sesiones en 
directo por vivir en franjas horarias muy diferentes o bien por motivos laborales / familiares 
justificados. El modelo se basa en tres factores clave que garantizan su calidad: (a) el uso de 
recursos de aprendizaje de calidad, específicamente diseñados para formación online 
(incluyendo formatos multimedia, artículos científicos de los grupos de investigación que 
participan en el máster, textos guía en PoliformaT, y software científico / de programación); 
(b) la participación de múltiples profesores/as que son investigadores y docentes de
reconocido prestigio internacional y con una dilatada experiencia en formación online; y (c) las
acciones de tutorización y seguimiento de los estudiantes para acompañarlos durante el
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desarrollo del máster. Si bien el máster apuesta por dar un fuerte componente al proceso de 
evaluación continua mediante la programación de múltiples actividades de formación y 
evaluación, a fin de garantizar la autoría de dichas actividades y acabar de definir la nota de 
cada estudiante, se considera necesario que todas las materias tengan una prueba presencial 
al final de cada semestre, la cual tendrá un carácter obligatorio. 


B) MOTIVACIÓN


Siendo una de las universidades tecnológicas más prestigiosas de Europa, la UPV debe aspirar 
a convertirse en un referente internacional en educación universitaria y en la captación de 
talento más allá de limitaciones espaciales y temporales. A pesar de ser una universidad 
presencial arraigada en la Comunidad Valenciana, la evolución de las tecnologías permite 
utilizar plataformas online para ofrecer una formación de máxima calidad a estudiantes de la 
Comunidad Valenciana, así como de otras regiones y países, que no tengan la posibilidad de 
desplazarse asiduamente a las instalaciones de la UPV. Además, estas tecnologías también 
permiten ofrecer formación a lo largo de la vida a antiguos estudiantes de la UPV que, por 
motivos laborales o familiares, no pueden beneficiarse de la formación presencial que 
ofrecemos. Por ese motivo se propone la creación de un Máster Universitario online en 
Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa. El máster viene a cubrir una demanda de 
formación en Responsabilidad Social y Sostenibilidad en empresas nacionales e 
internacionales (con especial foco en Latinoamérica). Esta formación es una demanda tanto 
de las empresas como de las administraciones públicas y de la regulación europea desde donde 
se está trabajando en la integración de la sostenibilidad en la gestión de empresas y la 
comunicación con la sociedad. La empleabilidad de los egresados les permitirá desempeñarse 
en organizaciones y empresas de tamaño medio y grande en sectores tan variados como las 
empresas agroalimentarias y de distribución, empresas industriales, así como las finanzas y 
seguros.  


C) GARANTÍA DE CALIDAD


En el ranking de Shanghai GRAS 2024 desagregado por disciplinas, se reconoce a la UPV como 
la mejor universidad de España en Gestión, disciplina en la que además se ha escalado hasta 
el top 200 mundial. Este éxito es fruto del gran trabajo colectivo llevado a cabo por los 
profesores de los departamentos de la UPV más relacionados con esta área, y que justamente 
están representados en este Máster: el Departamento de Economía y Ciencias Sociales (DECS), 
el Depto. de Organización de Empresas (DOE), y el Depto. de Proyectos de Ingeniería (DPI). 


Si bien es cierto que este ranking internacional puede tener ciertos sesgos, también es 
indudable su carácter holístico, que evalúa de manera ponderada diversas dimensiones. Y 
probablemente este éxito se deba a ello: a la contribución a múltiples indicadores 
simultáneamente, ya que los profesores de la UPV no solamente realizan publicaciones de 
investigación en revistas indexadas y foros de prestigio internacional, sino que también 
transfieren sus resultados a las aulas, así como interaccionan de manera proactiva con 
empresas y sectores industriales a nivel tanto regional como nacional e internacional. 


Esto hace que la UPV tenga el potencial para atraer a muchos estudiantes internacionales tanto 
europeos como de Latinoamérica para los estudios de postgrado. Su prestigio académico, así 
como su cercanía al sector empresarial hacen que la UPV esté especialmente capacitada para 
ofrecer estudios de postgrado con un alto nivel académico y una fuerte orientación a la praxis 
empresarial. Con este máster en Responsabilidad y Sostenibilidad, la UPV pone a disposición 
de estos estudiantes su equipo de profesores e investigadores, muchos de los cuales son 
académicos de reconocido prestigio internacional, con una larga experiencia docente y en 
desarrollo de proyectos de investigación y transferencia.  


En este sentido el Máster cuenta con 4 profesores del DECS, cuenta con 2 profesores del DOE 
y 2 profesores del DPI, siendo dos de ellos Catedráticos de Universidad y otros 2 acreditados a 


C
SV


: 9
82


08
50


84
78


44
32


62
24


03
02


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982085084784432622403021





dicha figura, y donde destaca su implicación constante en el ámbito institucional y de relación 
con el entorno empresarial. Como ejemplo tenemos a Gabriel García Martínez, que ha sido 
durante 8 años Subdirector de Relaciones con Empresas, Empleo y Emprendimiento de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural, y que ha impulsado 
muchísimas iniciativas con gran respaldo de las empresas y profesionales a los que, 
justamente, se dirige este Máster desde sus inicios como Programa de Formación Permanente 
con más de 17 ediciones online hasta la fecha. Asimismo, el profesor Cristóbal Miralles Insa 
ejerció durante cinco años como Chair y responsable del Working Group "Ethics and OR", red 
con más de 90 investigadores de la Asociación Europea de Investigación Operativa; cargo que 
dejó en 2015 para coordinar la Fundación CEDAT en la UPV, que ofrece ayudas técnicas y 
acompañamiento al alumnado de la UPV con diversidad funcional y desde donde impulsa 
múltiples iniciativas generadoras de conciencia social dentro y fuera del campus. En base a su 
trayectoria, fue nombrado en 2022 director de la Cátedra Interuniversitaria del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, desde la que trabaja en red con universidades, empresas y 
agentes sociales. Con todo el bagaje acumulado por parte del equipo de profesores del Máster, 
no solo se asegura una gran calidad de contenidos en la docencia, sino que se cuenta con una 
enorme agenda de contactos en el mundo empresarial e institucional que permite estar muy 
al día de las necesidades que tiene el alumnado potencial del máster. Necesidades que son 
dinámicas y que es importante conocer de primera mano tanto en este momento fundacional, 
en que se definen las competencias y resultados deseables de aprendizaje, como en los 
próximos años, en que se prevén nuevas regulaciones en el marco actual, tal y como se ha 
descrito en el apartado anterior. 


En definitiva, uno de los principales indicadores de calidad de un Máster Universitario, ya sea 
presencial u online, es la calidad del equipo docente e investigador que participa en su diseño 
y puesta en marcha. En el caso de este máster, el equipo de profesores e investigadores que 
lo lidera no solo tiene una amplia experiencia docente, sino que muchos de ellos son 
académicos de reconocido prestigio internacional. Algunos de ellos han sido profesores 
invitados en universidades prestigiosas de otros países (University of Lodz – Polonia, Ohm 
Technische University - Alemania, etc.), casi todos tienen una larga experiencia en formación 
online, y muchos son líderes en investigación y transferencia de conocimiento al sector 
productivo y empresarial, habiendo liderado numerosos proyectos europeos y estatales. 
Además, el máster cuenta con la implicación de diversos grupos de investigación y 
transferencia de primer nivel nacional entre los que cabría destacar Ingenio (CSIC-UPV) y 
CEGEA. En este sentido, se contempla la participación de ponentes invitados que serán tanto 
académicos de reconocido prestigio internacional (que colaboran de forma regular con los 
profesores/as del máster), así como de directivos de empresas pertenecientes al Consejo de 
Empresas del Máster. 


D) RECURSOS DE APRENDIZAJE


Los recursos de aprendizaje que se pondrán a disposición de los estudiantes son de la 
máxima calidad UPV, y adaptados para la experiencia de aprendizaje en línea. Estos recursos 
incluyen: sesiones interactivas en directo y grabaciones de calidad realizadas con recursos de 
grabación de la UPV, textos de apoyo para el estudio, libros de referencia, actividades 
prácticas a realizar de forma colaborativa o individual, ejemplos de ejercicios prácticos 
resueltos, casos de estudio del ámbito empresarial, artículos científicos, debates en el aula 
virtual, videos formativos seleccionados por el equipo docente, etc. 


Las sesiones de formación se ofrecerán en directo, lo cual permite la interacción con el 
profesor/a en tiempo real. Antes de cada sesión se proporcionará a los estudiantes los 
recursos de aprendizaje básicos (incluyente videos cortos o presentaciones elementales) que 
permitan a los estudiantes venir a la clase con unos conocimientos previos y tener una 
actitud participativa y de interacción durante las sesiones.
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Asimismo, estas sesiones serán grabadas para ofrecer la posibilidad de ser consultadas por 
aquellos estudiantes que no hayan podido seguirlas en directo. Es evidente que la existencia 
de clases grabadas se tiene que complementar siempre con un material de la máxima calidad, 
el cual se tiene que ir actualizando cada año dado que estamos hablando de un máster que 
quiere tener una proyección internacional y los contenidos del cual tienen una rápida y 
constante evolución especialmente en los últimos años. A tal efecto, el profesorado y la UPV 
pondrán a disposición de los estudiantes unos recursos de aprendizaje de alta calidad y 
específicamente diseñados para la formación en línea. Estos recursos de aprendizaje incluyen 
actividades diversas como casos prácticos, talleres y proyectos.  


E) SESIONES DE FORMACIÓN


Las sesiones de formación se ofrecerán en vivo mediante las plataformas de 
colaboración online que ofrece la UPV (e.g., Teams, PoliformaT, etc.), lo que permite la 
interacción con el profesor en tiempo real. Antes de cada sesión, se proporcionará vía las 
plataformas online de la UPV los recursos de aprendizaje básicos (incluyendo videos cortos, 
artículos científicos, o textos de referencia) que les permitan llegar a clase con 
conocimientos previos y tener una actitud participativa e interactiva durante las sesiones. 
Además, estas sesiones serán grabadas para ofrecer la posibilidad de que sean consultadas 
por aquellos estudiantes que no hayan podido seguirlas en vivo. Dado que el máster 
tiene una proyección internacional hacia Latinoamérica, el horario de realización de estas 
sesiones será por la tarde para facilitar la participación activa de todos los estudiantes.  


F) ACCESIBILIDAD DEL PROFESORADO


En formación online, la accesibilidad del profesorado juega un papel fundamental en la calidad 
del servicio que se ofrece. Los estudiantes de este máster, además de contar con clases en 
vivo donde pueden interactuar en tiempo real con el profesorado, usando las plataformas 
online que la UPV pone a su disposición, también podrán hacer uso de sesiones sincrónicas de 
tutoría de consultas, que serán equivalentes (en número y duración) a las que se ofrecen 
en las titulaciones presenciales. Estas sesiones se ofrecerán tanto en formato presencial 
como en línea. Estas tutorías serán tanto individuales como grupales, según las 
necesidades de los estudiantes. Tanto las clases sincrónicas como las sesiones de tutoría 
deben estar diseñadas de acuerdo con los principios del EEES, de manera que 
favorezcan una dinámica de participación activa del estudiante en su proceso de 
aprendizaje. Además de esta actividad de tutorización sincrónica, y como es habitual en las 
titulaciones online, el profesorado de este máster se compromete a mantener una 
tutorización de calidad asincrónica. En este sentido, los estudiantes tienen a su disposición 
un servicio de correo electrónico y foro de preguntas vía la plataforma PoliformaT de la UPV. 
Estas consultas se responderán en un plazo máximo de 48 horas. Con estas medidas, se 
garantiza un nivel de accesibilidad del profesorado del máster equivalente o superior al que 
se ofrece en las titulaciones presenciales. 


G) SERVICIO DE TUTORIZACIÓN


Teniendo en cuenta que las titulaciones online suelen tener una tasa de abandono superior a 
las titulaciones presenciales, la UPV pondrá un servicio de tutorización de seguimiento a los 
estudiantes de este máster. Así, habrá un tutor/a que será el encargado de hacer seguimiento 
de los estudiantes del máster durante su desarrollo académico a lo largo de todo el máster. 
Este tutor será un profesor del máster o el propio director académico del mismo, y será un 
cargo que se reconocerá con un mínimo de 4 ECTS por parte de la UPV. 


H) PLANES DOCENTES


Todos los planes docentes estarán disponibles vía las plataformas online de la UPV 
(e.g., PoliformaT) al inicio de cada semestre, y contendrán la información relevante en 
cuanto a objetivos y competencias de aprendizaje, requisitos previos, contenidos específicos, 
itinerarios 


C
SV


: 9
82


08
50


84
78


44
32


62
24


03
02


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982085084784432622403021





formativos, metodología de aprendizaje sincrónico y asincrónico, relación de recursos de 
aprendizaje disponibles y sistema de evaluación (incluyendo fechas de entrega de las pruebas 
evaluables).  


I) INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA SOBRE LAS PRUEBAS FINALES PRESENCIALES


Si bien el máster se ofrece en modalidad online, con objeto de garantizar el control de la 
identidad del estudiantado en los procesos de evaluación, todas las materias del máster, a 
excepción del TFM, contarán con examen o prueba escrita. Tras la impartición de cada dos 
asignaturas simultáneamente durante 4 semanas se realizará una evaluación presencial. Al 
final del cada cuatrimestre se dispondrá una semana para las pruebas de recuperación de 
todas las asignaturas impartidas y que no se hayan superado en la evaluación realizada al 
acabar cada una. Todas estas evaluaciones serán presenciales mediante prueba oral o escrita, 
asegurando el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación, así como que las 
mismas han sido realizadas por el estudiante sin ayuda externa. Para ello, las pruebas se 
desarrollarán presencialmente en Valencia o en las sedes de las universidades 
latinoamericanas con las que se disponga de convenio, recogiendo la obligación de dotar de 
medios materiales y humanos para su adecuada realización y sus correspondientes garantías. 
En el caso del TFM, éste se podrá defender de forma online utilizando las herramientas 
tecnológicas de que dispone la UPV (Poliformat, Teams, etc.). Si bien tienen carácter 
obligatorio para todos los estudiantes y materias, el peso de estas pruebas presenciales en el 
contexto de la evaluación final está limitado a un determinado porcentaje, según se indica en 
las tablas anteriores para cada materia. Así pues, todos los estudiantes necesariamente han 
de realizar estas pruebas presenciales al final de cada semestre para poder superar las 
correspondientes materias. Cabe notar que este procedimiento es el que han usado durante 
décadas diversas universidades españolas que ofrecen sus títulos en formato online (e.g., la 
UNED o la Universitat Oberta de Catalunya). 
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Mecanismos de coordinación general docente


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y 
Evaluación del Alumnado de la UPV: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/regimen_academico.pdf 


En esta norma se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las 
siguientes figuras:


- El Director Académico o la Directora Académica de Título
Entre sus competencias se encuentran:
Elaboración del informe anual de seguimiento del título.
Seguimiento de los Contratos-Programa.
Validación de las Guías Docentes.
Definición y coordinación de los programas de innovación docente.
Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. Análisis de
resultados académicos: tasas e indicadores.
Propuesta de criterios y condiciones de admisión.
Análisis de los resultados de admisión.
Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y
metodologías docentes y sistemas de evaluación.


- Comisión Académica del Título
Sus competencias son:


Gestión académica del título y coordinación docente.
Propuesta de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos a las comisiones que a 
tal efecto disponga la Universitat Politècnica de València.
Resolución de las solicitudes de exención de los requisitos de progreso del estudiantado. 
Aprobación de los planes de matrícula de los y las 5 estudiantes cuando se requiera. Definición 
de los objetivos anuales de calidad del Título.
Aprobación de la propuesta de Informe de Gestión del Título para su posterior 
aprobación por el máximo órgano de gobierno de la Estructura Responsable del Título. Diseño 
del Plan de Mejora del Título.
Verificación del cumplimiento de los contratos programa.
Revisión de guías docentes con rendimiento anómalo y adopción de las medidas 
pertinentes.
Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la 
Estructura Responsable de Título o por la Comisión de Permanencia y Evaluación por 
Currículum.
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MASTER UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD Y
SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA


Planificación enseñanza


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia


Objetivos


Formación básica


Obligatorias


Optativas


Prácticas externas


Trabajo de fin de grado/máster


Total


0,00


54,00


0,00


0,00


6,00


60,00


La transformación hacia una economía sostenible debe hacer frente a desafíos significativos que enfrentan países, empresas e
instituciones.
La responsabilidad y sostenibilidad corporativa contribuyen a un desarrollo sostenible que garantiza el equilibrio entre el
crecimiento económico, bienestar social y preservación del medio ambiente.
En este contexto, el Máster responde a la necesidad de formar a profesionales altamente cualificados al tejido empresarial
autonómico, nacional e internacional (Latinoamérica) en el ámbito de la responsabilidad y sostenibilidad corporativa.


Al finalizar el Máster el estudiantado adquirirá los conocimientos, destrezas y competencias necesarias para dar respuesta a
las demandas de las organizaciones en ámbitos como son ética de las organizaciones, gestión estratégica y operativa,
sostenibilidad Ambiental, normas y principios jurídicos; modelos de gestión y verificación, inversión socialmente responsable y
finanzas éticas, gobierno corporativo, comunicación y reputación corporativa, y gestión de la diversidad e igualdad de
oportunidades.


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 45,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios:


9,00Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional:


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas,
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de
las pruebas de evaluación que procedan).
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MASTER UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD Y
SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA


Secuenciación de materias


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Normas y Principios Jurídicos de la RSC (4.5
ECTS) Formación Obligatoria


Gobierno Corporativo (4.5 ECTS) Formación Obligatoria
Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad (4.5 ECTS) 
Formación Obligatoria


Curso 1


Gestión de Operaciones Sostenible (4.5 ECTS)
Formación Obligatoria


Inversión Socialmente Responsable y Finanzas
Éticas (4.5 ECTS) Formación Obligatoria


Gestión Empresarial y Sostenibilidad
Corporativa (4.5 ECTS) Formación Obligatoria


Trabajo Final de Máster (6 ECTS) Trabajo Final
de Máster


Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad (4.5 
ECTS) Formación Obligatoria
Gobierno Corporativo (4.5 ECTS) Formación Obligatoria


Formación Complementaria (9 ECTS) Módulo
de Formación Complementaria


Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad
Corporativa (4.5 ECTS) Formación Obligatoria


Gestión de la Diversidad e Igualdad de
Oportunidades (4.5 ECTS) Formación
Obligatoria


Sostenibilidad Ambiental de las Organizaciones
(4.5 ECTS) Formación Obligatoria


Comunicación y Reputación Corporativa (4.5
ECTS) Formación Obligatoria


Secuenciación de materias del Ert F. Admin. y Dirección de Empresas


Descripción de los módulos


Denominación Créditos ECTS


Formación Obligatoria 45,00


Módulo de Formación Complementaria 9,00


Trabajo Final de Máster 6,00


Formación Obligatoria


Descripción


El módulo de Formación Obligatoria consta de 45 ECTS y está formado por 10 materias que se cursarán por 
todos los estudiantes, 27 ECTS se impartirán en el primer semeste y los 18 restantes en el segundo.


Módulo de Formación Complementaria


Descripción


El "Módulo Formación Complementaria" consta de 1 materia de 9 ECTS denominada: "Formación
Complementaria", programada en el 2º semestre.
El alumno deberá superar en la materia "Formación Complementaria" 9 ECTS de asignaturas optativas o 
 superar los 9 ECTS combinando la realización de prácticas en empresa (hasta 4,5 ECTS) y asignaturas
optativas.
En el conjunto de asignaturas optativas se podrán ofertar un número mayor de créditos de asignaturas que los
necesarios para superar esta materia.
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MASTER UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD Y
SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA


Como "Prácticas en empresa” el alumno podrá realizar prácticas académicas externas en la modalidad 
curricular hasta un máximo de 4,5 ECTS. La organización y evaluación de estas prácticas se realizarán 
atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la Universitat 
Politècnica de València. (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf). Atendiendo al artículo 
18, 19 y 21, la evaluación se realizará  con el sistema de Trabajo Académico. Las prácticas reciben informe y 
valoración del tutor de la entidad colaboradora y autoevaluación del estudiante. Además, el tutor de la UPV es 
quien evalúa dichas prácticas con nota entre 0 y 10.
Este módulo enriquece la formación integral del estudiante, promoviendo la especialización y el desarrollo de 
habilidades profesionales y comunicativas.


Trabajo Final de Máster


Descripción


Este módulo incluye una única materia con el mismo nombre, de 6 ECTS, programada en el segundo
semestre.


Descripción de las materias


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Ética, Responsabilidad y
Sostenibilidad Corporativa


4.5 Obligatorio Semestres 1


Gestión Empresarial y Sostenibilidad
Corporativa


4.5 Obligatorio Semestres 1


Gestión de Operaciones Sostenible
4.5 Obligatorio Semestres 1


Sostenibilidad Ambiental de las
Organizaciones


4.5 Obligatorio Semestres 1


Normas y Principios Jurídicos de la
RSC


4.5 Obligatorio Semestres 1


Modelos de Gestión y Memorias de
Sostenibilidad


4.5 Obligatorio Semestres 1 Semestres 2


Inversión Socialmente Responsable y
Finanzas Éticas


4.5 Obligatorio Semestres 2


Gestión de la Diversidad e Igualdad
de Oportunidades


4.5 Obligatorio Semestres 2


Comunicación y Reputación
Corporativa


4.5 Obligatorio Semestres 2


Gobierno Corporativo 4.5 Obligatorio Semestres 2 Semestres 1


Formación Complementaria 9 Obligatorio Semestres 2


Trabajo Final de Máster 6
Trabajo Fin
Titulación


Semestres 2
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MASTER UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD Y
SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA


Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa


Contenidos
La materia obligatoria Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa de 4,5 ECTS, desarrolla unos
contenidos básicos fundamentales para materias posteriores de este Máster. La reflexión sobre la ética en la
empresa y los fundamentos filosóficos de la RSC es un primer paso ineludible por dos razones esenciales: la
primera es que conocer el trasfondo ético del desarrollo de la RSC es lo que da legitimidad social y exigencia
moral; y la segunda es que estos fundamentos permiten superar la instrumentalización de la RSC como
estrategia de comunicación. En esta materia se presentan los conceptos básicos de ética empresarial y RSC,
así como su origen y evolución en las últimas décadas. Se articula a través de una asignatura organizada en
tres grandes bloques: el primero es de clarificación conceptual y bases filosóficas, el segundo se centra en el
análisis de los problemas éticos más frecuentes en la gestión de organizaciones (corrupción, conflicto
multicultural, confidencialidad, discriminación, etc.), y el tercer bloque presenta brevemente los instrumentos
para su gestión (códigos éticos, comisiones éticas, programas de formación, directrices internacionales, etc.).
Esta asignatura contribuye a que el estudiante adquiera un sentido reflexivo y no meramente mecánico de la
RSC. Los resultados fundamentales cubiertos por la materia son: a) Actuar con ética y responsabilidad
profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como referentes los principios y
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible; b) Desarrollar procesos para la incorporación de
principios éticos y responsabilidad corporativa en la cultura organizacional; c) Proponer y aplicar procesos de
gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para abordar problemas en la gestión
organizacional; d) Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de
gobernanza para promover la sostenibilidad. Para alcanzar estos resultados se desarrolla el contenido desde lo
más


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y responsabilidad corporativa en la cultura


organizacional.
CM01


(3)
Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para


abordar problemas en la gestión organizacional.
HB06


(3)
Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para


promover la sostenibilidad.
HB02


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Identificar los conceptos fundamentales de ética, y responsabilidad corporativa y desarrollar los procesos
para su integración en las organizaciones.


ET01


Analizar los problemas éticos que surgen en la gestión de las organizaciones, y proponer procesos de
gestión ética y de la responsabilidad en las empresas (códigos éticos, comités de ética, formación, etc.).ET02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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teórico y conceptual a lo más práctico y operativo. Se comienza por identificar los conceptos fundamentales de
ética, y responsabilidad corporativa y desarrollar los procesos para su integración en las organizaciones. En un
segundo momento, se analizan los problemas éticos que surgen en la gestión de las organizaciones, y se
proponen procesos de gestión ética y de responsabilidad en las empresas (códigos éticos, comités de ética,
formación, etc.). Y, finalmente se evalúan las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación
concreta, considerando el impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. El desarrollo
del contenido se basará en dos pilares fundamentales: la referencia a textos éticos fundacionales y el estudio
de casos y ejemplos prácticos del ámbito empresarial.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Gestión Empresarial y Sostenibilidad Corporativa


Contenidos
En la materia obligatoria Gestión Empresarial y Sostenibilidad Corporativa de 4,5 ECTS se aborda la evolución
reciente de la responsabilidad social en las organizaciones, para realizar una aproximación a la dimensión
económica de las empresas con una estrategia orientada a la sostenibilidad. En una economía globalizada y
ante la necesidad de un desarrollo sostenible, las empresas se convierten en actores principales de un
crecimiento económico más equilibrado a través de la responsabilidad social. Al finalizar el curso, los alumnos
serán capaces de: (i) identificar el papel de los diferentes subsistemas empresariales en el contexto de la


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)
Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para


promover la sostenibilidad.
HB02


(3)


Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las
organizaciones.


HB07


(2)
Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y responsabilidad corporativa en la cultura


organizacional.
CM01


Código Descripción
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales
RA1.2


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Analizar los principales aspectos de la dimensión económica de una organización considerando criterios
ambientales, sociales y de gobernanza.


GE01


Identificar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de la información económica de
sostenibilidad de las organizaciones.


GE02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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sostenibilidad, y (ii) conocer las diferentes fuentes de información económico-financiera que genera la empresa
para ser gestionadas como organizaciones sostenibles. Para alcanzar los objetivos, los contenidos de la
asignatura que integra esta materia se dividen en tres bloques, y cada uno de estos bloques contiene 4 temas.
El primer bloque, parte de los conceptos generales de economía y empresa para llegar a los específicos de
sostenibilidad, a través de los siguientes temas:  (i) la economía y los mercados; (ii) las empresas como
agentes de la economía; (iii) evolución de la responsabilidad social y la sostenibilidad; y (iv) modelos de
negocio sostenibles. El segundo bloque se centra en la información empresarial de sostenibilidad y está
conformado por los siguientes temas: (i) aproximación a la gestión de empresas desde la responsabilidad
social; (ii) exigencias de información de la empresa; (iii) la información sobre responsabilidad social en la
empresa; y (iv) la información económica de sostenibilidad en la empresa. Y para finalizar, se incorpora un
bloque más transversal que complemente los anteriores, con los siguientes temas: (i) aproximación a la
reputación corporativa; (ii) las administraciones públicas y la responsabilidad social; (iii) la sociedad civil y la
responsabilidad social; y (iv) aproximación a los modelos de gestión en responsabilidad social. A lo largo del
curso, los contenidos se desarrollan tanto a nivel teórico, como a nivel práctico mediante el estudio de casos de
empresas de diferentes sectores.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Gestión de Operaciones Sostenible


Contenidos
La materia obligatoria Gestión de Operaciones Sostenible de 4,5 ECTS, tiene como objetivo identificar modelos
operativos de gestión empresarial que permitan integrar la sostenibilidad, así como las preocupaciones sociales
y medioambientales que se derivan de ella. Mediante un enfoque inductivo, se identifican las herramientas y
planteamientos que pueden ser más eficientes a la hora de considerar distintos grupos de interés, destacando
aquellos que suponen escenarios win-win, o que al menos minimizan impactos colaterales indeseables. Esta
materia se


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(1)
Identificar los impactos éticos de las decisiones empresariales mediante herramientas operativas,


considerando diferentes grupos de interés.
CN03


(3)
Determinar y aplicar mejoras estratégicas para reducir el impacto social y ambiental de las operaciones


empresariales en la cadena de suministro de las organizaciones.
HB04


(3)
Aplicar herramientas de gestión operativa para minimizar impactos sociales y ambientales derivados de la


actividad empresarial en su cadena de suministro.
HB08


Código Descripción
Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y


diseño para todas las personas.
RA1.3


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Analizar los aspectos éticos que influyen en las decisiones identificando las herramientas operativas que
permiten minimizar sus impactos en distintos grupos de interés.


GO01


Aplicar herramientas y planteamientos de gestión operativa que permiten minimizar los impactos sociales y
ambientales generados por la actividad empresarial.


GO02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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articula a través de una asignatura que consta de tres bloques. Un primer bloque contextualiza los modelos de
gestión, revisando primero las herramientas clásicas de toma de decisiones en cuanto al diseño y gestión de
los sistemas productivos, y evidenciando su insuficiencia para abordar las demandas del escenario actual. A
partir de ahí, este bloque introductorio contrapone estos modelos clásicos de gestión con el actual marco que
exige planteamientos mucho más holísticos, dada su complejidad y la emergencia de algunas metas a cumplir
en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que sugieren un amplio abanico de cuestiones a
considerar. Un segundo bloque aborda cómo incorporar algunas de estas preocupaciones sociales y
ambientales en la praxis operativa de las empresas, considerando su impacto en distintos grupos de interés
que van desgranándose a lo largo de varios temas. Así, los primeros temas abordan la preocupación por
colectivos desfavorecidos, revisando estrategias para el diseño de productos y procesos que favorezcan la
inclusión social y laboral de dichos colectivos mediante planteamientos de Diseño para Todas las Personas.
Posteriormente se abordan modelos de gestión del talento que promuevan la participación y sean capaces de
impulsar sinergias positivas para integrar aspectos de responsabilidad y sostenibilidad en los procesos de
gestión. Luego se dedican dos temas más a observar aspectos relacionados con el medioambiente, la logística
y la producción sostenibles, revisando enfoques que pueden ayudar en la adopción de sistemas de bucle
cerrado para minimizar residuos y vertidos tóxicos. Asimismo, se observan distintas buenas prácticas de
Logística Inversa y metodologías como el DFD (Diseño para el Desmontaje) o el DFR (Diseño para el
Reciclaje) que pueden contribuir al nuevo paradigma de Economía Circular; paradigma que se revisa en
profundidad y cuya necesidad se justifica en contraposición con otras visiones con base en la Obsolescencia
Programada que es urgente replantear.  Por último, los temas finales del tercer bloque se centran en la
extensión de la responsabilidad empresarial a lo largo de la cadena de suministro, revisando las regulaciones
sobre debida diligencia y otras similares que pueden catalizar la promoción de estándares éticos en los
proveedores e impulsar patrones de sostenibilidad más allá de la organización. En esta parte final se revisan
también algunos estándares de sostenibilidad que se ampliarán en otras asignaturas, evaluando su transición
actual desde el voluntarismo hacia la regulación y los grandes retos que esto implica.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 20,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 20,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 20,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Aprendizaje basado en la investigación


Metodologías de la enseñanza
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Metodologías de la enseñanza


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Sostenibilidad Ambiental de las Organizaciones


Contenidos
La materia obligatoria Sostenibilidad Ambiental en las Organizaciones, de 4,5 ECTS, tiene como objetivo
principal capacitar al estudiante para analizar y mejorar el desempeño ambiental de las organizaciones,
integrando estrategias sostenibles en el marco de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC). Esta materia
cuenta con una asignatura que se estructura en cuatro bloques temáticos. En primer lugar, un bloque
introductorio que aborda los conceptos fundamentales de medio ambiente y sostenibilidad ambiental,
destacando su relevancia en el contexto empresarial y social actual. En segundo lugar, se estudian las
interacciones entre las organizaciones y el medio ambiente, identificando los impactos ambientales generados
y explorando estrategias para mitigarlos de manera eficiente. El tercer bloque se centra en las tecnologías y
sistemas de gestión ambiental, proporcionando herramientas prácticas que permiten implementar objetivos de
mejora desde una perspectiva ambiental en las operaciones de la organización, con énfasis en el diseño de
procedimientos aplicables. Finalmente, el cuarto bloque presenta las últimas tendencias en sostenibilidad,
destacando las innovaciones y prácticas más efectivas en la producción de bienes y servicios sostenibles,
fomentando un enfoque estratégico para reducir los impactos ambientales y en definitiva apuntar a una
economía circular. La asignatura desarrolla competencias específicas como la capacidad para identificar
variables organizacionales que pueden ser mejoradas desde una perspectiva medioambiental, y para planificar
estrategias que reduzcan progresivamente los impactos al ciclo de vida de los productos y servicios ofrecidos.
Además, los estudiantes aprenderán a argumentar mejoras basadas en criterios de sostenibilidad y en el
contexto de la RSC, logrando conectar los aspectos ambientales con los objetivos estratégicos de las
organizaciones. Se enfatiza la importancia de evaluar de manera crítica la situación actual de


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Determinar y aplicar mejoras estratégicas para reducir el impacto social y ambiental de las operaciones


empresariales en la cadena de suministro de las organizaciones.
HB04


(2)
Contrastar variables organizativas mejorables desde una perspectiva medioambiental y diseñar estrategias


para reducir progresivamente los impactos del ciclo de vida de productos y servicios, considerando el
marco normativo.


CM09


(3)
Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para


promover la sostenibilidad.
HB02


Código Descripción
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un


mismo problema.
RA2.3


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Analizar aspectos ambientales en el contexto de la sostenibilidad empresarial y determinar las mejoras
estratégicas para reducir el impacto ambiental de las organizaciones.


SA01


Identificar variables de la organización que pueden ser mejoradas desde una perspectiva medioambiental,
para planificar y argumentar estrategias que reduzcan progresivamente los impactos del ciclo de vida de


productos y servicios ofrecidos, en el contexto de la RSC.
SA02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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cada grupo de interés, entendiendo sus demandas, prioridades y percepciones en relación con los aspectos
ambientales. Este análisis permite a los estudiantes diseñar estrategias más efectivas y alineadas con las
expectativas sociales, económicas y ambientales de los stakeholders, contribuyendo así a una toma de
decisiones más informada y sostenible.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Normas y Principios Jurídicos de la RSC


Contenidos
La materia obligatoria Normas y Principios Jurídicos de la RSC", de 4,5 ECTS, constituye un pilar clave dentro
del Máster, por el intenso desarrollo normativo en el ámbito de la sostenibilidad en los últimos tiempos,
especialmente en la Unión Europea a través de diferentes reglamentos que se deben transponer a la
legislación de todos los países miembros. Por lo tanto, su objetivo principal es que el estudiante conozca la
legislación actual y las obligaciones en materia de sostenibilidad a la que tienen que hacer frente las
organizaciones. Dicha materia se articula a través de una asignatura cuyos objetivos principales son: (i)
analizar críticamente las normas y principios vigentes, así como la eficacia de la regulación en las acciones de
la RSC, y (ii) ser capar de diseñar propuestas de acciones de RSC, con la consideración previa de los aspectos
legales. La asignatura está dividida en tres bloques. El primero de ellos, más introductorio, donde se estudia
desde la voluntariedad de la responsabilidad social a su regularización, y engloba tras una introducción a los
aspectos legales en una empresa, los siguientes temas: (i) la responsabilidad social ante la globalización; (ii)
del hard law al soft law; y (iii) la autorregulación en la responsabilidad social. El segundo bloque de la
asignatura se centra en la normativa relacionada con modelos existentes, que son herramientas para la
elaboración de informes de sostenibilidad. Este segundo bloque está conformado por otros cuatro temas que
son: (i) los estándares de


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos
de interés en las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad


considerando análisis de materialidad y aspectos tanto legales como financieros.
HB10


(1)
Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la sostenibilidad, así como la elaboración


de informes de acuerdo con los estándares y guías establecidosCN05


(2)
Contrastar variables organizativas mejorables desde una perspectiva medioambiental y diseñar estrategias


para reducir progresivamente los impactos del ciclo de vida de productos y servicios, considerando el
marco normativo.


CM09


Código Descripción
Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno


colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.
RA3.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Identificar, manejar e interpretar la regulación y los aspectos jurídicos en materia de sostenibilidad, así como
definir las principales instituciones jurídicas que dictan dicha regulaciónNP01


Intervenir en el diseño de propuestas de acciones de sostenibilidad considerando el análisis de sus aspectos
legales


NP02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Naciones Unidas, (ii) estándares internacionales, (iii) y (iv) sobre el deber de la información no financiera. El
tercer bloque de la asignatura asienta la normativa y profundiza en las finanzas sostenibles, y para ello se
disponen de 4 temas: (i) y (ii) sobre la Responsabilidad Social desde el Derecho Privado, (iii) inversión
socialmente responsable, y (iv) la sostenibilidad de los servicios financieros en la Unión Europea. Para
conseguir alcanzar los objetivos planteados en la asignatura, se trabajarán los conceptos de manera teórica y
se aplicarán a casos de estudio prácticos fomentando los debates participativos en las clases.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad


Contenidos
La materia obligatoria Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad de 4,5 ECTS, constituye una forma
práctica de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el Máster. La gestión de la RSC en las
organizaciones se debe integrar de una manera eficiente en sus propios procesos, a partir de los modelos que
la apliquen, que deben ser convenientemente adaptados, puesto que estos modelos de gestión proporcionan
un marco estructurado para que las organizaciones implementen, evalúen y mejoren sus prácticas
responsables. El conocimiento y el buen uso de estos modelos nos asegura que las iniciativas de RSC se
lleven a cabo de manera coherente en toda la organización, alineando las acciones con los objetivos
estratégicos y expectativas de los grupos de interés. Además, uno de los aspectos más importantes a tener en
cuenta, es cómo medir los impactos, y dichos modelos ofrecen las herramientas, pudiendo así identificar y
mitigar riesgos. En esa línea, las memorias de sostenibilidad se convierten en


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(1)
Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la sostenibilidad, así como la elaboración


de informes de acuerdo con los estándares y guías establecidosCN05


(3)


Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las
organizaciones.


HB07


(3)


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos
de interés en las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad


considerando análisis de materialidad y aspectos tanto legales como financieros.
HB10


Código Descripción


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Identificar los principales estándares y guías para la elaboración de informes de sostenibilidad (Pacto
Mundial, GRI, EFRAG) así como analizar los asuntos materiales en una organización sostenible.MG01


Abordar un análisis de materialidad y el proceso de elaboración de informes de sostenibilidad en las
organizaciones.


MG02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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instrumentos esenciales para trasladar los resultados obtenidos y compromisos adquiridos a los diferentes
grupos de interés. La elaboración de estos informes de reporte de sostenibilidad es un factor clave en la
actualidad, con una regulación en la Unión Europea cada vez más amplia que afecta a un número cada vez
mayor de organizaciones obligadas a presentar esta información. Por todo ello, es fundamental que los
estudiantes del Máster conozcan los distintos modelos de gestión que existen, y sean capaces de analizar y
elaborar memorias de sostenibilidad, y para ello, los contenidos en una asignatura a través de los siguiente
temas: (i) antecedentes de la información de sostenibilidad; (ii) aproximación a los informes de sostenibilidad y
modelos de gestión; (iii) declaraciones y recomendaciones internacionales: pacto mundial de Naciones Unidas;
(iv) guías y metodologías de informes: la guía GRI y EFRAG; (v) guías y metodologías de informes: la AA1000;
(vi) normas y estándares de gestión: SGE12 (vii) normas y estándares de gestión: la SA8000; (viii) normas y
estándares de gestión: ISO 26000; (ix) aproximación desde la seguridad y salud laboral: ISO 45.000; y (x)
Buenas prácticas de gestión pública responsable. De manera práctica, se trabaja en el aula la elaboración de
informes y memorias, profundizando en el Marco GRI (Global Reporting Iniciative), Pacto Mundial y EFRAG por
su importancia a nivel internacional. A partir de una organización, se analizan impactos, grupos de interés y se
realiza el estudio de materialidad para llegar a ser capaces de seleccionar y trabajar los indicadores de sus
memorias bajo el criterio de cualquier modelo utilizado.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Inversión Socialmente Responsable y Finanzas Éticas


Contenidos
En la materia obligatoria Inversión Socialmente responsable y finanzas éticas de 4,5 ECTS, se estudian los
conceptos básicos acerca de las inversiones socialmente responsables y de las


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)


Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las
organizaciones.


HB07


(3)


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos
de interés en las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad


considerando análisis de materialidad y aspectos tanto legales como financieros.
HB10


(3)
Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para


promover la sostenibilidad.
HB02


Código Descripción
Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles


profesionales.
RA3.2


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Identificar los principales productos financieros y análisis de las prácticas de Inversión Socialmente
Responsable en las organizaciones.


IS01


Detectar los comportamientos éticos en las finanzas y adquirir herramientas para identificar a las empresas
que realizan inversiones sostenibles


IS02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
C
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finanzas éticas, así como su evolución a lo largo del tiempo. Para ello, parte del origen y la evolución de la
inversión socialmente responsable (ISR) o inversión ética, así como diferentes elementos que permitan a las
empresas incorporar criterios y medidas de control en la toma de decisiones de inversión. Posteriormente, se
aborda la importancia que ha ido adquiriendo la responsabilidad social dentro del sector financiero desde la
aparición de las primeras iniciativas socialmente responsables hasta el actual desarrollo de la banca ética. Los
objetivos que los estudiantes deben conseguir tras cursar la asignatura son: (i) conocer el desarrollo del
contexto legislativo y normativo con respecto a la Inversión Socialmente Responsable y su aplicación a la
empresa; (ii) entender cuál es la filosofía de la banca ética y que objetivos persiguen sus componentes, y (iii)
identificar los principales problemas éticos en el ámbito financiero y sus causas. Para conseguir los objetivos,
inicialmente se abordan los conceptos de los contenidos de manera teórica, pero además se estudian ejemplos
prácticos y casos de éxito. Dichos contenidos se articulan en una asignatura con los siguientes temas: (i) la
RSC en el sector financiero; (ii) fondos éticos de inversión e índices de sostenibilidad; (iii) herramientas y
estrategias para realizar una inversión socialmente responsable, (iv) filosofía y ámbito de la banca ética; (v)
iniciativas de la RSC en el campo de las finanzas; y (vi) productos financieros y problemas éticos en las
finanzas.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Gestión de la Diversidad e Igualdad de Oportunidades


Contenidos
La materia obligatoria "Gestión de la Diversidad e Igualdad de Oportunidades", de 4,5 ECTS, tiene como
objetivo que los estudiantes: (i) comprendan y reflexionen sobre las implicaciones de la diversidad en el ámbito
laboral y empresarial, tanto en el presente como en el medio y largo plazo; (ii) conozcan, de manera
fundamentada, los beneficios que una mayor igualdad de oportunidades aporta a las organizaciones y
empresas; (iii) sitúen la Responsabilidad Social


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para


abordar problemas en la gestión organizacional.
HB06


(3)


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos
de interés en las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad


considerando análisis de materialidad y aspectos tanto legales como financieros.
HB10


(2)
Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y responsabilidad corporativa en la cultura


organizacional.
CM01


Código Descripción
Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.


RA3.3


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Identificar las implicaciones y beneficios que tiene la diversidad en las organizaciones en el momento actual
y a medio largo plazo.


GD01


Aplicar de forma práctica distintas herramientas para gestionar la diversidad en las organizaciones y generar
valor añadido.


GD02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD Y
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Corporativa (RSC) y la gestión de la diversidad en el contexto empresarial, entendiendo el papel que
desempeñan las empresas en la promoción de la igualdad de oportunidades en la sociedad; y (iv) aprendan
herramientas prácticas para gestionar la diversidad en las organizaciones, con el fin de maximizar los
beneficios que esta aporta. Dicha materia se articula en una asignatura estructurada en tres bloques. En el
primer bloque se sientan las bases conceptuales de la diversidad y la igualdad de oportunidades, introduciendo
conceptos clave como discriminación, vulnerabilidad y las variables de diversidad protegidas legalmente:
origen, raza, sexo, creencias, orientación afectivo-sexual, discapacidad y edad. Este bloque se centra
especialmente en la variable género/sexo, destacando su transversalidad y relevancia en la identidad personal
y en los roles sociales. Los contenidos incluyen: (i) definiciones y beneficios de la gestión de la diversidad; (ii)
análisis de los estereotipos de género y su impacto en la sociedad; (iii) marco legal y políticas públicas
relacionadas. El segundo bloque se enfoca en las herramientas prácticas para la gestión de la diversidad
dentro de las organizaciones. Se establece un paralelismo entre la gestión de la diversidad y la elaboración de
planes de igualdad, abordando las diferentes medidas de conciliación y su aplicación en la gestión flexible de
las empresas. Entre los contenidos se incluyen: (i) diseño e implementación de planes de igualdad; (ii) análisis
de casos prácticos sobre medidas de conciliación; (iii) estrategias para integrar la diversidad en la estructura
organizativa, fomentando la inclusión y la equidad. Finalmente, el tercer bloque amplía la perspectiva hacia
otras variables de diversidad, como la diversidad cultural y la inmigración (origen, raza, religión), la orientación
sexual, la edad y la discapacidad. Se plantean ejemplos prácticos que permiten al alumnado aplicar las
herramientas aprendidas previamente en contextos diversos. Además, este bloque aborda aspectos
transversales como la innovación y la excelencia empresarial asociadas a la gestión inclusiva, explorando la
relación entre la gestión de la diversidad, el desarrollo del talento humano y el impacto positivo en la
competitividad organizacional. La asignatura combina reflexión personal y debates participativos, invitando al
alumnado a compartir sus experiencias y enriquecer el aprendizaje colectivo. El enfoque metodológico
promueve una sensibilización profunda sobre las problemáticas actuales, dotando a los estudiantes de
competencias para liderar el cambio cultural necesario en las organizaciones hacia la inclusión y la equidad.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Metodologías de la enseñanza
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Metodologías de la enseñanza


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Comunicación y Reputación Corporativa


Contenidos
La materia obligatoria Comunicación y Reputación Corporativa, de 4,5 ECTS, persigue dos objetivos
principales: i) capacitar al estudiante para comunicar la RSC de la empresa en distintos ámbitos y con
diferentes herramientas; y ii) dotar al estudiante de conocimientos para gestionar la reputación corporativa en
todas las situaciones, también en las de crisis. Esta materia se estructura en una asignatura con cinco bloques,
atendiendo a su contenido. En primer lugar, un primer bloque introductorio donde se explica al estudiante cómo
se ha llegado al nuevo modelo de gestión social, se presentan los conceptos de Marketing Social y Marketing
Social Corporativo y su diferencia con respecto a la RSC. También se incide en la importancia de la
comunicación de la RSC para la empresa desde una perspectiva global, los objetivos que ha de perseguir y los
beneficios que reporta. En segundo lugar, se presenta lo que es la comunicación interna y su interrelación con
otros conceptos dentro del ámbito empresarial (cultura empresarial, liderazgo y rumor). En este bloque,
también se trabaja el voluntariado corporativo, en qué consiste y cómo la empresa puede llevarlo adelante.
Además, se aporta una visión general de los diferentes modelos de programas de voluntariado corporativo que
se pueden realizar. En el tercer bloque, se trabaja la comunicación externa, teniendo en cuenta los siguientes
contenidos: i) cuáles son sus principios básicos y las razones de incorporarla al funcionamiento de la
organización; ii) se desarrollan los objetivos y la estrategia de la comunicación externa de la RSC; iii) se ofrece
un enfoque práctico de la teoría expuesta; iv) concepto de publicidad social y cómo se puede realizar una
campaña; v) qué son las relaciones públicas y cómo plantearlas en la empresa/organización;


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)


Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las
organizaciones.


HB07


(3)


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos
de interés en las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad


considerando análisis de materialidad y aspectos tanto legales como financieros.
HB10


(3)
Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para


abordar problemas en la gestión organizacional.
HB06


Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar los conceptos fundamentales de comunicación y reputación corporativa, así como, las
herramientas y claves necesarias para su gestión.


CR01


Desarrollar planes de comunicación corporativa a nivel interno, externo y de crisis, así como, gestionar la
reputación corporativa


CR02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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vi) cómo hacer llegar la información que se quiere transmitir a los medios de comunicación social. En el cuarto
bloque, se aborda la parte de reputación, tal como indica el nombre de la asignatura. En este sentido, los
contenidos que se trabajan son los siguientes: i) se introduce al estudiante la definición de reputación
corporativa, desmenuzando sus elementos más significativos, y su contenido informativo; ii) cuáles son las
etapas del proceso de formación de la reputación corporativa; iii) cuál es su relación con la responsabilidad
social corporativa, con el objetivo de evitar futuras equivocaciones y malos entendidos; iv) los criterios
fundamentales y las herramientas clave para llevar a cabo una gestión eficaz de la reputación corporativa; v) se
destaca y explica la importancia del gobierno corporativo dentro del proceso de gestión de la reputación de la
empresa; vi) importancia de la reputación corporativa en el devenir de la empresa; vii) el concepto de crisis,
cuáles son sus orígenes y cómo actúa la reputación en estos casos. Por último, en el último bloque, se trabaja
la comunicación en situaciones de crisis y la comunicación 2.0.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Gobierno Corporativo


Contenidos
En la materia obligatoria Gobierno corporativo de 4,5 ECTS, se desarrollan los conceptos básicos del gobierno
de la empresa. Estos conceptos se vinculan a la estrategia de la empresa, la toma de decisiones y el diálogo
con los grupos de interés eficiencia en los mercados. Para ello, en la asignatura que integra la materia, tras un
primer bloque de conceptos fundamentales, se desarrolla la teoría y práctica del gobierno corporativo de la
empresa a través de sus marcos teóricos, los códigos de buen gobierno, los indicadores de desempeño y los
ejemplos de buenas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(1)
Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la sostenibilidad, así como la elaboración


de informes de acuerdo con los estándares y guías establecidosCN05


(3)
Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad empresarial, como códigos éticos, para


abordar problemas en la gestión organizacional.
HB06


(3)


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos
de interés en las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad


considerando análisis de materialidad y aspectos tanto legales como financieros.
HB10


Código Descripción
Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de


compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.
RA3.4


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Analizar como gestionan el poder las organizaciones, los potenciales conflictos de interés y desarrollar los
procesos para el buen gobierno de las mismas.


GC01


Analizar los conflictos de interés que surgen en las organizaciones, y proponer mecanismos y procesos de
gestión que los solucionen a nivel de los consejos de administración, comisiones, etc.GC02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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prácticas. El tercer bloque temático está compuesto por los contextos singulares del gobierno (pymes, empresa
familiar, administración pública, etc.). Los contenidos se organizan en los siguientes temas: (i) el buen gobierno
de la empresa; (ii) el desarrollo del gobierno corporativo; (iii) el gobierno corporativo y los códigos éticos; (iv) el
gobierno corporativo y los indicadores de desempeño; (v) el gobierno corporativo y la empresa familiar; y (vi) el
gobierno corporativo en las administraciones públicas. Para la consecución de los objetivos se trabajan casos
de estudio de manera práctica, así como el tratamiento teórico de los contenidos.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 10,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 10,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Formación Complementaria


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios ambientales, sociales y de gobernanza para


promover la sostenibilidad.
HB02


(3)


Utilizar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de información de sostenibilidad en las
organizaciones.


HB07


(3)


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos
de interés en las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad


considerando análisis de materialidad y aspectos tanto legales como financieros.
HB10


Código Descripción
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales
RA1.2


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Analizar estudios de caso reales desde la perspectiva sostenible para manejar las herramientas que
permiten resolver los retos en sostenibilidad en la actualidad


CE01


Identificar problemas y casos de éxito en organizaciones sostenibles e identificar criterios estratégicos (ESG)
y herramientas utilizadas para minimizar sus impactos


CE02


Desarrollar los conocimientos adquiridos en materia de sostenibilidad en un entorno realPE01


Abordar procesos de definición y diálogo con grupos de interés, gestionar la valoración de impactos y crisis
reputacionales tanto en las organizaciones como en la cadena de suministro y


PE02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Contenidos
La materia de "Formación Complementaria" se supera con la realización de un máximo de 9 ECTS entre las
asignatura optativas de 4,5 ECTS disponibles, que complementan la formación obligatoria o con la combinación
de una asignatura optativa de 4,5 créditos y la realización  de prácticas en empresa (4,5 ECTS), de acuerdo
con la normativa UPV: http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf
Tal como se expresa en dicha normativa, las prácticas externas constituyen una actividad de naturaleza
formativa realizada por los estudiantes universitarios y las estudiantes universitarias y supervisada por las
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos y a las mismas aplicar y complementar los conocimientos
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les y las preparen
para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su  empleabilidad y fomenten su capacidad de
emprendimiento.
A continuación, se decriben algunas de las temáticas a incluir en la optatividad disponible. Por ejemplo, sobre
la Verificación de la Información de Sostenibilidad se enfocaría en asegurar la precisión y transparencia de los
datos relacionados con la sostenibilidad empresarial. Se podría dividen en cuatro bloques: el primero abordaría
la verificación, su relevancia, marco legal y organizaciones implicadas. El segundo se centraría en el proceso
de verificación, según estándares como ISSA-5000 e ISAE-3000, cubriendo planificación, ejecución y análisis
de informes. El tercer bloque se dedicaría al informe de verificación, su estructura, contenido y tipos de
opiniones. El cuarto, a los procedimientos técnicos para obtener evidencia suficiente que sustente la opinión del
verificador. Además de los contenidos teóricos, los estudiantes analizarían informes reales y trabajan con
supuestos prácticos. También se podrían abordar contenidos sobre casos y experiencias prácticas en
Responsabilidad Social buscando ofrecer a los estudiantes una comprensión aplicada de la Responsabilidad
Social (RS) mediante el análisis de casos reales y buenas prácticas. A través de la colaboración con empresas
y profesionales del sector, se fomentaría el aprendizaje experiencial y el desarrollo de competencias prácticas
en sostenibilidad y RS. Incluiría análisis crítico de casos, mesas redondas, visitas de expertos y trabajo en
equipo, lo que permite al alumnado evaluar iniciativas reales, comprender su impacto social, ambiental y
organizacional, y proponer soluciones innovadoras. Se reforzarían también las habilidades críticas para
identificar, analizar y mejorar estrategias de RS en distintos contextos, preparando a los estudiantes para
enfrentar desafíos reales en su desarrollo profesional. Otros contenidos a incorporar serían los relativos a
teorías y métodos de investigación en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa formando a los estudiantes
en los fundamentos metodológicos y conceptuales para realizar investigaciones rigurosas en Responsabilidad y
Sostenibilidad Corporativa (RSC), con un enfoque en la preparación de tesis doctorales. Se fomentaría la
capacidad de estructurar y comunicar ideas de forma clara y efectiva, y enfatizar sobre la búsqueda y análisis
de fuentes fiables, así como el uso de bases de datos relevantes para la investigación en sostenibilidad. Los
estudiantes desarrollarían habilidades críticas para analizar la evolución de la RSC, identificar tendencias y
aplicar métodos de investigación especializados. También se capacitarían para gestionar información relevante
en sostenibilidad, tomar decisiones fundamentadas y aplicar el conocimiento en contextos prácticos,
consolidando su rol en la promoción de prácticas responsables y sostenibles en el ámbito corporativo.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,00 40,00 10,00


Código Descripción


elaborar informes de sostenibilidad


Analizar críticamente los fundamentos conceptuales y la evolución de la Responsabilidad y Sostenibilidad
corporativa, así como los métodos de investigación en RSC.


TM01


Generar documentación y gestionar fuentes de información relevante para la toma de decisiones en RSC
TM02


Analizar los principales estándares para la verificación de la información sobre sostenibilidad y desarrollar los
procesos para la elaboración de informes.


VI01


Analizar un informe de verificación y saber aplicar los procedimientos para su elaboración.VI02
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 4,00 40,00 10,00


Teoría Seminario 1,00 10,00 10,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 9,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 20%


25%Trabajos académicos 15%


40%Prueba escrita 30%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


La evaluación de prácticas de empresa sigue la normativa de la UPV al respecto que especifica en su Artículo 18 sobre 
Evaluación de prácticas “La Universitat establecerá un procedimiento común para la evaluación de las prácticas curriculares y 
extracurriculares, con la posibilidad de ser concretado por la estructura responsable del título al que se vincula la práctica. La 
evaluación será realizada a través de la cumplimentación del correspondiente informe de valoración. Este informe de evaluación 
de las prácticas deberá remitirse a la unidad gestora de prácticas externas”. Para dicha evaluación el estudiante, contesta un 
cuestionario y entrega una memoria con una estructura descrita en el siguiente enlace: https://www.upv.es/entidades/ade/
download/20146 
Por parte del tutor de empresa se realiza un cuestionario con varias preguntas sobre el desempeño del estudiante durante la 
realización de la práctica. 
Por parte del tutor UPV se cumplimenta también un cuestionario y asigna una calificación teniendo en cuenta lo reflejado por el 
tutor de empresa en su cuestionario y lo indicado por el estudiante en su cuestionario y memoria.
En el presente título, la evaluación académica realizada por el tutor UPV, se concretará por la estructura responsable del título, 
considerando la valoración del cuestionario cumplimentado por el tutor de empresa con un peso del 50% de la nota final y la 
valoración del cuestionario y memoria del estudiante por el 50% restante.  
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SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA


Trabajo Final de Máster


Contenidos
En esta materia el estudiantado ha de realizar individualmente un ejercicio original y presentarlo y defenderlo
ante un tribunal universitario en un acto público, de acuerdo con la normativa de la UPV. El trabajo fin de
master se corresponderá con un trabajo integrador de los conocimientos adquiridos por el estudiante a lo largo
de sus estudios, consistente en el análisis de un caso de un sector o de una empresa elegida por el alumno/a,
donde deberá aplicar las metodologías y herramientas propias del ámbito de la responsabilidad y sostenibilidad
corporativa.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 6,00 60,00 10,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 150,00 0,00


TOTAL 6,00 210,00


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Metodologías de la enseñanza


Metodologías de la enseñanza


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación corporativa, y la resolución de conflictos
de interés en las organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de sostenibilidad


considerando análisis de materialidad y aspectos tanto legales como financieros.
HB10


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Examen/defensa oral 20%


80%Trabajos académicos 50%


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CM0
1


CM0
9


CN0
3


CN0
5


HB0
2


HB0
4


HB0
6


HB0
7


HB0
8


HB1
0


Comunicación y Reputación
Corporativa X X X X X


Formación Complementaria X X X X X X X X
Gestión Empresarial y Sostenibilidad


Corporativa X X X X X
Gestión de Operaciones Sostenible X X X X X
Gestión de la Diversidad e Igualdad


de Oportunidades X X X X X


Gobierno Corporativo X X X X X
Inversión Socialmente Responsable y


Finanzas Éticas X X X X X
Modelos de Gestión y Memorias de


Sostenibilidad X X X X X
Normas y Principios Jurídicos de la


RSC X X X X X
Sostenibilidad Ambiental de las


Organizaciones X X X X X


Trabajo Final de Máster X X X


Resultados fundamentales por materia


Los pesos de los tres bloques considerados en la evaluación son: memoria : 30%, presentación: 50% y 
originalidad y relevancia: 20%.
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CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CM0
1


CM0
9


CN0
3


CN0
5


HB0
2


HB0
4


HB0
6


HB0
7


HB0
8


HB1
0


Ética, Responsabilidad y
Sostenibilidad Corporativa X X X X X
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Materias


Plan de estudios


Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa (4.5 ECTS), Obligatorio


Gestión Empresarial y Sostenibilidad Corporativa (4.5 ECTS), Obligatorio


Gestión de Operaciones Sostenible (4.5 ECTS), Obligatorio


Sostenibilidad Ambiental de las Organizaciones (4.5 ECTS), Obligatorio


Normas y Principios Jurídicos de la RSC (4.5 ECTS), Obligatorio


Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad (4.5 ECTS), Obligatorio


Inversión Socialmente Responsable y Finanzas Éticas (4.5 ECTS), 
Obligatorio


Gestión de la Diversidad e Igualdad de Oportunidades (4.5 ECTS), Obligatorio


Comunicación y Reputación Corporativa (4.5 ECTS), Obligatorio


Gobierno Corporativo (4.5 ECTS), Obligatorio


Formación Obligatoria(45
ECTS)


Formación Complementaria (9 ECTS), ObligatorioFormación Complementaria
(9 ECTS)


Trabajo Final de Máster (6 ECTS), Trabajo Fin Titulación
Trabajo Final de Máster(6


ECTS)


Módulos
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5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5  Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 3 3 0 3 34,2% 27,8% 


Profesor/a Titular de Universidad 4 4 0 4 35,0% 21,4% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 1 0 1 7,7% 18,8% 


Profesor/a Laboral Permanente 1 1 0 1 7,7% 18,8% 


Profesor/a Asociado/a 2 0 2 1 15,4% 32,7% 


Total 11 9 2 10 100,0% 


Porcentaje 81,8% 18,2% 90,9% 


% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Máster Universitario Responsabilidad y 
Sostenibilidad Corporativa del profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 3 27 14 13 


Profesor/a Titular de Universidad 4 28 16 7 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 7 4 0 


Profesor/a Laboral Permanente 1 5 2 1 


Profesor/a Asociado/a 2 2 0 0 


Total 11 69 36 21 
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Área de conocimiento CU TU COD-
TC PLP Total ASOL 


% de 
dedicación 


al título 


DERECHO MERCANTIL 1 0 0 0 1 0 7,7% 


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 0 1 0 0 3 1 23,1% 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA 
AGRARIA 0 1 1 0 6 1 23,1% 


FILOSOFIA MORAL 1 0 0 0 1 0 11,1% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 1 1 0 0 1 0 23,1% 


PROYECTOS DE INGENIERIA 0 1 0 1 1 0 12,0% 


Total 3 4 1 1 13 2 100,0% 


CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; 
PLP; Profesor/a Permanente Laboral; ASOL:  Profesor/a Asociado/a Doctor. 


Capacidad docente por área de conocimiento del profesorado 


Se adjunta la capacidad docente actual en ECTS por área de conocimiento y la capacidad docente 
incorporando el máster propuesto: 


Área de conocimiento Capacidad 
docente (a) 


Créditos MURSC 
(b) 


Capacidad docente 
con MURSC (a+b) 


DERECHO MERCANTIL 93,28 4,50 97,78 


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 589,00 13,50 602,50 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA 
AGRARIA 611,22 13,50 624,72 


FILOSOFIA MORAL 31,40 6,50 37,90 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 2.122,24 13,50 2.135,74 


PROYECTOS DE INGENIERIA 26,00 7,00 33,00 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por AVAP. 


Id Titulación Área de Conocimiento Categoría Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


1 
Licenciado en 
Administración y 
Dirección de Empresas 


ECONOMIA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD TU S S 7 3 2 


Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


37,5% Sí 


Formación 
Complementaria 4,5 


Gobierno 
Corporativo 4,5 


2 Ingeniero Agrónomo ECONOMIA, SOCIOLOGIA 
Y POLITICA AGRARIA ASOL N N 2 0 0 - 27,3% Sí 


Modelos de Gestión 
y Memorias de 
Sostenibilidad 


4,5 


3 Ingeniero Industrial ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 8 4 4 


Dpto. De 
Organización De 
Empresas 


37,5% Sí 


Formación 
Complementaria 4,5 


Gestión de 
Operaciones 
Sostenible 


4,5 


4 Ingeniero Agrónomo ECONOMIA, SOCIOLOGIA 
Y POLITICA AGRARIA COD-TC S S 7 4 0 


Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


18,8% Sí 
Gestión Empresarial 
y Sostenibilidad 
Corporativa 


4,5 


5 Ingeniero Industrial ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 8 5 1 


Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


18,8% Sí 


Gestión de la 
Diversidad e 
Igualdad de 
Oportunidades 


4,5 


6 Ingeniero Agrónomo ECONOMIA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD ASOL N S 0 0 - 40,9% Sí 


Inversión 
Socialmente 
Responsable y 
Finanzas Éticas 


4,5 


7 Ingeniero de 
Telecomunicación 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA TU S S 8 5 2 


Instituto de Gestión 
de la Innovación y del 
Conocimiento  


10,4% Sí Formación 
Complementaria 2,5 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


8 Ingeniero Agrónomo ECONOMIA, SOCIOLOGIA 
Y POLITICA AGRARIA TU S S 5 3 2 Dpto. De Economía Y 


Ciencias Sociales 18,8% Sí 
Comunicación y 
Reputación 
Corporativa 


4,5 


9 Licenciado en Filosofía y 
Ciencias de la Educación FILOSOFIA MORAL CU S S 9 4 4 


Instituto de Gestión 
de la Innovación y del 
Conocimiento  


27,1% Sí 


Ética, 
Responsabilidad y 
Sostenibilidad 
Corporativa 


4,5 


Formación 
Complementaria 2,0 


10 Licenciado/Ingeniero 
Superior 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA PPL S S 5 2 1 


Centro de 
Investigación en 
Dirección de 
proyectos, innovación 
y sostenibilidad 


18,8% Sí 
Sostenibilidad 
Ambiental de las 
Organizaciones 


4,5 


11 Licenciado en Derecho DERECHO MERCANTIL CU S S 10 6 5 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


18,8% Sí Normas y Principios 
Jurídicos de la RSC 4,5 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


Perfil investigador 


El profesorado aportado tiene una amplia experiencia docente, investigadora y profesional en 
el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: “Ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo”: 


A continuación, se aportan las principales líneas de investigación en las que participa el 
profesorado que impartirá el máster propuesto: 


- Ética aplicada a la empresa, a la ingeniería y a la investigación.
- Responsabilidad social en entidades financieras y no financieras de mercado de la


economía social
- Reporting y verificación de la información de sostenibilidad
- Gobierno corporativo en las entidades de capital y entidades de la economía social
- Régimen jurídico de los instrumentos financieros sostenibles
- Protección de la innovación y sostenibilidad
- Diseño de estrategias y herramientas para fomentar prácticas sostenibles.
- Sistemas de Productos-Servicios (PSS) y la dimensión ambiental de la RSC.
- Diseño de sistemas y puestos de trabajo inclusivos.
- Logística inversa y gestión sostenible de la cadena de suministro.
- Comportamiento del consumidor y sostenibilidad
- Comunicación interna y externa con grupos de interés
- Educación de la sostenibilidad, la RSC y ética empresarial.
- Innovación urbana y transiciones hacia la sostenibilidad
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Experiencia docente personal no acreditado 


Tal como indica el RD822/21, se aportan los méritos docentes del personal no acreditado, 
profesorado asociado/a. 


Se adjuntan las asignaturas impartidas por los colaboradores docentes en los dos últimos cursos 
académicos: 


Id Curso Titulación Cód. Asignatura ECTS 


2 


2023/24 Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 11760 Macroeconomía II 6,0 


2023/24 Grado en Gestión del Transporte y la 
Logística 14720 Economía 6,0 


2023/24 Grado en Gestión y Administración Pública 10603 Economía del Sector Público 6,0 


2022/23 Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 11739 Macroeconomía I 6,0 


2022/23 Grado en Gestión y Administración Pública 10603 Economía del Sector Público 6,0 


2022 Grado en Gestión y Administración Pública 10594 Economía Política 6,0 


6 


2023/24 Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 11737 Introducción a las Finanzas 6,0 


2023/24 Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 11750 Matemáticas Financieras 6,0 


2023/24 Máster Universitario en Dirección 
Financiera y Fiscal 33032 BANCA Y OPERACIONES 


FINANCIERAS 4,5 


2022/23 Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 11750 Matemáticas Financieras 6,0 


Se aporta un breve curriculum de este personal no acreditado: 


Id Breve CV 


2 


Ingeniero Agrónomo por la Universitat Politècnica de València (UPV) y Máster en 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC) por la UPV. En el actual Máster de 
Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa de la UPV imparte las asignaturas Modelos 
de Gestión y Memorias de Sostenibilidad en sus diversas ediciones nacionales e 
internacionales (España, Colombia y República Dominicana). Desde 2013 ejerce la 
consultoría en sostenibilidad, mediante formación y asesoramiento a empresas, y la 
participación en conferencias, jornadas, y congresos para compartir los resultados 
obtenidos fruto de los estudios realizados en sus áreas de expertise. Posee también 
diferentes publicaciones relacionadas con la Responsabilidad Social Corporativa en 
jornadas y congresos científicos. 
Acceso ficha 


6 


Doctora Ingeniero Agrónomo por la UPV. Premio del Consejo Social, al mejor 
doctorando de la UPV en el área de Administración y Dirección de Empresas, por la tesis 
Doctoral: La Responsabilidad Social en el cooperativismo de crédito. Bases y parámetros 
para su modelización. Ha impartido la asignatura de Responsabilidad Social Empresarial 
en los Máster en Dirección y Marketing de Empresas Agroalimentarias, y el Máster en 
Dirección de Cooperativas, títulos propios de la UPV, así como la asignatura de Modelos 
de Gestión y Memorias de Sostenibilidad en el Master en Responsabilidad Social 
Corporativa de la UPV. Posee también diferentes publicaciones relacionadas con la 
Responsabilidad Social Corporativa en revistas científicas.  
Acceso ficha 
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Enseñanzas que se impartan en la modalidad “virtual” 


Además de los recursos TIC e infraestructuras, debe tenerse en cuenta las políticas de 
incentivación sobre la creación de recursos y contenidos digitales de la UPV para la docencia en 
línea. Hay que destacar tres iniciativas que han servido para que los docentes de la UPV 
desarrollen su competencia digital en la docencia:  


● Participación en el modelo de docencia inversa. Actualmente se combina con la
docencia presencial en la UPV. La UPV, inició el curso 2018-19 un plan conjunto de
innovación educativa, bajo la denominación “Aprendizaje y Docencia” (A+D), que
agrupaba algunas de las distintas acciones de innovación educativa que estaban
desarrollándose en la universidad: el programa de “Docencia Inversa” y los “Proyectos
de Innovación y Mejora Educativa”. El objetivo que orienta esta iniciativa ha sido buscar
sinergias de todas las acciones Institucionales que, en relación con la mejora del
proceso de enseñanza aprendizaje, se estén llevando a cabo en estos momentos o
puedan hacerlo en un futuro. Esta sinergia quiere facilitar la visibilidad de las acciones
y el impulso de una comunidad que comparte las mejores prácticas y que es capaz de
generar una cultura de la innovación y la mejora. Actualmente participan 285
profesores en 341 asignaturas con docencia inversa.


● Participación en la docencia en red. Para trabajar en la mejora del rendimiento
académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea de acción de intensificación
del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la docencia. 
En este marco, la UPV ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en
el profesorado la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital.
Los materiales educativos deberán elaborarse en formato digital, de forma que puedan
ser almacenados en bases de datos, distribuidos a través de la red y accesibles desde
cualquier navegador estándar. Los objetos de aprendizaje elaborados se incluirán en el
repositorio institucional de la UPV (RiuNet). RiuNet es el Repositorio Institucional de la
Universitat Politècnica de València, gestionado por la Biblioteca, cuyo objetivo es
ofrecer acceso en Internet a la producción científica, académica y corporativa de la
comunidad universitaria con la finalidad de aumentar su visibilidad y hacerla accesible
y preservable. RiuNet responde al compromiso de la Universidad en el marco de la
Iniciativa por el Accesso Abierto de Budapest, con su adhesión a la Declaración de Berlín 
y su Política institucional sobre Acceso Abierto. RiuNet está pensado para que la
Comunidad universitaria archive su producción, personal o institucional en colecciones.
Estas están formadas por diferentes tipos de documentos, como objetos de aprendizaje 
(Polimedia, Laboratorios virtuales y artículos docentes), tesis doctorales, artículos de
revistas, mapas, trabajos académicos, trabajos creativos, fondo patrimonial, material
docente, multimedia, producción institucional, revistas electrónicas y actas de
congresos.


● Participación en el “Título de Experto Universitario en Formación On Line” (EUFOL)
diseñado por la UPV con el objetivo de que las acciones formativas a través de la red
cumplan determinados criterios de calidad y eficacia. El título propio de la UPV está
enfocado a que el profesorado a cargo de dichas acciones reciba una formación
específica que garantice su éxito en las tareas de programación, desarrollo y
evaluación. Ante este escenario, el Instituto de Ciencias de la Educación es quien oferta
el título que se establece con una carga de 15 ECTS.
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A continuación, se aporta la experiencia en docencia virtual y en idioma inglés del profesorado 
que impartirá el título propuesto. Información agregada por materia que impartirán en el plan 
de estudios. 


Todo el profesorado de este máster deberá acreditar experiencia docente previa en titulaciones 
oficiales impartidas en modalidad online. A tal efecto, se requerirá el haber impartido al menos 
12 ECTS en dicha modalidad. 


Experiencia en docencia virtual 


Materia Total 
profesorado e1 e2 e3 e4 


Comunicación y Reputación Corporativa 1 11 103 - - 


Ética, Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa 1 - 89,5 13,5 25,7 


Formación Complementaria 4 53,2 111,2 31,5 29,7 


Gestión de la Diversidad e Igualdad de 
Oportunidades 1 20 15 14,3 - 


Gestión de Operaciones Sostenible 1 30,5 112,5 - - 


Gestión Empresarial y Sostenibilidad Corporativa 1 24,8 137 7,5 41 


Gobierno Corporativo 1 22,7 20,4 16 - 


Inversión Socialmente Responsable y Finanzas Éticas 1 - 9 12 - 


Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad 1 28,8 118 - - 


Normas y Principios Jurídicos de la RSC 1 12 - 42 24 


Sostenibilidad Ambiental de las Organizaciones 1 18 30 19 - 


e1. Número de ECTS impartidos en modalidad online durante la pandemia COVID-19 (2º semestre del curso 
2019-2020 y curso 2020-2021) en titulaciones universitarias. 


e2. Número de ECTS en modalidad online o semipresencial impartidos en los títulos propios de 
Responsabilidad Social Corporativa de la UPV a extinguir con la aprobación del Máster Oficial. 


e3. Número de ECTS en modalidad online o semipresencial impartidos en otros títulos propios. 


e4. Sin incluir los ECTS durante la pandemia, número de ECTS impartidos como formación transversal en 
la Escuela de Doctorado de la UPV en modalidad online. 
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el 
título: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


 


Personal Técnico: 


 
Perfil del personal técnico 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 10 Sí Técnico Superior de 
Laboratorio 


Graduado/a en Administración y 
Dirección de Empresas 


A1 7 Sí Técnico Superior de 
Laboratorio 


Ingeniero en Automática y Electrónica 
Industrial 


A2 7 Sí Técnico Medio de Laboratorio Ingeniero Técnico en Informática de 
Gestión 


C1 5 Sí Especialista Técnico de 
Laboratorio 


 


 
 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 2 17 2 0 50.0% 


A2 1 7 1 0 25,0% 


C1 1 5 1 0 25,0% 


Total 4 29 4 0 100,0% 
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Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Entidad 
Responsable del Título, la: Facultad de Administración y Dirección de Empresas. 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 2 21 2 0 


A2 3 28 3 0 


C1 16 113 16 0 


C2 2 1 2 0 


Total 23 163 28 0 


 


 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 4 13 


Analista Programador de Sistemas/Redes 1 8 


Auxiliar de Servicios 5 23 


Ayudante de Biblioteca 1 10 


Coordinador de Servicios 1 9 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 2 22 


Jefe de Grupo 1 6 


Jefe de Sección de Centro 1 12 


Jefe de Unidad Administrativa 1 10 


Operador 2 13 


Resp.Mantenimiento Zona 1 10 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 11 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 9 


Técnico de Gestión Académica 1 7 


Total 23 163 
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Experiencia en docencia virtual  


El personal PAS de la UPV, y en particular el de Facultad de Administración y Dirección de 
Empresas, cuenta con experiencia en la gestión de plataformas de comunicación online como 
poli[Consulta], poli[SQF], y la plataforma TEAMS de Microsoft a través de la cual se atienden 
citas online (poli[Cita]), que permiten la atención a consultas telemáticas de estudiantes. Se 
destaca la participación en el proyecto Secretaría Virtual 24x7, parte de la estrategia de Open 
Innovation de la UPV, que tiene el objetivo de facilitar la comunicación efectiva entre la 
comunidad universitaria y los servicios de la universidad. La gran mayoría de los puestos 
relacionados en la tabla anterior están integrados en estas plataformas y ofrecen servicio a la 
comunidad de la Facultad.  


Además, desde el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) se imparte formación específica 
sobre docencia online, como el Título de Experto Universitario en Formación On Line  (EUFOL), 
al PAS y al PDI. Además se ofrece también el apoyo del Gabinete de Recursos Educativos y 
Multimedia (GREM), especializado en la producción de materiales audiovisuales para la docencia 
online  


En cuanto a los servicios informáticos, se dispone de una plantilla compuesta por Analistas 
Programadores de Sistemas/Redes y Operadores que, entre otras funciones, están dedicados al 
mantenimiento del laboratorio virtual, resolución de problemas específicos de software y apoyo 
en conexiones. En concreto el ASIC (Área de Sistemas de información y comunicaciones) se 
encarga del mantenimiento de software, videoapuntes, aulas virtuales (polilabs, etc). 


● Área de Sistemas de Información y Comunicaciones  


Cabe destacar, finalmente, la experiencia acreditada del PAS de la UPV en la gestión de docencia 
online, a través de los más de 50 títulos propios en modalidad online que la UPV incluye en su 
portafolio: 


● https://www.cfp.upv.es/formacion-permanente/masters/masters-online.html  


así como en titulaciones oficiales impartidas en modalidad híbrida o virtual: 


• Máster Universitario en Humanidades Digitales  


• Máster Universitario en Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 


• Máster Universitario en Ciberseguridad y Ciberinteligencia 


• Máster Universitario en Profesor/a de Educación Secundaria 


• Máster Universitario en Ingeniería Informática 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones 
introducidas por la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de 
la Educación Superior, crea la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del 
principio de Igualdad de Oportunidades a través de políticas de Igualdad de trato y no 
discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y 
hombres mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas 
políticas de Igualdad -presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación 
CEDAT, ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidad, así como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el 
estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. 
Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta diferentes servicios desde su Centro 
Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, 
Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos 
y asesoramiento, y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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Máster en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa 


7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, 
o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


 


Calendario de implantación 
MURSC 


Curso académico  Plazas 


2025/2026  35 


 


El Título de Máster tiene una duración de un sólo curso académico, por lo que podría comenzar a impartirse 


el curso 2025/2026. Se cuenta con profesorado experto en la materia que vienen impartiendo asignaturas 


equivalentes en el Título Propio de la misma denominación que se extinguirá con la puesta en marcha de 


este Máster Oficial. Además,  se  cuenta  con el apoyo de un Consejo de Empresas donde participan un 


importante  número  de  entidades  con  actividad  en  la  Comunidad  Valenciana  y  que  destacan  por  su 


compromiso con la responsabilidad social y sostenibilidad empresarial  
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD 
CORPORATIVA 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 06/05/2025 
DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500536 


Denominación Título: Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa por la 
Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: Universitat Politècnica de València 


Centro/s de impartición: Facultad de Administración y Dirección de Empresas (ADE) 


Número de créditos: 60 


Modalidad: Virtual 


Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 


Ámbito de conocimiento: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


Fecha de verificación inicial:  


ASPECTOS A SUBSANAR 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE EVALUACIÓN (4.3) Y 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


Se describen, de forma básica, las actividades y metodologías docentes, los sistemas de evaluación y 
las estructuras curriculares específicas, que son coherentes con las características del título y 
aseguran los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


Se especifican actividades formativas y metodologías docentes y su aplicación en las distintas 
materias. Se proponen mecanismos de evaluación. La evaluación de las materias, excepto TFM, se 
basa en una combinación de evaluación continua y exámenes/pruebas finales. El peso relativo puede 
diferir entre materias. La evaluación final se realiza presencialmente y con un peso mínimo del 50% 
(examen/defensa oral + prueba escrita). Es necesario ampliar la información sobre el sistema de 
evaluación de las prácticas externas. No se indica el peso que en la evaluación global tendrá la 
evaluación del tutor de empresa y tutor académico. Tampoco se especifican los pesos de cada uno 
de los tres bloques (Memoria, Presentación, Originalidad y Relevancia) en la rúbrica del TFM. 


Contestación ERT 


Se añade la información en en el anexo, en el apartado “Observaciones a los sistemas de evaluación” 
de la materia Formación Complmentaria:  


La evaluación de prácticas de empresa sigue la normativa de la UPV al respecto que especifica en su 
Artículo 18 sobre Evaluación de prácticas “La Universitat establecerá un procedimiento común para 
la evaluación de las prácticas curriculares y extracurriculares, con la posibilidad de ser concretado por 
la estructura responsable del título al que se vincula la práctica. La evaluación será realizada a través 
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Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa 
 


de la cumplimentación del correspondiente informe de valoración. Este informe de evaluación de las 
prácticas deberá remitirse a la unidad gestora de prácticas externas” 


Para dicha evaluación el estudiante, contesta un cuestionario y entrega una memoria con una 
estructura descrita en el siguiente enlace: https://www.upv.es/entidades/ade/download/20146 


Por parte del tutor de empresa se realiza un cuestionario con varias preguntas sobre el desempeño 
del estudiante durante la realización de la práctica.  


Por parte del tutor UPV se cumplimenta también un cuestionario y asigna una calificación teniendo 
en cuenta lo reflejado por el tutor de empresa en su cuestionario y lo indicado por el estudiante en 
su cuestionario y memoria. 


En el presente título, la evaluación académica realizada por el tutor UPV, se concretará por la 
estructura responsable del título, considerando la valoración del cuestionario cumplimentado por el 
tutor de empresa con un peso del 50% de la nota final y la valoración del cuestionario y memoria del 
estudiante por el 50% restante.  


Respecto a la evaluación del TFM se indican, en el anexo, en el apartado “Observaciones a los 
sistemas de evaluación” de la materia Trabajo Fin de Máster; los pesos de los tres bloques 
considerados en la evaluación: Memoria (30%), Presentación (50%) y Originalidad y Relevancia (20%). 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD 
CORPORATIVA 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 26/02/2025 
DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500536 


Denominación Título: Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa por la 
Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Facultad de Administración y Dirección de Empresas (ADE) 


Número de créditos: 60 


Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 


Fecha de verificación inicial:  


ASPECTOS A SUBSANAR 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO. 


PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL (1.14.BIS) 


Se indican con claridad los perfiles fundamentales de egreso de las enseñanzas y, en su caso, la 
actividad profesional regulada a la que habilita el título. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


Los perfiles fundamentales de egreso se establecen de forma escueta, aunque apropiada. Se 
considera conveniente ampliar la información sobre los perfiles de egreso de la titulación. Dicha 
información podría completarse con una descripción de las capacidades clave que se pueden 
esperar del egresado en los potenciales puestos/perfiles profesionales de salida identificados. 


Contestación ERT 


Se amplía la información del apartado 1. 14 del anexo, ver notal al pie 1 del anexo. 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE. 


RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 


En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta los principios 
generales de la organización de las enseñanzas universitarias oficiales que establece el RD 822/21, 
así como los principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 
822/21). Los resultados del proceso de formación y aprendizaje son evaluables, se ajustan al nivel 
MECES y son coherentes con la denominación del título, su conocimiento y perfil de egreso. En el 
caso de títulos habilitantes, se ajusta a la normativa establecida. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Los resultados de aprendizaje son coherentes con la justificación, los objetivos y el plan de estudios, 
y están alineados con el nivel MECES 3 en cuanto en cuanto al enfoque avanzado y a la 
especialización profesional. Se desglosan en conocimientos, habilidades/destrezas y competencias. 
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En concreto, se definen 15 resultados de aprendizaje. Si bien se consideran pertinentes, se debe 
revisar la redacción en algunos casos para que los resultados de aprendizaje sean coherentes con la 
tipología a la que se adscriben. Por ejemplo, "desarrollar habilidades" parece más propio de una 
habilidad/destreza que de una competencia. O utilizar "identificar" tanto para 
conocimientos/contenidos como para competencias puede resultar confuso. También se debe 
establecer una codificación lógica ajustada a la clasificación mencionada. La codificación propuesta 
(CT, RF) parece ajustarse a otra clasificación y no resulta intuitiva respecto a la clasificación actual. 


Contestación ERT 


Tal como solicita el evaluador, se revisa la redacción y tipología de los resultados, además se 
establece una nueva codificación ajustada a la clasificación. En la siguiente tabla dejamos constacia 
de los cambios realizados: 


Código 


Código 
tras 
informe 
provisional 


Descripción Descripción tras informe provisional Tipo 
Tipo tras 
informe 
provisional 


RF01 CM01 Desarrollar procesos para la incorporación de principios éticos y 
responsabilidad corporativa en la cultura organizacional. Competencia 


RF02 HB02 
Evaluar el desempeño de la empresa considerando criterios 
ambientales, sociales y de gobernanza para promover la 
sostenibilidad. 


Habilidad o destreza 


RF03 CN03 
Identificar los impactos éticos de las decisiones empresariales 
mediante herramientas operativas, considerando diferentes grupos 
de interés. 


Conocimiento o contenido 


RF04 HB04 
Determinar y aplicar mejoras estratégicas para reducir el impacto 
social y ambiental de las operaciones empresariales en la cadena 
de suministro de las organizaciones. 


Habilidad o destreza 


RF05 CN05 
Examinar la regulación y los aspectos jurídicos relacionados con la 
sostenibilidad, así como la elaboración de informes de acuerdo con 
los estándares y guías establecidos. 


Conocimiento o contenido 


RF06 HB06 
Proponer y aplicar procesos de gestión ética y responsabilidad 
empresarial, como códigos éticos, para abordar problemas en la 
gestión organizacional. 


Habilidad o destreza 


RF07 HB07 


Identificar los 
principales 
procesos de 
elaboración, 
gestión y revisión 
de información 
de sostenibilidad 
en las 
organizaciones. 


Utilizar los principales procesos de elaboración, 
gestión y revisión de información de 
sostenibilidad en las organizaciones. 


Conocimiento o contenido Habilidad o 
destreza 


RF08 HB08 
Aplicar herramientas de gestión operativa para minimizar impactos 
sociales y ambientales derivados de la actividad empresarial en su 
cadena de suministro. 


Habilidad o destreza 
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Código 


Código 
tras 
informe 
provisional 


Descripción Descripción tras informe provisional Tipo 
Tipo tras 
informe 
provisional 


RF09 CM09 


Identificar 
variables 
organizativas 
mejorables desde 
una perspectiva 
medioambiental 
y diseñar 
estrategias para 
reducir 
progresivamente 
los impactos del 
ciclo de vida de 
productos y 
servicios, 
considerando el 
marco 
normativo. 


Contrastar variables organizativas mejorables 
desde una perspectiva medioambiental y 
diseñar estrategias para reducir 
progresivamente los impactos del ciclo de vida 
de productos y servicios, considerando el 
marco normativo. 


Competencia 


RF10 HB10 


Desarrollar habilidades para gestionar la diversidad, comunicación 
corporativa, y la resolución de conflictos de interés en las 
organizaciones, además de intervenir en el diseño de acciones de 
sostenibilidad considerando análisis de materialidad y aspectos 
tanto legales como financieros. 


Competencia Habilidad o 
destreza 


 
DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA 
EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de 
créditos y procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su 
caso, se informa de las pruebas o criterios particulares de acceso o admisión y, en caso de 
enseñanzas que se extinguen, se reflejan los reconocimientos en el nuevo título. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


Las condiciones de acceso, además de las establecidas en el marco normativo estatal, exigen la 
procedencia de titulaciones de grado en administración y dirección de empresas, gestión y 
administración pública, derecho y relaciones laborales. Además, pueden acceder egresados de 
otras ramas de ingeniería, ciencias sociales y humanidades que hayan cursado al menos 9 ECTS en 
contenidos relacionados con la titulación y que se especifican en cuatro áreas (Desarrollo 
sostenible, economía circular y sostenibilidad ambiental; Políticas públicas; Ética y filosofía; y 
Gestión de proyectos). Adicionalmente se exige un nivel equivalente a B2 en castellano para 
candidatos cuya lengua materna sea otra. Se aportan criterios de valoración de méritos en caso de 
que la demanda supere a la oferta. No se establecen pruebas particulares. 


Se contempla la posibilidad de reconocimiento de créditos por títulos propios (máximo 45 ECTS) o 
experiencia laboral y profesional (máximo 9 ECTS). En el caso de títulos propios, se especifican los 
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títulos propios a extinguir, y las respectivas tablas de reconocimiento, que justifican un 
reconocimiento por encima del 15%.  


En el caso de experiencia laboral, debe aclararse puesto que el número de ECTS correspondientes 
con prácticas en empresas es solo de 4,5 ECTS. Se describen los procedimientos y responsabilidades 
para todos los reconocimientos y transferencias de créditos. 


Contestación ERT 


El reconocimiento por experiencia laboral de hasta 9 ECTS, que son los que componen la materia 
Formación Complementaria en este plan de estudios, se ha hecho siguiendo la normativa sobre 
reconocimiento de la Universitat Politècnica de València que concretamente dice que este 
reconocimiento:  


“…deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de estudios correspondientes a prácticas 
externas, integrados en las correspondientes materias. Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán 
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional en otras materias o asignaturas 
atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada por el estudiante y su relación con las asignaturas 
y materias concretas para las que solicita reconocimiento.”  


Se elimina en esta materia la referencia al reconocimiento por prácticas de 4.5 ECTS que se había incluido 
por error. 


Por otro lado, en la materia Formación Complementaria, tal como se explica en su descripción, se 
potencia la realización de prácticas en empresa para los estudiantes que no tengan experiencia 
profesional ya que se supera: 


“…con la realización de un máximo de 9 ECTS entre las asignatura optativas de 4,5 ECTS disponibles, que 
complementan la formación obligatoria o con la combinación de una asignatura optativa de 4,5 créditos y la 
realización  de prácticas en empresa (4,5 ECTS)”. 


Las propuestas para la movilidad están alineadas con los protocolos y procedimientos de la 
universidad solicitante. 


Se debe incluir un listado de las universidades en las que el estudiantado de la titulación podrá 
realizar la movilidad garantizando que en el caso de realizar el TFM durante la movilidad, tendrán 
un supervisor/director en el centro de destino. 


Contestación ERT 


Se incluye en el apartado 3.3 de la memoria un listado de las Universidades en las que el 
estudiantado podrá realizar movilidad: 


“Universidades en las que el estudiantado podrá realizar la movilidad 


En el caso de realizar el TFM durante la movilidad tendrán un supervisor/director en el centro de destino… 


…https://researchoutput.ncku.edu.tw/en/organisations/international-masters-program-in-interdisciplinary-sustainability” 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, 
indicando para 


cada caso: 


a) Denominación. 


b) Número de créditos ECTS. 
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c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 


d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de 
asignaturas que comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Los módulos y materias propuestos son, en general, coherentes con los objetivos y competencias. 
La estructura de plan de estudios propuesta consta de módulos y materias. Se propone un módulo 
de formación obligatoria con 10 materias obligatorias de 4,5 ECTS cada una. Se propone un módulo 
de formación complementaria con una materia obligatoria de 9 ECTS. Finalmente, se propone un 
módulo de TFM con una materia de 6 ECTS. Sin embargo, se debe aclarar/completar la información 
relativa al módulo sobre formación complementaria. Parece tratarse de una formación que puede 
superarse mediante prácticas externas (hasta el 50%) y con asignaturas optativas. Sin embargo, se 
clasifica como formación obligatoria, no optativa, y no se proponen asignaturas optativas. 
Solamente se proponen posibles temáticas para dicha optatividad. El módulo debería desglosarse 
en las distintas materias a elegir, incluyendo las prácticas externas. La carga académica se distribuye 
en 2 semestres, con 27 ECTS en el primer cuatrimestre y 33 ECTS en el segundo cuatrimestre. Los 
procedimientos de coordinación se consideran apropiados y avalados por la experiencia de la 
universidad solicitante. 


Contestación ERT 


La materia Formación complementaria se ha clasificado como obligatoria siguiendo el criterio de la 
AVAP tras una consulta genérica sobre que carácter otorgar a este tipo de materias en la que nos 
aclaró que, cuando se trate de créditos de matrícula obligatoria para el alumnado, aunque los 
créditos necesarios para superarla sean optativos (asignaturas optativas), ha de clasificarse como 
materia obligatoria. 


En la propuesta de diseño de plan de estudios de la UPV descrita en el anexo 4 la materia formación 
complementaria se clasifica como obligatoria por ser los 9 ECTS que la componen de obligada 
matrícula.  


En este mismo anexo se explica como se supera la materia y que, independientemente de las 
asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá 
las competencias que definen el título. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE EVALUACIÓN (4.3) Y 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


Se describen, de forma básica, las actividades y metodologías docentes, los sistemas de evaluación 
y las estructuras curriculares específicas, que son coherentes con las características del título y 
aseguran los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


Se especifican actividades formativas y metodologías docentes y su aplicación en las distintas 
materias. Se proponen mecanismos de evaluación. La evaluación de las materias, excepto TFM, se 
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basa en una combinación de evaluación continua y exámenes/pruebas finales. El peso relativo 
puede diferir entre materias. La evaluación final se realiza presencialmente y con un peso mínimo 
del 50% (examen/defensa oral + prueba escrita). 


Es necesario ampliar la información sobre el sistema de evaluación de las prácticas externas. Se 
debe indicar el peso que en la evaluación global tendrá la evaluación del tutor de empresa y tutor 
académico. Es necesario ampliar la información sobre el sistema de evaluación de los TFM. 


Contestación ERT 


Al final del apartado 4.3 de la memoria se amplía la información sobre los sistemas de evaluación 
de las prácticas externas y TFM: 


“Prácticas externas y TFM… 


… disponible en la UPV.” 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS 
Y SERVICIOS JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. DISPONIBLES PROPIOS Y 
CONCERTADOS (6.1) Y PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS (6.3) 


Los medios materiales y servicios propios o concertados son suficientes y adecuados para las 
características del título y el número de estudiantes y, en caso de no disponibilidad, está prevista su 
adquisición. Además, se observan los criterios de accesibilidad y diseño universal. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


Los recursos materiales, equipamientos e infraestructuras se consideran suficientes para el 
desarrollo de la titulación y avalados por la experiencia previa de la universidad solicitante. Dada la 
modalidad virtual, los recursos tecnológicos y el campus virtual son aspectos especialmente 
relevantes. La propuesta se considera pertinente. No obstante, debe ampliar la información sobre 
los mecanismos de control de identidad, autentificación de contenidos y detección de plagio. 


Contestación ERT  


Se amplía la información en este apartado, tal como se describe en la nota al pie 2 del anexo. 


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (6.2) 


En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se adjuntan los 
convenios o compromisos oportunos con empresas o entidades. Se garantiza el número de plazas 
para todo el estudiantado. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


El plan de estudio incluye prácticas académicas externas de forma optativa dentro del módulo de 
formación complementaria. Los procedimientos son transversales en la entidad solicitante. No 
obstante, debe acreditarse la oferta razonable de prácticas (convenios o compromisos) ajustada a 
los objetivos formativos de la titulación propuesta y que permitan dar cobertura a las necesidades 
del alumnado desde un punto de vista geográfico. 


Contestación ERT 


Se amplía la información en este apartado, tal como se describe en la nota al pie 1 del anexo.  


C
SV


: 8
67


70
93


19
75


55
27


37
86


45
32


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=867709319755527378645329





Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa 


 


1.10 Justificación: 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación 
en el contexto de la planificación estratégica de la universidad. 


La Responsabilidad Social Empresarial o RSE, constituye un enfoque en la dirección y gestión de las 
organizaciones que integra las responsabilidades tanto económicas como sociales y ambientales de 
las mismas. Se están asumiendo estas responsabilidades desde el propio convencimiento de la 
contribución a una sociedad más justa y sostenible, así como por una cada vez más creciente 
demanda de la sociedad. 


En un contexto de crisis económica global con un fuerte incremento de las desigualdades sociales, 
junto a la declaración de emergencia climática ante el calentamiento global, también con graves 
impactos sociales, las empresas y organizaciones no pueden permanecer al margen sino contribuir y 
participar en la búsqueda de soluciones. De ahí, la transición en los últimos años hacia la denominada 
Sostenibilidad, no sólo ambiental, sino social y económica. 


El Máster en Responsabilidad Social y Sostenibilidad aborda esta temática mediante un 
programa multidisciplinar con la aproximación transversal que requiere. 


Todas las empresas realizan un análisis constante a nivel interno y externo para conocer en qué 
punto se encuentra su relación con el entorno. Actualmente dicho entorno se describe como VUCA 
que responde a las siglas en inglés de Volatility (Volatilidad), Uncertainty 
(Incertidumbre), Complexity (Complejidad) y Ambiguity (Ambigüedad), que supone un contexto de 
especial dificultad para dichos análisis. No obstante, las organizaciones socialmente responsables, 
considerando los condicionantes y limitaciones de su entorno y mediante un diálogo constante con 
sus grupos de interés, están en disposición de rediseñar sus planes de transformación e identificar 
nuevas oportunidades de crecimiento. 


Se trata, por tanto, de una dimensión de la empresa que se encuentra actualmente en 
expansión, atrayendo a profesionales y directivos de otras áreas, que requiere de una formación 
específica, ya que se abordan diferentes aspectos que necesitan un alto grado de 
especialización. En este contexto, cabe reivindicar la figura del directivo en responsabilidad social y 
sostenibilidad (DIRSE) como una figura facilitadora de la implementación de estos retos en las 
organizaciones, aportando el conocimiento necesario y ayudando a integrar la regulación 
desarrollada al respecto, así como los compromisos voluntarios que se identifique asumir. 


Actualmente, estamos viviendo un momento de importantes cambios y novedades. Durante el año 
2020, en el ámbito de la Unión Europea, se aprobaron más de 500 iniciativas legislativas en materia 
ESG (Environmental, Social & Governance) o criterios ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo (ASG). 


Muchas de estas iniciativas han estado orientadas a la consecución de una mayor transparencia y 
por ejemplo a partir de 2021 las empresas con más de 250 trabajadores están ya obligadas a 
elaborar el Estado de información No Financiera (EINF), donde informar sobre cuestiones 
medioambientales y sociales, así como relativas al personal, al respecto de los derechos 
humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno. 


Una referencia son las empresas adheridas al Pacto Mundial de Naciones Unidas donde la Red 
Española está posicionada como la primera red local del mundo en número de adheridos, con cerca 
de un millar de empresas, incluidas la mayoría del IBEX35. La aprobación de la Agenda 2030 ha 
contribuido en los últimos años a un fuerte incremento al identificarla como principal iniciativa que 
promueve la sostenibilidad y la contribución del sector privado a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 


Recientemente se ha aprobado en la Unión Europea el Plan Next Generation como instrumento 
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de recuperación de la economía durante el periodo de post pandemia y que estará dotado con 


750.000 millones de euros durante los próximos 6 años, donde se promueve que las 
organizaciones compitan a través de la sostenibilidad, impulsando un nuevo modelo económico que 
transite desde la linealidad a la circularidad. En este sentido, el ODS 17 sobre Alianzas para lograr 
los Objetivos será determinante para articular dichos fondos. La RSC se convertirá en el 
instrumento necesario para las organizaciones que quieran implicarse en esta toma de 
decisiones y acciones, las cuales determinarán el futuro de las próximas generaciones. 


En el contexto europeo se están aprobando sucesivas normas que obligan a las empresas a 
reportar sobre la debida diligencia (Due Dilligence) en la cadena de suministro; debiendo 
monitorizar que se cumplen estándares ambientales y sociales también en los proveedores con los 
que trabajan HBitualmente. Este paso desde la voluntariedad a la regulación y la exigencia de 
buenas prácticas de responsabilidad social y ambiental, está provocando una creciente 
demanda de profesionales que este Máster tratará de cubrir, adaptándose al contexto legal, 
cada vez más estricto, en temas de Sostenibilidad. 


Se espera que las empresas puedan seguir colaborarando activamente en el desarrollo del 
programa de Máster Oficial tal y como lo vienen haciendo con el Título Propio. El Máster de 
Formación Permanente en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa cuenta con un Consejo de 
Empresas bastante amplio y dinámico donde se han incorporando un nutrido y 
representativo grupo de entidades y empresas socialmente responsables con actividad en la 
Comunidad Valenciana, tales como Consum, Cajamar, Statkraft, CaixaPopular, AERTE, Teika, 
EQA, Sodexo, Huevos Guillén, Importaco, Ribera Salud, Cáritas, Volíes, Anecoop,… entre otras. 
También participan entidades representativas como la Fundación de Estudios Bursátiles y 
Financieros (FEBF) y la Fundación Étnor. Algunas de las acciones que estas organizaciones se 
comprometen a colaborar son: 


• Facilitar información sobre el Máster y sus actividades a las personas relacionadas con 
su ámbito profesional, trabajadores o socios en la medida de lo posible especialmente en los 
periodos matriculación, apoyando su difusión. 


• Facilitar la posibilidad de la realización de visitas y/o prácticas de laboratorio en la empresa, ya sea 
aportando las instalaciones o colaborando con los responsables académicos en la formulación de 
ejercicios prácticos para los alumnos del Título Propio. 


• Proporcionar casos prácticos o datos reales de la empresa para que puedan ser estudiados por el 
alumnado del Título Propio como ejemplo de aplicación práctica de los conocimientos en el entorno 
empresarial. 


• Participar en las reuniones destinadas a las revisiones de coordinación del Título Propio, 
analizando la evolución realizada y aportando ideas para la mejora de ediciones sucesivas. 


• Ofrecer puestos de prácticas y comunicar perfiles profesionales que les gustaría contratar. 


• Colaborar con los estudiantes y profesorado del Master en la realización de trabajos Final de 
Máster (Tesinas). 


De acuerdo con el Ranking de Shanghai y otros similares, la UPV es una de las universidades 
politécnicas más prestigiosas de Europa. Esto hace que la UPV tenga potencial para atraer a muchos 
estudiantes internacionales, así como para despertar el interés de muchos graduados que en la 
actualidad trabajan y no tienen la posibilidad de desplazarse a un campus presencial. Con este 
máster, la UPV pone a disposición de estos estudiantes su equipo de profesores/as e 
investigadores/as, con una larga experiencia docente y en desarrollo de proyectos de investigación 
y transferencia en este campo. Este soporte es accesible a través del entorno de 
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aprendizaje virtual de la UPV. Modalidad virtual 


El hecho de que el máster esté diseñado para ser impartido en formato online representa una 
singularidad notable en el catálogo de títulos de la UPV, dando continuidad a la experiencia 
adquirida durante más de 10 años en la impartición del Título Propio denominado actualmente 
Máster de Formación Permanente en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa donde el 
profesorado ha venido participando desde sus inicios. Dicho programa fue promovido desde el 
Centro de Investigación en Gestión de Empresas (CEGEA) en el marco de la Facultad de 
Administración y Dirección de Empresas de la UPV y participan profesores adscritos a tres 
departamentos (Economía y Ciencia Sociales, Organización de Empresas y Proyectos de Ingeniería). 
A lo largo de la trayectoria de dicho Título Propio se han realizado diferentes ediciones en 
Latinoamérica y actualmente se imparte como doble titulación con la Universidad de Medellín‐
Colombia (https://ingenierias.udemedellin.edu.co/especializacion‐en‐ responsabilidad‐social‐
empresarial‐master‐en‐responsabilidad‐social‐corporativa/#gsc.tab=0) y la Pontificia Católica Madre 
y Maestra ‐ República Dominicana 
(https://catedrasostenibilidadaege.org.do/PROGRAMAS/MAESTRIA) a través de la Cátedra de 
Sostenibilidad “Alejandro E. Grullón E.” promovida desde la Fundación Popular. 


La UPV dispone de una plataforma de gestión de contenidos docentes (PoliformaT) adaptable a 
formación online, a través de la cual se desarrollarán todos los contenidos formativos del Título 
Oficial. No obstante, en esta propuesta de Máster, la evaluación en todas las materias se lleva a cabo 
mediante la entrega de trabajos individuales y exámenes presenciales en la UPV. 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. No procede 


1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


La Universitat Politècnica de València (UPV) tiene un procedimiento para el diseño, aprobación y 
puesta en marcha de nuevos títulos. En las directrices de este procedimiento se señala que para la 
aprobación de un nuevo título debe realizarse previamente un informe de viabilidad del título que 
debe acompañar a la propuesta y que debe ser analizado por los órganos competentes. Ese informe 
de viabilidad incluye: 


• Estimación de la demanda potencial del nuevo título y análisis de afectación a la oferta 
existente 


• Valoración de la adecuación del nuevo título a la demanda del tejido productivo con la 
participación de agentes externos 


Análisis de los recursos humanos y materiales necesarios 


Estos informes fueron realizados para la titulación Máster Universitario en Responsabilidad y 
Sostenibilidad Corporativa durante 2023 por el Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y 
Transformación Digital, de manera coordinada con el Vicerrectorado de Organización de Estudios, 
Calidad, Acreditación y Lenguas y el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad. Los resultados 
muestran la pertinencia, actualidad y suficiente demanda potencial como para poner en marcha el 
título y avalan la capacidad de la UPV en cuanto a los recursos disponibles para su implantación. 


En la CCAA no existe ningún máster con esta temática (responsabilidad social y sostenibilidad 
corporativa) que cuente con la trayectoria internacional avalada por el Título Propio de la UPV en 
cuya transformación a oficial se basa la presente propuesta, por su consolidada relación con 
diferentes universidades latinoamericanas en disposición de integrar el programa en dobles 
titulaciones, detallados anteriormente. Además, cuenta con una dilatada experiencia de 
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formación en la modalidad de enseñanza virtual que le ha facilitado dicha internacionalización. 


Existen otros másteres online equivalentes con temática similar en Universidades como la UOC 
(Sostenibilitat i Gestió de la Responsabilitat Social) y la UNED que imparte un Máster 
Interuniversitario en Sostenibilidad y RSC junto con la UJI. También impartidos en nuestra CCAA se 
encuentra el Máster Universitario en Derechos Humanos, Paz y Desarrollo Sostenible de la UV con 
una orientación al Tercer Sector, y el Máster Universitario en Derecho Ambiental y de la 
Sostenibilidad de la UA más centrado en el ámbito jurídico. También desde las universidades 
privadas en nuestra CCAA en formato virtual se imparte el Máster Universitario en Economía 
Circular y Desarrollo Sostenible de la VIU 


El hecho que diferentes universidades y las escuelas de negocio de más prestigio (IESE, ESADE, 
EOI,…) estén ya ofreciendo másteres similares en formato en línea es un indicativo claro del interés 
y calidad de estos estudios universitarios, especialmente para aquellos profesionales que demandan 
formación a lo largo de la vida. 


Por tanto, la inclusión de este máster en el mapa de titulaciones autonómico permitirá formar 
profesionales de alta cualificación en esta función estratégica de las empresas, con una alta 
demanda en la actualidad, para dar respuesta a las necesidades de su tejido empresarial. 


Una de las ventajas de la propuesta es que puede resultar atractivo para un abanico diverso de 
estudiantes de grado, desde ingenierías (Agroalimentaria, Forestal, Ambiental, Industrial, Civil, etc.) 
hasta titulaciones de ciencias sociales (Economía, Derecho, Relaciones Laborales, Periodismo, etc.). 


Dado su carácter interdisciplinar y práctico, es un máster atractivo también para profesionales en 
activo que quieran impulsar su carrera en este ámbito. Al tratarse de un máster online permite 
compaginar trabajo con estudios y atraer estudiantes de otras zonas geográficas con potencial de 
crecimiento como Latinoamérica. 


Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicita al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la necesidad y 
viabilidad académica y social de la implantación del título universitario, conforme a las directrices 
del art. 26.3 del RD 822/21. 


Referencias: 


• Máster Interuniversitario en Sostenibilidad y RSC, Universidad Nacional de Educación a
 Distancia (UNED) y Universitat Jaume I (UJI) 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,71749821&_dad=portal&_schema=P 
ORTAL&idTitulacion=250101 


• Máster Universitari Sostenibilitat i Gestió de la Responsabilitat Social, Universitat Oberta 
de Catalunya (UOC) https://www.uoc.edu/ca/estudis/masters/master‐ universitari‐sostenibilitat‐
gestio‐responsabilitat‐social 


• Máster Universitario en Derechos Humanos, Paz y Desarrollo Sostenible, Universitat de
 València (UV) https://www.uv.es/uvweb/master‐derechos‐humanos‐paz‐ 
desarrollo‐sostenible/es/presentacion/descripcion‐caracteristicas‐ 1285903666961.html 


• Máster Universitario en Derecho Ambiental y de la Sostenibilidad, Universidad de 
Alicante (UA) https://web.ua.es/es/masteres/derecho‐ambiental‐y‐de‐la‐ sostenibilidad/ 


• Máster Universitari Sostenibilitat i Responsabilitat Social Corporativa, Universitat Jaume I 
(UJI) https://www.uji.es/estudis/base/2023/masters/sostenibilitat‐p17/ 


• Máster Universitario en Economía Circular y Desarrollo Sostenible, Universidad 
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Internacional de Valencia (VIU) https://www.universidadviu.com/es/master‐ 
economia‐circular‐desarrollo‐sostenible 
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1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


El egresado será capaz de diseñar, implementar y gestionar estrategias sostenibles en 
organizaciones, promoviendo el impacto social positivo. 
1Los perfiles profesionales de los egresados del Master desarrollan, en todo tipo de entidades, la 
función de responsabilidad social y sostenibilidad o ASG (Ambiental, Social y de Gobierno 
Corporativo) dentro de sus organizaciones, contribuyendo así, a mejorar su capacidad de influencia 
para la creación de valor en las mismas. Así, están capacitados para situarse al frente de los 
departamentos específicos de responsabilidad social y sostenibilidad, como directivos de 
Responsabilidad Social Corporativa o Sostenibilidad, con el acrónimo CSO (Chief Sustainability 
Officer). Los profesionales que trabajan en dichos departamentos deben contar con las siguientes 
capacidades: 


• Identificar Impactos, Riegos y Oportunidades (IROs) a través de la doble materialidad los 
principales asuntos materiales de una organización, mediante un enfoque bidireccional que analice, 
por una parte, sus impactos en el entorno, y por otra, los potenciales riesgos financieros que le 
puedan repercutir. 


• Diseñar, implementar y gestionar políticas, acciones y metas que minimicen impactos 
negativos, mitiguen riesgos y potencien oportunidades, configurando estrategias sostenibles que 
promuevan el impacto positivo en una organización.  


• Evaluar los impactos y efectos adversos en los derechos humanos y el medio ambiente en la 
cadena de actividades de una organización, para fortalecer su fiabilidad, reducir sus riesgos y 
prevenir abusos a evitar. 


 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título HBilita el acceso. 
 


Habilita para profesión regulada NO 


Profesión regulada ‐ 


Condición de acceso para título profesional ‐ 


Título profesional ‐ 


 


                                                            
1 Esta información, hasta el final del apartado 1.14, se añade en respuesta al informe provisional de 26 de 
febrero de 2025. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de FADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


 


Los estudiantes de la Facultad de ADE disponen en su mismo edificio de una Biblioteca de libre acceso, 
como puede apreciarse en la Tabla. 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
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existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
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h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


No se requieren aulas docentes ni laboratorios específicos dado que la docencia del Título será virtual. 
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6.2. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


Las prácticas externas del Título se organizarán conforme al reglamento de la UPV y al Real Decreto 592/2014. 
Los estudiantes pueden realizar hasta 4,5 ECTS curriculares (112,5 horas), manteniéndose así el título dentro 
del 20% de presencialidad máxima para considerarse virtual. 


La gestión se llevará a cabo desde la Oficina de Prácticas en Empresas de la Facultad de Administración y 
Dirección de Empresas de la UPV, de forma coordinada con los servicios centrales del Servicio Integrado de 
Empleo de la UPV. Este servicio está acreditado por AENOR y se somete a auditorías externas anuales, 
garantizando calidad y mejora continua. La gestión de esta oficina en la Facultad está supervisada por la 
Vicedecana para Cátedras de Empresa, Empleo y Emprendimiento, quien define asimismo las estrategias a 
seguir en materia de prácticas. 


La organización de las prácticas sigue el siguiente proceso: 


1. Promoción: Se realizan charlas informativas, publicaciones en redes sociales, información en la 
página web y elaboración de documentación informativa. 


2. Identificación de Empresas Colaboradoras: Desde la Facultad y la dirección del Título se identifican 
y seleccionan entidades colaboradoras que pueden proporcionar experiencias formativas relevantes. 
Se cuenta ya con un Consejo de Empresas del Máster de Formación Permanente en Responsabilidad 
y Sostenibilidad Corporativa con más de veinte entidades a las que se les propondrán seguir 
colaborando en esta materia. Algunas empresas son encontradas directamente por los estudiantes. 


3. Publicación y Validación de Prácticas: Las empresas pueden publicar sus ofertas de forma telemática 
en una plataforma digital. La oficina de prácticas valida las ofertas para asegurar que cumplen con la 
normativa y que el proyecto formativo está en la línea de los objetivos de aprendizaje del Título. 


4. Selección de Estudiantes: Los estudiantes completan su currículum vitae online y se inscriben en las 
ofertas que les interesan. La oficina de prácticas revisa los currículums y los envía a las empresas, que 
seleccionan a los candidatos. 


5. Preparación de Documentación: Una vez seleccionado el estudiante, se guía a la empresa y al 
estudiante en la elaboración del convenio de colaboración educativa, que se firma digitalmente y se 
tramita a través de la oficina de prácticas en empresas. 


6. Seguimiento y Evaluación: Durante el periodo de prácticas, se realiza un seguimiento continuo por 
parte del tutor académico y del tutor de la empresa. Al finalizar, el tutor de la UPV, en este caso un 
profesor del Título, evalúa el desempeño del estudiante basado en la memoria elaborada por el 
estudiante y el cuestionario que cumplimenta la empresa. El proceso está automatizado y 
monitorizado por la oficina de prácticas, que también se encarga de resolver cualquier incidencia que 
pueda surgir durante la práctica.  


Una vez descrito el proceso, cabe destacar que en el curso 22-23 se llevaron a cabo 622 prácticas en empresas 
por parte de alumnos de la Facultad. Un 81 % de los alumnos matriculados en el centro han realizado por lo 
menos una práctica en el momento de graduarse. 
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1Los Convenios de prácticas se firman de forma individual, uno por alumno, una vez el alumno ha sido 
seleccionado. 


En el caso concreto de este Máster, al tratarse de un programa nuevo, no tenemos todavía convenios. No 
obstante, el Máster propio que se extingue cuenta con un Consejo de Empresas que se concibe como punto 
de encuentro, debate, reflexión y generación de iniciativas y proyectos en alianza. Integra a instituciones, 
empresas y organizaciones del tercer sector, lo que garantiza una visión amplia y transversal. Se va a proponer 
a las entidades integrantes del Consejo Asesor que extiendan su colaboración al presente título. 


La colaboración con estas entidades abarca dos líneas: por un lado, la colaboración en el desarrollo, contenidos 
y acciones ligadas a los diferentes programas del plan formativo en responsabilidad social y sostenibilidad de 
la UPV y por otro lado, la definición y gestión de otras acciones focalizadas en la sostenibilidad en el ámbito 
académico, empresarial y social, incluyendo la oferta de puestos de prácticas en empresa. 


Las entidades que integran el Consejo Asesor superan la veintena y por orden alfabético son las siguientes: (Se 
adjuntan principales convenios). 


ACTECO, Productos y Servicios. Con más de 25 años como aliado estratégico de la industria en consultoría 
medioambiental, gestión y valorización de residuos, diseñando y aplicando soluciones innovadoras 
personalizadas que contribuyen a la economía circular. www.acteco.es 


Asociación Española de Gestores de Administración Pública (AEGAP). Constituida en octubre de 2015, con el 
objetivo de «mejorar la vida de las personas mediante la promoción y consolidación de una Administración 
Pública transparente, accesible, inclusiva, abierta y colaborativa». www.aegap.com 


Asociación Empresarial de Residencias y Servicios a Personas Dependientes de la Comunidad Valenciana 
(AERTE). Agrupa a más de 165 empresas y 260 servicios. Forma parte del Consejo Valenciano de 
Responsabilidad Social, ocupando una de las vocalías de las organizaciones empresariales. www.aerte.es 


ÁNGELA IMPACT ECONOMY. Consultora experta en integración, gestión y comunicación de la sostenibilidad 
en las organizaciones con apoyo de las nuevas tecnologías. Ha creado una innovadora solución tecnológica 
que facilita el tratamiento de la información en estos ámbitos, así como su divulgación. www.angelaie.com 


CAIXA POPULAR. Modelo de banca social, solidaria y de proximidad, con la misión de ser la entidad financiera 
con más implicación e impacto social. Suma más de 80 oficinas y 226.00 clientes. La confianza, transparencia, 
sostenibilidad e innovación destacan entre sus valores diferenciales. www.caixapopular.es 


GRUPO CAJAMAR. Mayor grupo financiero cooperativo de España y una de las diez entidades financieras 
significativas de nuestro país, con más de 1.000 oficinas y agencias, 5.200 empleados, 3,7 millones de clientes 
y un negocio que sobrepasa los 99.000 millones de euros. www.cajamar.es 


CÁRITAS VALENCIA. Trabaja en la asistencia e inclusión social y económica de personas vulnerables, con 
programas que incluyen desde acogimiento y ayuda directa, hasta formación e integración laboral, acciones 
de información y sensibilización y actuación en emergencia y crisis humanitarias. www.caritasvalencia.org 


                                                           
1 Desde aquí y hasta “…https://www.upv.es/entidades/ADE/infoweb/fade/relemp/521056normalc.html” se añade en 
respuesta al informe provisional de 26 de febrero de 2025. 
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CONSUM. La mayor cooperativa del Mediterráneo español es pionera y referente en gestión sostenible y 
responsable, es la única empresa de distribución con el Certificado de Empresa Familiarmente Responsable 
(Efr) y la primera que logró el sello ‘Reduzco’ del Ministerio para la Transición Ecológica. www.consum.es 


Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros (FEBF). Fue constituida en 1990, con el objetivo de apoyar el 
desarrollo de los mercados financieros valencianos y mejorar la cultura bursátil y financiera de empresas, 
inversores e intermediarios de la Comunitat Valenciana. Entre su actividad, proyectos y estudios de 
investigación y de formación. www.febf.org 


EQA. Presta servicios de certificación, verificación e inspección desde hace más de 25 años. La mayor parte 
están acreditados por la ENAC (Entidad Nacional de Acreditación). La empresa opera a nivel nacional y en 
Canadá, México, República Dominicana, Colombia y Chile. www.eqa.es 


Fundación ETNOR (Ética de los Negocios y de las Organizaciones). Nació en 1991 y trabaja en varias líneas: 
proyectos de investigación teórica y práctica para la innovación social; reflexión y debate; formación, e 
implantación de herramientas que faciliten la gestión ética. www.etnor.org 


GRUPO HUEVOS GUILLÉN. Con más de 35 años de trayectoria, el Grupo Huevos Guillén es la empresa líder del 
sector avícola en España, con una producción anual de más de 114 millones de docenas de huevos. Se ha 
comprometido a producir la totalidad en sistemas libres de jaulas para 2025. www.huevoguillen.com 


IMPORTACO. La compañía de alimentación especializada en frutos secos y agua mineral tiene centros de 
producción y actividad comercial en 30 países. Su estrategia 


de sostenibilidad busca garantizar la producción de alimentos saludables que cuiden el medio ambiente y a 
las personas. www.importaco.com 


MUTUA LEVANTE. Está comprometida, desde su creación, en 1933, con la integración de criterios sociales en 
su estrategia y decisiones de negocio. Es la primera mutua de la Comunitat por patrimonio neto y volumen de 
negocio y una de las entidades de referencia en prácticas empresariales éticas y sostenibles. 
www.mutualevante.com 


NOVATERRA GRUPO. Las empresas del grupo (Novaterra Catering, Cuinaterra y Novaterra Logistics) han sido 
promovidas por la Fundación Novaterra, entidad con más de 30 años de trabajo por la inclusión sociolaboral 
de las personas a través de la mejora de su empleabilidad y de su inserción laboral. www.novaterragrupo.com 


GRUPO RIBERA. Grupo empresarial fundado en 1997, proveedor de servicios sanitarios, opera en varios países 
de Europa, Latinoamérica y Oriente Medio. Con más de 9.200 profesionales, su vocación es trasformar la 
manera de trabajar e innovar en la gestión sanitaria. Ha creado una fundación. www.riberasalud.com 


SANLUCAR. Fundada en 1993, SanLucar es una multinacional con sede en Valencia y más de 4.000 empleados 
en diez países. Su lema es ‘Sabor en armonía con las personas y la naturaleza’, toda una declaración de 
intenciones sobre su compromiso con la sostenibilidad y la sociedad. www.sanlucar.com/es 


SODEXO. Fundada en 1966, Sodexo es el líder mundial en restauración sostenible y experiencias de valor en 
todas las etapas de la vida: educación, trabajo, cuidado y diversión. Opera en 53 países y presta servicio a unos 
100 millones de personas cada día. www.es.sodexo.com 
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STATKRAFT. Primer productor renovable de Europa y líder en mercados energéticos. Tiene cuatro proyectos 
fotovoltaicos en desarrollo en la Comunitat Valenciana, cuya inversión superará los 300 millones, generarán 
unos 2.000 empleos y abastecerán anualmente a 300.000 hogares. www.statkraft.es 


TEIKA. Líder en el sector de máquinas ‘vending’ de café y alimentos, es referente por integrar la tecnología 
más avanzada en su ámbito, su apuesta por productos saludables y de cercanía y su política de calidad, bajo 
las auditorías más exigentes de su sector. www.teika.es 


Fundación VALENCIAPORT. Centro de investigación aplicada, innovación y formación, vinculado a la Autoridad 
Portuaria de Valencia, al servicio del clúster logístico portuario. Ha desarrollado proyectos en más de sesenta 
países del Mediterráneo, resto de Europa, Asia y América Latina. www.fundacion.valenciaport.com 


VOLIES Voluntariado y Estrategia. Organización referente en voluntariado corporativo en Europa. Con diez 
años de trayectoria, trabaja en otras áreas, como la diversidad, la comunicación con impacto, la participación 
ciudadana y activación social. Coordina la Red Voluntare. www.volies.es 


Para más información sobre la oferta de prácticas, organización y otros detalles relevantes, se puede consultar 
el siguiente enlace: 


https://www.upv.es/entidades/ADE/infoweb/fade/relemp/521056normalc.html 


Desde la Facultad se han establecido convenios de colaboración educativa con 287 empresas diferentes para 
la realización de prácticas externas. Algunas de las empresas más significativas son: EY, KPMG, Deloitte, PWC, 
Broseta Abogados, Leopoldo Pons Asociados, Consum, El Corte Inglés, Consellería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, Improven Consulting, NTT Data, Ibercaja Banco, 
Porcelanosa, Grefusa, Fermax, Laberit, Entidad Valenciana del Suelo, etc.  


Este crecimiento y la diversificación en la colaboración empresarial permiten ofrecer un mayor número de 
oportunidades de prácticas cada año, mejorando la formación práctica de los estudiantes. 


Para más información sobre la oferta de prácticas, organización y otros detalles relevantes, se puede consultar 
el siguiente enlace: 


(https://www.upv.es/entidades/ADE/infoweb/fade/relemp/521056normalc.html). 


6.3. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 
momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los 
mismos. 


No se requieren recursos materiales específicos para el desarrollo del plan de estudios. 


6.4. Recursos para la docencia virtual: 


Los recursos técnicos y materiales disponibles (Evidenciando que permiten dar soporte a la metodología de 
enseñanza aprendizaje definida y al número de estudiantes previsto. Es decir, se deberá describir sus 
funcionalidades).  


PoliformaT es una plataforma de aprendizaje virtual utilizada por la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) 
para proporcionar un entorno de enseñanza y evaluación en línea. Permite a los profesores crear y gestionar 
contenidos de cursos, tareas, exámenes y comunicarse con los estudiantes, para el desarrollo de una docencia 
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virtual de calidad. Se integra en el ecosistema Office365 y Teams, que facilita la colaboración y comunicación 
entre los usuarios de la UPV. 


Poliformat está alojada en la infraestructura del Área de Sistemas de Información y Comunicaciones (ASIC) de 
la UPV y consiste en un clúster de máquinas virtuales balanceadas y en un entorno de alta disponibilidad. 


Está dimensionada para dar servicio a toda la comunidad universitaria. La carga habitual es de 6.000 sesiones 
simultáneas, con picos de 10.000 sesiones. Ha sido dimensionado para soportar 10 veces estos picos máximos. 
Durante el COVID se preparó para la ejecución de 500.000 exámenes en un periodo de 15 días, con un máximo 
de 1000 exámenes x hora. Tiene capacidad de escalado vertical para ofrecer recursos adicionales en caso de 
necesidad. Lo sistemas está protegidos por los Firewalls de la UPV que los monitorizan y protegen frente a 
usos indebidos. 


Las bases de datos se alojan en sistemas a su vez en alta disponibilidad, con replicación de datos y copias de 
seguridad periódicas. Para el acceso se utilizan protocolos seguros y autenticación integrada en la UPV basada 
en Single Sign On. 


2Toda la comunidad universitaria para acceder a la plataforma de teleformación Poliformat de la UPV debe 
identificarse en el campo Usuario con algunos de los siguientes datos identificativos: nombre de usuario, 
dirección de correo electrónico, DNI o pasaporte, con la correspondiente clave personal con unas condiciones 
mínimas, bastante exigentes, con al menos 15 caracteres y las siguientes condiciones: 


• Utilizar caracteres de al menos tres de los siguientes grupos: letras minúsculas, letras mayúsculas, 
números y símbolos de puntuación (obligatorio), sin contener espacios en blanco y evitando repetir caracteres 
de forma consecutiva. 


• No se debe derivar de palabras del diccionario, así como de ningún tipo de información personal del 
usuario  


Todas las contraseñas de la UPV deben renovarse, al menos, una vez cada 12 meses, y siempre que haya 
indicios de que una contraseña pueda haber sido comprometida, quedando bloqueado el acceso tras varios 
intentos fallidos. 


Con la aparición de la IA crece la preocupación en el mundo académico ante una posible proliferación de 
trabajos realizados con ayuda de ella, desde la UPV se dispone de la licencia de la aplicación Turnitin (ya 
disponible en Poliformat desde hace varios años para la detección de plagio de los trabajos entregados por el 
alumnado) para que se incluya también la detección de texto generado mediante IA. 


Tal y como se ha descrito anteriormente todo el alumnado tiene acceso a los servicios de biblioteca a través 
de los cuales puede acceder a una amplia gama de recursos y biblioteca on-line. 


También desde la UPV se da soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando planes 
de integración individualizados y adaptando la usabilidad del software y su accesibilidad a las correspondientes 
necesidades. 


                                                           
2 Desde aquí y hasta “…la detección de texto generado mediante IA.” se añade en respuesta al informe provisional de 26 
de febrero de 2025. 
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@ Universidc!d ® 
de Medellln 
C i e n c i a y Li be r tad 


CJE V05 2021 


CONVENIO DE INTEGRACIÕN DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLIN EN 
EL CONSEJO DEL TITULO PROPIO DE LA UPV "MASTER DE 


FORMACIÕN PERMANENTE EN RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD CORPORATIV A" 


En Valencia, 27 de oetubre de 2023 


COMPARECEN 


De una parte, la Universitat Politeeniea de Valencia, en adelante UPV, eon CIF 
Q4618002B, ereada eon rango de universidad en virtud del Deereto 495/1971, de 11 de 
marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), eon sede en ei Camino de Vera, s/n de Valencia 
(Reino de Espafia), y en su nombre y representaei6n ei Sr. Reetor Magnifieo D. Jose 
Esteban Capilla Roma aetuando en nombre y representaei6n de este organismo, eon 
poderes sufieientes para la eelebraei6n de este aeto, en vittud del Aeuerdo de 27 de abril 
de 2023, de! Consejo de Gobierno de la Universitat Politeeniea de Valencia, por ei que se 
delegan determinadas eompeteneias en materia de eonvenios en diferentes 6rganos 
unipersonales de la Universitat Politeenica de Valencia (DOGV nt11n. 9589 de 
05.05.2023), de eonformidad eon lo dispuesto en las a1tieulos 9 y 10 de la Ley 40/2015, 
de l de oetubre, de Regimen Juridieo de! Seetor Publieo. 


De otra parte, Universidad de Medellin (en adelante UdeMedellin) eon NIT, 
890.902.920-1, eon sede en la earrera 87 N° 30-65 de Medellin (Colombia), 
direcei6n de email reetoria@udemedellin.edu.eo y en su nombre y representaei6n, ei 
D. Federico Restrepo Posada aetuanda en ealidad de Reetor, identifieado eon 
eedula de eiudadania numero 70.546.87 de Envigado, y eon poderes suficientes 
para la celebraei6n de este acto. 


Ambos representantes, reeonoeiendose mutuamente eon eapaeidad juridiea 
sufieiente, suseriben en nombre de las respeetivas entidades ei presente eonvenio 
y, ai efeeto, 


EXPONEN 
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@ Universidad ® 
de Medellin 
C ien c l a y Lib e rtad 


PRIMERO. - Que la UPV es una instituci6n publica dedicada a la investigaci6n 
y la docencia, que mantiene fuertes vinculos con ei entorno social en ei que 
desarrolla sus actividades. 


SEGUNDO. - Que UdeMedellfn, consciente de la necesidad de colaborar con 
nuestro entorno universitario en actuaciones conducentes a mejorar la formaci6n 
academica de sus estudiantes y su inserci6n en ei mercado laboral, esta interesada 
en impulsar la formaci6n academica de profesionales en ei ambito de la 
Responsabilidad Social 


TERCERO. - Que en la UPV se desarrolla ei "Master de Formaci6n Permanente 
en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa", en ei cual se cursan 60 ETCS 
en modalidad virtual. 


CUARTO. - Que en UdeMedellin se desarrolla ei programa posgradual 
"Especializaci6n en Responsabilidad Social y Sostenibilidad", ei cual se cursa en 
dos periodos academicos relacionando 24 creditos academicos, de acuerdo con ei 
sistema colombiano, en modalidad virtual. 


QUINTO. - Que ei articulo 47.2.c de la Ley Espafiola 40/2015 del l de octubre 
de Regimen Juridico de! Sector Publico, de aplicaci6n supletoria a la UPV, 
habilita a la suscripci6n de convenios con entidades privadas para para lograr un 
fin comun. 


Y, en consecuencia, ambas partes acuerdan las siguientes 


CLAUSULAS 


PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 


EI objeto del presente convenio es establecer un marco de colaboraci6n entre la 
UPV y la UdeMedellin que le posibilite a esta uitima constituirse como miembro 
del CONSEJO de! titulo propio de la UPV "Master de Formaci6n Permanente en 
Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa" . 


SEGUNDA. - DESCRIPCION DE LA COLABORACION A REALIZAR 


Los compromisos adquiridos por ambas partes en ei presente convenio de 
colaboraci6n tienen como finalidad llevar a cabo la participaci6n de los 
estudiantes del programa "Especializaci6n en Responsabilidad Social y 
Sostenibilidad" de la UdeMedellin en ei Titulo Propio "Master de Formaci6n 
Permanente en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa" de la UPV y a la 
participaci6n de la UdeMedellin como miembro del CONSEJO del titulo propio 
de la UPV "Master de Formaci6n Permanente en Responsabilidad y 
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POLITECNIC/.\ 
DE V/.\LENCI/.\ 


Sostenibilidad Corporativa". Las partes, en eonseeueneia, se eomprometen a lo 
siguiente: 


LA UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 


Publiear en sus medios la eolaboraei6n que realiza eon ei Titulo Propio de la 
Universitat Politeeniea de Valencia 


Colaborar en ei desarrollo de la doeencia de! Titulo Propio a traves de la 
partieipaei6n de profesionales pe1teneeientes a la instituei6n en la impartiei6n de 
las elases a los estudiantes de ambas partes; asi eomo la tutorizaei6n de trabajos 
finales de maestria (tesinas). 


Proporeionar easos praetieos o datos reales de su entorno para que puedan ser 
estudiados por ei alumnado de! Titulo Propio eomo ejemplo de aplieaei6n praetica 
de los eonoeimientos en ei entorno empresarial. 


Participar en las reuniones destinadas a las revisiones de eoordinaei6n de! Titulo 
Propio, analizando la evoluei6n realizada y aportando ideas para la mejora de 
edieiones sueesivas. 


LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA: 


Publiear la partieipaei6n de la UdeMedellin como consejero de! Titulo Propio 
mediante menci6n expresa en toda publicaci6n, publieidad, jornada, seminario o 
intervenci6n que se realice durante ei transeurso de! Titulo Propio. 


Promover precios especiales para las inscripeiones en ei Titulo Propio de personas 
que indique la UdeMedellin. En eonereto, se otorgara un deseuento de! 40%, 
respecto a su preeio general, a lo estudiantes matriculados en la UdeMedellin. 


Convocar a las empresas de! Consejo a participar en la evaluaci6n final de! Titulo 
Propio como parte esencial de la mejora continua de! programa formativo, 
exponiendo las dificultades encontradas, aportando propuestas de mejora y/o 
detectando necesidades a cubrir por ediciones futuras de! Titulo Propio. 


TERCERA. - RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES Y DEL 
SEGUIMIENTO 


Para asegurar ei buen funcionamiento de estas actividades de colaboraei6n, asi 
eomo potenciar otras nuevas, seerearauna eomisi6n de seguimiento formada por 
ei direetor de! titulo propio de la UPV D. GABRIEL GARCiA MARTINEZ y ei 
Deeano de la Faeultad de Ingenierias de la UdeMedellin D. CARLOS EDUARDO 
LOPEZ BERMEO. 
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CUARTA. - SENTIDO DEL CONVENIO 


Las obligaciones que asume la UdeMedellin en virtud de! presente convenio se 
limitan, unica y exclusivamente, a las actividades indicadas en la clausula 
segunda de este convenio de colaboraci6n, sin que UdeMedellin adquiera vinculo 
o relaci6n alguna con ningun tercero que, por cualquier concepto o causa, pueda 
relacionarse con la UPV o con cualquier persona vineulada a la misma. 


Conforme ai articulo 6.2 de la Ley Espafiola 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de! Sector Publico, por la que se transponen ai ordenamiento juridico 
espafiol las Directivas de! Parlamento Europeo y de! Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 este convenio queda excluido de su ambito 
de aplicaci6n. 


QUINTA. AUTORIZACION DE USO DE LA DENOMINACION, MARCA 
Y LOGOTIPO 


En todos aquellos casos en que se considere necesario hacer uso de la denominaci6n, 
marca y logotipo de la UPV, la UdeMedellin debera solicitar autorizaci6n previa a la 
UPV, especificando la aplicaci6n correspondiente (sea grafica o electr6nica, y sobre 
cualquier otra soporte) y ei tipo de uso que se requiera. De igual manera, si la UPV 
considera necesario hacer uso de la denominaci6n, marca y logotipo de UdeMedellin, 
debera solicitar autorizaci6n previa y por escrito a UdeMedellin, especificando la 
aplicaci6n correspondiente (sea grafica o electr6nica, y sobre cualquier otra soporte) y ei 
tipo de uso solicitado 


En la autorizaci6n, que en toda caso debera otorgarse por escrito, se especificara ei uso o 
usos para los que se reconoce, asi como ei periodo de vigencia, que en ningun caso podra 
superar la vigencia del presente convenio. Cuando ei uso de los logotipos y otras marcas 
identificativos de las dos partes posea caracter lucrativo para la entidad solicitante, debera 
formalizarse ei correspondiente contrato de licencia de marca. 


SEXTA. - VIGENCIA DEL CONVENIO 


EI presente convenio mantendra su vigencia desde la fecha de firma hasta ei 31 
de marzo de 2024 para ei periodo correspondiente a la edici6n 2023-2024 del 
titulo propio "Master de Formaci6n Permanente en Responsabilidad y 
Sostenibilidad Corporativa". 


SEPTIMO. - MODIFICACION O RESOLUCION DEL CONVENIO 


Las partes podran modificar ei presente convenio en cualquier momento por 
mutuo acuerdo, en cuyo caso debera suscribirse una adenda antes de la 
finalizaci6n de la vigencia de! convenio. 


EI presente convenio podra terminarse por las siguientes causas: 
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UNIVERSITt.\T 
POLITECNICt.\ 
DE Vt.\LENClt.\ 


1.- Por mutuo acuerdo de las partes. 


@ Universidad® 
de Medellan 
C l e n cla y Li be rt ad 


2.- Por expiraci6n del plazo de duraci6n inicial o, en su caso, de sus pr6rrogas. 
3 .- Por incumplimiento de las obligaciones pactadas o por haber infringido ei 
deber de lealtad. 
4.- Por decisi6n unilateral de una de las partes mediante comunicaci6n expresa 
por escrito a la otra con una antelaci6n de dos meses a la fecha en que vaya a dar 
por concluido. 
5.- Por decisi6n judicial declaratoria de la nuiidad de este acuerdo. 
En ei supuesto de que se procediese a la finalizaci6n del presente convenio, 
ambas partes se comprometen, en la medida de lo posible, a finalizar ei desarrollo 
de las acciones ya iniciadas en ei momento de la notificaci6n de la terminaci6n. 


OCTAVA. - PROTECCION DE DATOS DE CARA.CTER PERSONAL Y DE 
INFORMACION SENSIBLE 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de 
acceso a la informaci6n publica previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la informaci6n publica y buen gobierno, en la Ley 
1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat 
Valenciana, y en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Participaci6n Ciudadana de la 
Comunitat Valenciana, las partes se comprometen a respetar la confidencialidad 
de la informaci6n que se suministren en la ejecuci6n de! presente convenio. 


Asimismo, las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, 
disposiciones y medidas de seguridad previstos en ei Reglamento General de 
Protecci6n de Datos UE 2016/679 y la Ley Organi ea 3/2018, de 5 de d iciembre, 
de Protecci6n de Datos Personales y garantia de los derechos, en todas las 
actuaciones que se realicen en ejecuci6n del presente convenio. Y en especial, 
las partes velaran por ei cumplimiento de las previsiones contenidas en ei Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por ei que se regula ei Esquema Nacional de 
Seguridad en ei ambito de la Administraci6n Electr6nica. 


Los datos personales que se recolecten en territorio colombiano, por parte de la 
UdeMedellin, seran tratados de conformidad con la Ley 1581 de 2012 y demas 
normas concordantes, previa autorizaci6n de! titular de los datos para su 
tratamiento. Ello no excluye ei compromiso de las partes en ei cumplimiento de 
los principios y disposiciones contenidas en ei Reglamento General de Protecci6n 
de Datos UE 2016/679. 


En ei caso en que se efectuen transferencias internacionales de datos personales, 
las partes aplicaran lo dispuesto en ei Capitulo 5 de! Reglamento General de 
Protecci6n de Datos UE 2016/679. 
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U N IVERSITt.\T 
POLITECNICt.\ 
DE Vt.\LENClt.\ 


NOVENA. - SOLUCION DE CONTROVERSIAS 


Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en ei seno de la 
Comisi6n de Seguimiento cualquier desacuerdo que pueda surgir en ei desarrollo 
del presente convenio, bien entendiendo que con anterioridad se aplicaran los 
criterios de buena fe y voluntad de llegar a acuerdos. 


En caso de conflicto, las partes acuerdan elegir auna tereera persona quien actue 
como mediador o amigable componedor del conflicto. De no resolverse con ei 
mecanismo anterior, y en ultima instancia, las partes se someteran a las Reglas 
de Arbitraje de la Camara de Comercio Internacional, con un arbitro elegido en 


consonancia con las mismas. 


En prueba de conformidad de cuanto antecede, firman ei presente documento por 
triplicado, en ei lugar y fecha arriba seifalados. 


POR LA UNIVERSIT A T POLITECNICA 
D VALENCIA 


T 


,,,~.,. 
}."-:--i~ - ""'.,.....i.~ UJi..,.ufR~fflWh 
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FBDTP Vl 1 2023 - -


CONTRATO ENTRE LA UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA Y 
LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÕLICA MADRE Y MAESTRA P ARA 


FORMACIÕN EN 


MASTER DE FORMACIÕN PERMANENTE EN RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD CORPORA TIV A 


En Valencia, 10 de oetubre 2023 


COMPARECEN 


De una parte la Un iversitat Politeeniea de Valencia, en adelante UPV, eon CIF 
Q4618002B, ereada eon rango de universidad en virtud de! Deereto 495/1971, de 
11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), eon sede en ei Camino de Vera, s/n 
de Valencia (Reino de Espafla), y en su nombre y representaei6n ei Sr. Reetor 
Magnffieo D. Jose Esteban Capilla Roma, nombrado por ei Deereto 74/2021, de 
28 de mayo, de! Conse ll de la Generalitat, y en virtud de las atribueiones que !e 
vienen conferidas por ei artfculo 53-d de los Estatutos de la UPV, aprobados por 
ei Decreto 182/20 11 , de 25 de noviembre, de! Consell. 


De otra parte, la Pontifieia Universidad Cat61ica Madre y Maestra, en adelante 
PUCMM, eon CRN N.0 4-02-00258-5 eon sede en la Autopista Duarte Km l ½ en 
la ciudad de Santiago de los Caballeros (Republiea Dominicana) y en su nombre y 
representaci6n ei Sr. Magnffico Reetor, Rvdo. P. Dr. Secilio Esp inal , con eedula 
de identidad y electoral N. 0 069-0002277-0, y con poderes suficientes para la 
eelebraei6n de este aeto. 


Ambos representantes, reconociendose mutuamente eapacidad juridiea suficiente, 
suscriben en nombre de las respeetivas entidades ei presente contrato y, ai efecto, 


EXPONEN 


PRIMERO.-


Que la UPV esta capacitada legalmente por e i articu lo 60-1 de la Ley Organica 
2/2023, de 22 de marzo, de! Sistema Univers itario para impartir cursos fuera de! 
entorno estrictamente universitario des ignando para e llo las personas que, 
dependientes de su organizaci6n, eonsidere convenientes. 


SEGUNDO.- Que la PUCMM esta interesada en contratar la prestaci6n de diehos 
serv icios . 
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TERCERO.- Que para la realizaci6n de la promoci6n de la actividad formativa 
obj eto de! presente contrato es necesaria la cesi6n de! logotipo de la UPV para 
los exclusivos fines que se determinen en este contrato. 


Y, en consecuencia, ambas partes acuerdan las siguientes 


CLAUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 


EI objeto del presente contrato es la realizaci6n por parte de la UPV de! curso: 
"Master de Formaci6n Permanente en Responsabilidad y Sostenibilidad 
Corporativa" a solicitud de la PUCMM. 


EI alumnado del curso estara compuesto por las personas que la PUCMM designe 
y que cumplan con la Normativa Reguladora de los estudios de Formaci6n 
permanente de la UPV. 


La docencia por impartir en modalidad presencial se efectuara en las 
instalaciones de la PUCMM en Santo Domingo (Republica Dominicana), y ei 
contenido online del curso sera impartido a traves de la plataforma de formaci6n 
on l ine de la UPV "Poliformat". 


Se establecera un numero minimo de 15 alumnos y un numero maximo de 30 
alumnos para ei desarrollo de! titulo propio. 


Para poder realizar la matricula de alumnos en m6dulos de los titulos propios 
objeto de! contrato, ei titulo propio que agrupa dicho m6dulo debera cubrir ei 
minimo de alumnos establecido para la titulaci6n en la presente clausula. 


SEGUNDA.- CONTENIDO DEL CURSO. 


EI curso tendra ei programa academico, lugar de impartici6n, profesorado que se 
encuentra reflejado en la tabla que se adjunta como anexo I. 


TERCERA.- CALENDARIO Y DURACIÖN DEL PROGRAMA FORMATIVO. 


EI curso se desarrollara de! 01/09/2023 ai 31/08/2025, con una duraci6n de 150 
horas presenciales y 450 horas a distancia, equivalentes a 60 creditos del Sistema 
Europeo de Transferencia y Acumulaci6n de Creditos (ECTS, en su acr6nimo en 
ingles). 


CUARTA.- MATRICULACIÖN. 


Los alumnos realizaran su inscripci6n inicial al curso a traves de los medios 
dispuestos ai efecto por la PUCMM. 


Una vez finalizado ei periodo de inscripci6n, sera ei alumno o alguien designado 
por la PUCMM quien formalice las matriculas online a traves de una plataforma 
web de la UPV. La direcci6n URL de dicha plataforma sera enviada por la UPV. 
Los alumnos que deseen acceder ai titulo propio deberan estar en poses i6n de un 
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tftulo universitario. Asimismo, cada alumno debera aportar en su matricula, una 
fotocopia o imagen escaneada del documento de identidad o pasaporte y del tftulo 
universitario, que para la obtenci6n posterior del correspondiente Tftulo Propio 
debera ser legalizada y una fotograffa, junto con la indicaci6n de las asignaturas 
o m6dulos que cada alumno desea cursar en ei tftulo propio, en caso de existir 
optatividad. 


Los datos de los alumnos inseritos junto con la documentaci6n necesaria para la 
formalizaci6n de la matricula seran remitidos por los medios electr6nicos 
mencionados en ei parrafo anterior a la UPV ai menos dos semanas antes del 
comienzo del curso. 


Una vez la UPV disponga de toda la documentaci6n descrita anteriormente se 
procedera a la aceptaci6n de los alumnos que cumplan los requisitos de acceso, 
a traves de! Centro de Formaci6n Permanente de la UPV, dentro de! tftulo propio 
objeto del presente contrato. 


QUINTA.-OBLIGACIONES. 


Por parte de la UPV: 


• Realizar la direcci6n academica de! tftulo propio acorde a la normativa 
reguladora de estudios de formaci6n permanente de la UPV. 


• Facilitar ei listado de documentaci6n requerida para la admisi6n de 
aquellos alumnos que no hayan suministrado la documentaci6n completa, 
asf como la indicaci6n de! sistema eleetr6nieo a utilizar para su envfo. 


• Tras reeibir todos los expedientes de los alumnos, ei Responsable 
Academieo de la UPV, previa autorizaci6n del Centro de Formaei6n 
Permanente de la UPV, emitira un informe eon la relaei6n de eandidatos 
aeeptados. Dieho informe sera enviado a la PUCMM sef'ialando, en su 
easo, las eondieiones espeeffieas de eumplimiento para aceeder a los 
eursos. 


• Realizar la eoordinaei6n administrativa de! eurso en ei Centro de 
Formaei6n Permanente de la UPV. 


• Proporeionar ei profesorado eneargado del dietado aeademieo de todas las 
materias a eargo de la UPV, de la direeei6n de los trabajos si es ei easo, 
en la forma establecida en ei programa aeademieo del tftulo propio. 


• Elaboraei6n de los trabajos praetieos o examenes de las asignaturas del 
tftulo propio organizadas por la UPV, asf eomo la ealificaei6n de estos a 
los alumnos de! tftulo propio. 


• EI profesorado responsabilidad de la UPV proporeionara a la PUCMM oa 
los alumnos del tftulo propio, eon anterioridad ai eomienzo de eada 
asignatura, ei material de ensef'ianza. 
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• Se eomunieara a la PUCMM eon anterioridad ai eomienzo de eada 


asignatura responsabilidad de la UPV los reeursos didaetieos neeesarios. 


• Expedir los eertifieados o titulos eorrespondientes a la formaei6n objeto 


de! presente eontrato a los alumnos que eumplan eon los requisitos 


neeesarios y superen las pruebas de evaluaei6n de! tftulo propio, segun lo 


estableeido en la normativa reguladora de formaei6n permanente de la 


UPV. 


Por parte de la PUCMM: 


• Disefiar, planifiear y ejeeutar una eampafia de difusi6n y eaptaei6n de 


alumnos para la aetividad formativa objeto de! presente eontrato, de 


aeuerdo eon un "Plan de Difusi6n". 


• Gestionar ei proeeso de inseripei6n a i programa formativo y ei cobro de 


las tasas a los alumnos inseritos usando los medios que esten a su alcanee 


(ya sea a traves de inseripe i6n preseneial, teleföniea, online u otros 


medios) y atendiendo a lo estableeido en la elausu la septima de l presente 


contrato. 


• Informar a los alumnos inseritos en ei tftulo propio de las instrueeiones 


para forma lizar la matrieulaei6n online en la UPV a traves de los medios 


eleetr6nieos indicados, o realizar diehas matrieulaeiones en nombre de los 


alumnos por parte de la PUCMM siguiendo ei proeedimiento estableeido 


en la elausula euarta del presente eontrato. 


• Remitir ai Centro de Formaei6n Permanente de la UPV la relaei6n de 


alumnos inseritos a i programa formativo y su doeumentaci6n para 


proeeder por parte de la UPV ai estudio de su admisi6n y posterior 


matrieulaei6n. 


• Proporeionar los doeentes que se eneargaran del dietado aeademieo de las 


asignaturas a su eargo y de la direeei6n de los trabajos, si es ei easo. 


• Proporeionar las aulas adeeuadas y los medios didaetieos necesarios para 


la eorreeta impartiei6n del programa formativo. 


• Faeilitar a los alumnos ei aceeso a los materiales de estudio y la 


reprodueei6n de los apuntes facilitados por los profesores. 


• Canalizar haeia la direeei6n de la aetividad formativa todas aquellas <ludas 


o euestiones que pueda suseitar su contenido por parte de los poteneiales 


alumnos, a traves de eomunieaei6n mediante eorreo eleetr6nieo u otro 


medio que se habilite y acuerde ai efeeto entre las partes. 


• Pagar puntualmente, de eonformidad ai eronograma de pago, ei eosto de 


los servicios edueati vos prestados por la UPV. 
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SEXTA.- RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD DOCENTE Y DEL 
SEGUIMIENTO DEL CONTRA TO. 


Para facilitar la puesta en marcha, coordinaci6n y seguimiento de las actividades 
formativas citadas en la clausula primera, y velar por ei cumplimiento de los 
restantes compromisos establecidos en ei presente contrato, se constituira una 
comisi6n de seguimiento y coordinaci6n cuyos responsables senin: 


Responsable por parte de la UPV: 


• ei profesor Dr. Gabriel Garcia Martinez como responsable de actividad. 


Responsable por parte de la PUCMM: 


• la profesora D 8
• Angye Rinc6n Castillos, directora de la Catedra de 


Sostenibilidad "Alejandro E. Grull6n E." de la Pontificia Universidad 
Cat6lica Madre y Maestra. 


La comisi6n de seguimiento y coordinaci6n podra establecer cambios en las 
fechas de inicio y fin de las actividades formativas objeto del presente contrato. 
Dichos cambios se comunicaran previamente ai inicio de la actividad a traves de 
un aeta de la comisi6n de seguimiento y firmada por los miembros de dicha 
comisi6n, donde se aprueba ei cambio de las fechas de realizaci6n de la actividad 
formativa. Una vez firmada dicha aeta, sera enviada ai Centro de Formaci6n 
Permanente de la UPV para la actualizaci6n de las fechas de la actividad 
formativa. Cualquier cambio de la fecha de finalizaci6n de las actividades 
formativas no podra ser posterior a la fecha de finalizaci6n del presente contrato. 


SEPTIMA.- IMPORTE Y CONDICIONES DE PAGO. 


Como contraprestaci6n a estos servicios, la PUCMM se compromete a pagar a la 
UPV la cantidad de 89.000 euros para un numero de alumnos entre 20 y 25 . 


- En caso de que ei numero de alumnos sea inferior a 20 se descontaran 800 euros 
por cada alumno hasta llegar a un mfnimo de 15 (Numero minimo de alumnos 
para impartir ei master). 


- En caso de superar los 25 alumnos se incrementara en 800 euros por alumno. 


La cantidad de 89 .000 euros se devengara, siempre que ei curso inicie en la fecha 
prevista en ei presente contrato, con arreglo a las siguientes condiciones: 40% en 
octubre de 2023, 30% en julio de 2024, y 30% en febrero de 2025. No obstante, 
queda convenido entre Las Partes que, en caso de que ei curso deba suspenderse 
por cualquier causa, los pagos antes indicados tambien seran suspendidos hasta 
tanto se reanude ei curso. 


Para los casos de retiro o inclusi6n de algun estudiante, ei incremento o reducci6n 
de 800 euros por alumno, segun corresponda, se realizaran ajustes 
presupuestarios en cada uno de los pagos que haga la PUCMM a la UPV. 
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Los eostes relativos a las posibles apostillas y legalizaciones de los titulos 
propios que obtengan los alumnos fruto de este contrato deberan ser asumidos 
por los propios alumnos. 


Los gastos que se pudieran derivar de la transferencia bancaria para ei abono de 
las cantidades citadas en la presente clausula correran a cargo de la PUCMM. 


OCTAVA.-FORMADE PAGO. 


EI abono de dichas cantidades se hara efectivo en la C/C a nombre de la UPV: 


TITULAR DE LA CUENTA: Universitat Politecnica de Valencia 
NOMBRE DEL BANCO: CaixaBank 
NÜMERO DE CUENTA: 2100-7084-56-1300022483 
NÜMERO IBAN: ES78-2100-7084-5613-0002-2483 
SWIFT: CAIXESBBXXX 
DIRECCION: C/ Pintor Sorolla, 2-4 46002 VALENCIA 
PAIS: Spain 


contra factura dirigida a Dr. Felix Amaury Perez Caba, Vicerrector de 
Administraci6n y Finanzas de la PUCMM. 


NOVENA.- PROPillDAD DEL CURSO, MATERJALES A EMPLEAR Y 
CERTIFICACIONES. 


La informaci6n cientifica-tecnica utilizada en ei desarrollo del titulo propio sera 
considerada propiedad de cada docente. 


La UPV expedira los titulos propios correspondientes a los alumnos que hayan 
superado ei curso y cumplan con los requisitos, seg(m se indica en la Normativa 
Reguladora de los Estudios de Formaci6n Permanente de la UPV. 


La UPV sera la encargada de realizar acciones peri6dicas de control de la ealidad 
de la docencia y la organizaci6n de la actividad formativa objeto del presente 
contrato mediante la realizaci6n de encuestas de opini6n a sus alumnos durante 
ei periodo de impartici6n de! curso y a su finalizaci6n. 


DECIMA. CESIÖN DE USO DE LA DENOMINACIÖN, MARCA Y LOGOTIPO 
DELAUPV. 


Se cede a favor de la PUCMM la denominaci6n, marca y logotipo de la UPV, 
durante la duraci6n del presente contrato, exclusivamente para la promoci6n de! 
curso objeto del contrato, y de acuerdo con los criterios de la UPV, sin que pueda 
entenderse en ningt'.m caso que adquiere otro derecho o titularidad sobre los 
mismos, cualquiera que sea ei tiempo que transcurra. La finalizaci6n del contrato, 
por cualquier causa, dara lugar a la cancelaci6n inmediata de la cesi6n de uso 
referida. 
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DECIMO PRIMERA.- AUTORIZACIÖN DE USO 
DENOMINACIÖN, MARCA Y LOGOTIPO DE LA UPV. 


DE LA 


Si alguna de las partes eonsidera neeesario ei uso de la imagen eorporativa o ei 
logotipo de las partes, para fines diferentes a los estableeidos en ei presente 
doeumento, se solieitara la autorizaei6n previa y por eserito a la parte 
eorrespondiente, espeeifieando ei uso, ei tipo de imagen que se utilizara y sobre 
que soporte se reprodueira (sea grafieo o eleetr6nieo y sobre eualquier otro 
soporte), y ei periodo de vigeneia que no podra superar ai de este eontrato. 


DECIMO SEGUNDA.- MODIFICACIÖN O RESCISIÖN DEL CONTRATO. 


Las partes podran denuneiar o modifiear ei presente eontrato en eualquier 
momente por mutuo aeuerdo, en euyo easo debera suseribirse una adenda 
previamente a la finalizaci6n de la vigencia del eontrato. 


EI presente eontrato podra resolverse por las siguientes eausas: 


l. Por mutuo aeuerdo de las partes. 


2. Por expiraei6n del plazo de duraei6n inieial o, en su easo, de sus 
pr6rrogas. 


3. Por ineumplimiento de las obligaeiones paetadas o por haber infringido 
ei deber de lealtad. 


4. Por deeisi6n judieial o laudo arbitral deelaratorio de la nuiidad de este 
eontrato. 


5. Por eualquier otra eausa distinta de las anteriores prevista en este 
eontrato o en la normativa vigente. 


Si por eausas imputables a la UPV no se Iievara hasta ei fin ei eurso 
eneomendado, o no se aleanzara ei numero mfnimo de alumnos estableeido en la 
elausuta primera, ei eontrato quedarfa automatieamente reseindido y la UPV 
estara obligada a devolver a la PUCMM la eantidad pagada a cuenta en easo de 
haberse desembolsado algun pago, en un plazo que no sera superior a un mes. 


Asf mismo, si la PUCMM pretendiera unilateralmente dar por finalizado ei eurso 
antes de su terminaei6n, debera pagar a la UPV ei importe pendiente de pago, en 
un plazo igualmente no superior a un mes, siempre que no sea por eausas 
imputables a la UPV. 


DECIMO TERCERA.- DURACIÖN DEL CONTRA TO. 


EI eontrato aquf suserito permaneeera en vigor desde la feeha de su firma hasta 
seis meses posteri01· a la feeha de finalizaei6n de la aetividad formativa objeto 
del contrato. 
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DECIMO CUARTA.- PROTECCIÖN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL 
Y DE INFORMACIÖN SENSIBLE. 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de 
acceso a la informaci6n publica previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la informaci6n publica y buen gobierno, en la Ley 
1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat 
Valenciana, y en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Participaci6n Ciudadana de la 
Comunitat Valenciana, las partes se comprometen a respetar la confidencialidad 
de la informaci6n que se suministren en la ejecuci6n de! presente Acuerdo. 


Asimismo, las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, 
disposiciones y medidas de seguridad previstos en la Ley No. 172-13 de 
Protecci6n de Datos de la Republica Dominicana, en ei Reglamento General de 
Protecci6n de Datos UE 2016/679 (RGPD) y la Ley Organi ea 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protecci6n de Datos Personales y garantia de los derechos 
(LOPDGDD), en todas las actuaciones que se realicen en ejecuci6n del presente 
contrato. Y en especial, las partes velaran por ei cumplimiento de las previsiones 
contenidas en ei Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo , por ei que se regula ei 
Esquema Nacional de Seguridad en ei ambito de la Administraci6n Electr6nica. 


En caso de disputa, prevaleceran las disposiciones reguladas en ei RGPD y la 
LOPDGDD en cuanto ai tratamiento de datos personales realizado por la UPV, 
en base ai ambito de aplicaci6n de dichas normas . 


DECIMO QUINTA.- NO EXCLUSIVIDAD. 


Queda entendido entre LAS PARTES que ei presente acuerdo no es de caracter 
exclusivo, por lo que de ning(m modo limita ei derecho de LAS PARTES a la 
formalizaci6n de acuerdos iguales o semejantes con otras instituciones o personas. 


DECIMO SEXTA. - JURISDICCIÖN 


La PUCMM y la UPV se comprometen a resolver de manera amistosa en ei seno 
de la comisi6n de seguimiento y coordinaci6n cualquier desacuerdo que pueda 
surgir en ei desarrollo del presente contrato, bien entendido que con anterioridad 
se aplicaran los criterios de buena fe y votuntad de llegar a acuerdos. 


En caso de conflicto las partes se someten definitivamente a las Reglas de 
Arbitraje de la Camara de Comercio Internacional, con un arbitro elegido en 
consonancia con dichas reglas . 


DECIMO SEPTIMA.- INDEPENDENCIA DE LAS PARTES. 


EI presente Contrato no sera considerado como la creaci6n de una empresa conjunta, 
sociedad de participaci6n o, de hecho, conjunto econ6mico o como ninguna otra 
modalidad de relaci6n !ega! diferente a la establecida de manera expresa en ei objeto de 
este. Con la firma de este Contrato no se inferira que ninguna de LAS PARTES es 


Pagina 8 de 1 O 


l 


C
SV


: 8
19


86
18


99
89


81
66


80
37


73
86


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=819861899898166803773869





representante de la otra mas alla de lo expresamente autorizado por este Contrato ni otorga 
ei derecho a una de LAS PARTES a comprometer a la otra, ni de incurrir en deudas u 
obligaciones en nombre de la otra. 


DECIMO OCTAVA.- PROHIBICIÖN DE CESIÖN DE DERECHOS. 


LAS PARTES se comprometen a no ceder, traspasar, delegar o subarrendar, bajo 
ninguna madalidad, ni en toda ni en parte sus compromisos y derechos asumidos 
en ei presente contrato, a menos que exista ei consentimiento para ella por escrito 
de la otra parte. 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman ei presente documento 
por triplicado, en ei lugar y fecha arriba sei'ialados. 


POR LA UNIVERSITAT POLITECNICA 
DE VALENCIA 


POR LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CA TOLICA MADRE Y MAESTRA 


r. ,i,, } 


l' ~ t.:.,_ 
o . ~n 
- 0. 


pilla Rom 
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ANEXOI 


5a EDICIÖN 2023-2025 


ASIGNATURAS Y FECHAS ACORDADAS PARA LA IMPARTICIÖN DEL 
MASTER RSC - UPV EN REPUBLICA DOMINICANA 


Fecha inicio 
Asignaturns UPV y Fecha viaje Fecha curso online 


asignaturas Profeso1·es 
UPV 


PUCMM prnfesores UPV UPV 


Periodo academico 1-2023-2024 (Septiembre 2023 - Diciembre 2023) 
"Gesti6n Dr. Gabriel 


30 octubre ai 16 
2023 


30 de empresarial y Garcfa Martinez 
3 noviembre 


Septiembre-
Oct. responsabilidad (UPV) 


2023 
diciembre 2023 


social" 
Periodo academico 2-2023-2024 (Diciembre 2023 - Abril 2024) 


"Etica y Filosofia 
Martha 


Definir viaje Diciembre 2023-
Ene. Rodriguez 


de la RSC" 
Coronel (UPV) 


enero 2024 Abril 2024 
2024 


"Normas y Dr. Juan 
Definir viaje Diciembre 2023-


Feb. Principios Juridicos Bataller Grau 
febrero 2024 Abril 2024 


de la RSC" (EXT) 


Periodo academico 3-2023-2024 (Abril 2024 - Agosto 2024 
"Sosteni bilidad Dra. Belgica 


Definir viaje 
Mayo ambiental de las Pacheco Blanco Abril-Agosto 2024 


organizaciones" (UPV) 
mayo 2024 


"La RSC y la Dr. Crist6bal 
Definir viaje 


2024 Jun. Gesti6n Operativa Miralles Jnsa Abril-Agosto 2024 
de la Empresa" (UPV) 


junio 2024 


Modelos de Gesti6n 
Guadalupe Orea Definir viaje 


Ju!. y Memorias de Abril-Agosto 2024 
Sostenibilidad 


Vega (UPV) junio 2024 


Periodo academico 1-2024-2025 (Agosto 2024 - Diciembre 2024) 
"Gobierno 


Sept. 
Corporativa y Dr. Elfes Segui Definir viaje Agosto-Diciembre 


Verificaci6n de la Mas (UPV) septiembre 2024 2024 
2024 RSC" 


"Comunicaci6n y Dra. Amparo 
Definir viaje Agosto-Diciembre 


Oct. Reputaci6n Baviera Puig 
Corporativa" (UPV) 


octubre 2024 2024 


Periodo academico 2-2024-2025 (Diciembre 2024 - Abril 2025) 
"Inversi6n 


Dra. Amparo 
Ene. 


Socialmente 
Melian Navarro 


Definir viaje Diciembre 2024-
Responsable y 


(EXT) 
enero 2025 Abril 2025 


Finanzas Eticas" 
2025 


"Gesti6n de la Dra. 


Feb. 
Diversidad e Guillermina Definir viaje Diciembre 2024-
Igualdad de Tormo Carb6 febrero 2025 Abril 2025 


Oportunidades" (UPV) 


Periodo academico 3-2024-2025 (Abril 2025- A1rnsto 2025 
2025 


Abril 
Tesina 


Profesores UPV Virtual 
Abril 2025 -
Agosto 2025 


Fecha propuesta de graduaci6n: Septiembre 2025 
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UNIVERSITJ.\T 
POLITECNICJ.\ 
DE V J.\LENCIJ.\ 


PUCMM 
Pontificia Universidad Cat61ica 
Madre y Maestra 


ACUERDO MARCO DE COLABORACIÕN ENTRE LA UNIVERSITAT POLITECNICA 
DE VALENCIA Y LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÕLICA MADRE Y MAESTRA 
PARA EL FOMENTO DE LA DOCENCIA, INVESTIGACIÕN LA CULTURA EN 
GENERAL 


AM_ V04_2021 


En Valencia, a 15 de junio de 2021 


REUNIDOS 


De una parte la Universitat Politecniea de Valeneia, en adelante UPV, eon CIF Q4618002B, 
ereada eon ranga de universidad en virtud del Deereto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 
26 de marzo de 1971), eon sede en ei Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de Espana), y 
en su nombre y representaei6n ei Sr. Reetor Magnffico D. Jose Esteban Capilla Roma, 
nombrado por ei Deereto 74/2021, de 28 de mayo, del Consell de la Generalitat, y en virtud 
de las atribueiones que le vienen eonferidas por ei artfeulo 53-d de las Estatutos de la UPV, 
aprobados por ei Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell. 


Y de otra parte, la Pontificia Universidad Cat61iea Madre y Maestra, en adelante PUCMM, 
eon CRN N2 4-02-00258-5, eon sede en Km l ½ de la Autopista Duarte de la eiudad de 
Santiaga de las Caballeros (Republiea Oominieana), y en su nombre y representaci6n, D. 
Ram6n Alfredo de la Cruz Baidera, aetuanda en ealidad de Reetor, eon eedula de identidad 
y electoral N2 056-0009355-2. 


Ambas partesse reeonoeen mutuamente en la ealidad en que intervienen y la eapaeidad 
legal neeesaria para la firmadel presente Acuerdo Marco, y a tal efeeto, 


EXPONEN 


l.- Que es de interes mutuo de las partes suseribir ei presente Acuerdo Mareo con la 
finalidad de estableeer un mareo de eolaboraci6n amplio que eontribuya ai mejor 
eumplimiento de las fines y objetivos de ambas partes. 


2.- Que la UPV es una instituei6n !lamada en raz6n de esencia, finalidad y objetivos, a 
estableeer las eanales de eomunieaei6n que permitan ei intereambio del conoeimiento 
cientffieo y eultural, eneontrandose entre las objetivos del sistema universitario impulsar la 
produetividad eientffiea, la transfereneia de conoeimiento, ei desarrollo tecnol6gieo y la 


~ - ..jnnovaei6n, en todas las ramas del saber y la colaboraci6n con universidades y eentros de .,/:;-:~,t01·. 
t:c" - ~ ✓ . .. -..-·-~6 --= f'·Ä „1,Y(>\°r' .- t .,. s1 l l,Y1;,~1f·:-. 
Jt 0/~ C'J't- Pagina 1 de 7 ·o,;i,f.Y\'"'.'\'l._ 
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UNIVERSIT/.\T 
POLITECN IC/.\ 
DE V!.\LENCI!.\ 


investigaci6n (artfculo 60 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economfa Sostenible). 


3.- Que la PUCMM es una instituci6n cat61ica, no estatal, de servicio a la comunidad, y 


desarrolla sus actividades principalmente en ei ambito de la educaci6n superior y tiene la 


intenci6n de colaborar en las disciplinas relacionadas con la responsabilidad social y la 


sostenibilidad. 


4.- Que en atenci6n a lo expuesto anteriormente, ambas partes manifiestan su interes 


comun para participar conjuntamente en ei desarrollo de diversas actividades cultura les, 


cientfficas y academicas, creando una vfa estable de colaboraci6n. 


Y ai efecto, deciden suscribir un Acuerdo Marco de colaboraci6n conforme a las siguientes, 


CLAUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO 


EI objeto del presente Acuerdo Marco es establecer un marco de colaboraci6n entre la UPV 


y la PUCMM para ei fomento e intercambio de experiencias en los campos de la docencia, 


la investigaci6n, la cooperaci6n ai desarrollo y la cultura en general, dentro de aquellas 


areas en las cua les ambas entidades tengan interes manifiesto. 


SEGUNDA.- MODALIDADES DE COLABORACION 


Con ei fin de satisfacer los objetivos definidos en la clausula anterior, ambas partes se 


comprometen, en la medida de los medios que puedan disponer, y conforme a las normas 


de cada una de ellas, a: 


a) Favorecer la participaci6n en proyectos y programas de cooperaci6n, educaci6n e 


investigaci6n bilaterales o multilaterales. 


}~ b) Facilitar ei intercambio por tiempo limitado de estudiantes, profesores e investigadores 


y personal de administraci6n y servicios. 


e) Cooperar en programas de formaci6n de personal investigador y tecnico, del alumnado y 


del personal de administraci6n y servicios. 


d) Organizar conjuntamente cursos, seminarios o conferencias destinados a mejorar la 


formaci6n academica y ei conocimiento con ei fin de impulsar la promoci6n econ6mica, ei 


desarro llo local, la formaci6n y la ocupaci6n. 
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UNIVERSIT!.\T 
POLITECN IC!.\ 
DE V!.\LENCI!.\ 


PUCMM 
Pontificia Unlversidad Catõlica 
Madre y Maestra 


e) Colaborar eonjuntamente en las areas de asesorfa, de eooperaei6n tecnica y de 
transfereneia de teenologfa. 


f) lmpulsar ei asesoramiento mutuo en euestiones relaeionadas con la aetividad de ambas 
entidades. 


g) Fomentar ei intereambio recfproeo de libros, publieaeiones y otros materiales de 
investigaei6n y doeeneia, siempre que no haya eompromisos anteriores que lo impidan. 


h) Promover la relaci6n entre ambas institueiones en ei ambito deportivo, musieal, 
eientffieo y en euantas otras aetividades de earaeter eultural puedan surgir entre ellas. 


i) Cuantas otras sean eonsideradas de interes mutuo, dentro de las disponibilidades de las 
partes y de las aetividades que eonstituyen ei objeto del presente Aeuerdo Ma reo. 


Ambas partes se comprometen, en la medida de los medios que puedan disponer, y conforme a las 
normas de cada una de ellas, a: 


TERCERA.- ESTABLECIMIENTO DE LA COLABORACIÕN 


La ejeeuci6n de eada una de las modalidades de colaboraei6n previstas en ei presente 
Aeuerdo Mareo sera objeto de Convenios o Aeuerdos Especffieos, elaborados de eomun 
aeuerdo entre ambas partes, en los que se indieara entre otros los siguientes aspeetos: 


Definiei6n del objeto que se persigue. 


Las aetuaeiones a realizar y medios materiales y humanos preeisos. 


Obligaciones y derechos de cada parte y, en su easo, ei eoste eeonõmico 


Conseeuencias en easo de ineumplimiento y eriterios para determinar la 
indemnizaci6n. 


Aeuerdos relacionados eon la eonfidencialidad de la informaei6n y eon la propiedad 
inteleetual, industrial y explotaci6n de los resuitados 


Meeanismo de seguimiento, vigilancia y eontrol de la ejeeuei6n y resoluci6n de ~• / 
problemas de interpretaci6n y eumplimiento. 0) 
EI regimen de modifieaei6n del Convenio o Acuerdo. 


Entrada en vigor, duraei6n y laseausas de resoluei6n del Convenio o Aeuerdo. 


Soluei6n de eontroversias. 


Cualquier otra euesti6n que se eonsidere de interes para ambas partes. 
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UNIVERSI T!.\T 
POLITECN IC/.\ 
DE V/.\LE NCI/.\ 


CUARTA.- COMISIÕN DE SEGUIMIENTO 


,~-9·•.\ PUCMM · ltJ · Pontificia Universidad Cat6lica 


•~.., ,~, •• Madre y Maestra ..... ~ 


Para facilitar la elaboraci6n de los Convenios o Acuerdos Especfficos y su cumplimiento, se 


constituira una Comisi6n de Seguimiento de caracter paritario, integrada por parte de la UPV 


0/0~ lgnacio Gil Pechuan en ealidad de director de area de Formaci6n Permanente y por parte de la 


PUCMM 0/0~ Jose Miguel Hernandez Arias en ealidad de director de Relaciones lnternacionales. 


La Comisi6n se reunira, ai menos, una vez ai af\o, y siempre que sesolieite por alguna de las 


partes. 


QUINTA.- FINANCIACIÕN 


Las dos lnstituciones sobre la base de una justa reciprocidad, intentaran reeabar fondos de 


financiaci6n externos que seran utilizados para apoyar las actividades que se realicen en ei 


ambito de este Acuerdo. Los aspectos financieros que sean considerados por ambas Partes 


en ei desarrollo de cualquier proyecto o actividad de colaboraci6n, sera descritos e 


incluidos en los acuerdos, convenio o contratos especfficos que sean celebrados entre las 


dos Partes. 


En ei caso de que la UPV otorgara alguna subvenci6n, a determinar en los Convenios o 


Acuerdos especfficos, la contraparte beneficiaria debera realizar las justificaciones 


conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 


Subvenciones, y en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Publica, 


del Sector Publico lnstrumental y de Subvenciones, debiendo reintegrar las cantidades no 


utilizadas o justificadas. 


SEXTA.- NATURALEZA DEL ACUERDO 


EI presente Acuerdo Marco no debe interpretarse en ei sentido de haber creado una 


relaci6n legal o financiera entre las partes. EI mismo constituye una declaraci6n de 


intenciones cuyo fin es promover autenticas relaciones de beneficio mutuo en materia de 


colaboraci6n academica, cientffica y cultural, careciendo de naturaleza jurfdica de 


convenio, de conformidad con lo establecido en ei articulo 47.1, parrafo segundo, de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Regimen Jurfdico del Sector Publico, de aplicaci6n supletoria 


a la UPV, segun ei artfculo 2.2.c de esta misma Ley. 


Asimismo, ei presente Acuerdo Marco tiene caracter administrativo y se halla excluido del 


ambito de aplicaci6n de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, 


por la que se transponen ai ordenamiento jurfdico espaf\ol las Directivas del Parlamente 


Europeo y del Consejo 2014/23/U E y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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UNIVERSIT/.\T 
POLITECNIC/.\ 
DE V /.\LENCI/.\ 


SEPTIMA.- DIFUSIÖN DE LA COLABORACIÖN 


1~ .. ,.,,:=•·~~ PUCMM \ l i Pontmcia Univorsidad Cat6llca 
.,. ,.. .,~ Madre y Maestra 


"'"'••~ 


Con caracter previo a la difusi6n del presente Acuerdo Marco y de las Convenios o 
Acuerdos especfficos que de ei se deriven es necesario ei comun acuerdo expreso por 
escrito de las partesen ei que se especifiquen las terminas de la transmisi6n a traves de las 
medios de comunicaci6n, de Internet y de cualquier otra via que se establezca. 


Las partes eeden su denominaci6n, marca y logotipo durante la duraci6n del presente 
Acuerdo Marco y de las Convenios o Acuerdos especfficos que de ei se deriven 
exclusivamente para la difusi6n de las actividades incluidas en su objeto, sin que pueda 
entenderse en ningun caso que adquiere otra derecho o titula ridad sobre las mismos, 
cualquiera que sea ei tiempo que transcurra. 


La finalizaci6n del Acuerdo Marco, por cualquier causa, dara lugar a la cancelaci6n 
inmediata de la cesi6n de uso referida. 


En toda caso, la denominaci6n, marca y logotipo de ambas partes se insertaran en las 
comunicados en igual tarnana y en igualdad de condiciones respeeta a suvisibilidad. 


OCTAVA.- PROTECCIÖN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL Y DE INFORMACIÖN 
SENSIBLE 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
informaci6n publica previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la informaci6n publica y buen gobierno, y en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participaci6n Ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, las partes se comprometen a respetar la confidencialidad de la informaci6n 
que se suministren en la ejecuci6n del presente Acuerdo Marco o de las Convenios o 
Acuerdos especfficos que se deriven del mismo. 


Asimismo, las partes se obligan expresamente a cumplir las pnncrpros, disposiciones y 
medidas de seguridad previstos en ei Reglamento General de Protecci6n de Datos UE r1 
2016/679 y la Ley Organica 3/2018, de S de diciembre, de Protecci6n de Datos Personales y . 
garantia de las derechos, en todas las actuaciones que se realicen en ejecuci6n del 
presente contrato. Y en especial, las partes velaran por ei cumplimiento de las previsiones 
contenidas en ei Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por ei que se regu la ei Esquema 
Nacional de Seguridad en ei ambito de la Administraci6n Electr6nica. 


--


f !J ., . ., 
:., 
' .... 
!- ✓ 
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UNIVERS IT!.\T 
POLITECNIC/.\ 
DE V/.\L ENCI /.\ 


NOVENA.- VIGENCIA DEL ACUERDO MARCO 


icoo··--··'.: .. ~ .\ P U C M M ' l ; Pontificia Universidad Cat61ica 


... M• . •• Madre y Maestra 
..,.,.,. ... ~ 


EI Acuerdo Marco aquf suscrito extendera sus efectos desde la fecha de su firma, y tendra 


una duraci6n de cuatro anos, si bien podra prorrogarse mediante acuerdo expreso de las 


Partes, adoptado antes del fin de su vigencia. Tambien podra ser denunciado o resuelto 


anticipadamente, por mutuo acuerdo o bien a instancia de una de las partes firmantes. 


En cualquier caso, la denuncia o resoluci6n de! Convenio no implicara la automatica 


resoluci6n de los convenios singulares vigentes, sino que debera garantizarse la finalizaci6n 


de las actividades convenidas 


DECIMA.- MODIFICACION 


Las partes podran modificar ei presente Acuerdo Marco en cualquier momento por 


acuerdo expreso de las partes firmantes. 


UNDECIMA.- CAUSAS DE EXTINCION 


Seran causas de extinci6n del presente Acuerdo Marco las siguientes: 


EI acuerdo expreso y escrito de las partes. 


La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas. 


La resoluci6n, instada por una de las partesante ei incumplimiento de la otra. 


La denuncia formulada en los terminos previstos en la clausula novena. 


En caso de resoluci6n anticipada del Acuerdo Marco, las acciones ya iniciadas deberan 


continuar hasta su total finalizaci6n. 


DUODECIMA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS 


Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en ei seno de la Comisi6n de 


Seguimiento cualquier desacuerdo que pudiera surgir en ei desarrollo del presente 


Acuerdo Marco, bien entendiendo que con anterioridad se aplicaran los criterios de buena 


fe y voluntad de llegar a acuerdos. 


En caso de conflicto las partes se someten definitivamente a las Reglas de Arbitraje de la 


Camara de Comercio lnternacional, con un arbitro elegido en consonancia con dichas 


Reglas. 
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UNIVERSIT!.\T 
POLITECNIC!.\ 
DE V i.\LENCI!.\ 


l(8J~ .... ""~~\ P UC M M . : . e . Ponlificia Universldad Cal61ica 
4• _ •• Madre y Maestra 


'11., .... ~ · 


Y, en prueba de conformidad, las partes firman ei presente Acuerdo Marco, en duplicado 
ejemplar y a un sola efecto, en ei lugar y fecha senalados en ei encabezamiento. 


POR LA UNTVERSITAT POLITECNICA 
DE VALENCIA 


apilla Roma 


POR LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÖLICA MADRE Y MAESTRA 
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		Convenio Master RSC UPV UDEM

		Convenio V Cohorte MRSES PUCMM UPV firmado

		ConvenioMarcoPUCMM2021



				2024-11-27T15:05:51+0100

		España












                                     


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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TÍTULO PROPIO: MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE EN 
RESPONSABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA


 Desde: 12/2/24  |   hasta: 31/1/25*  |   Campus de Valencia  
(*) Hasta el 15/3/25 para la finalización de trabajos. 


Preinscripción: desde el 23/11/23  
Matrícula: desde el 19/1/24


Responsable de la actividad: Gabriel García Martínez


o
Titulación 


Máster de Formación 
Permanente


Modalidad 
ONLINE


Curso  
2023-2024


ECTS 
60


Campus 
Valencia


0 h 
Presenciales


600 h 
Online


Modalidad


Presencial Online Emisión en directo


 
0 horas


 
600 horas


 
0 horas


Lugar de impartición:  
DOCENCIA ON-LINE
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Precio Colectivo Plazos Desde Hasta


1.500,00 € Personal UPV 3 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


1.500,00 € Alumni UPV PLUS 3 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


1.500,00 € Alumno UPVa falta de menos de 30 créditos ECTS 
incluido TFG para terminar estudios


3 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


2.500,00 € Público en general 3 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


1.500,00 € Alumnos de entidades colaboradoras 3 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


1.500,00 € Alumnos procedentes de la UdeM 3 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


Observaciones al precio:
1.500€ (en 3 plazos) Personal UPV  
1.500€ (en 3 plazos) Alumno UPV  
2.500€ (en 3 plazos) Público en general  
1.500€ (en 3 plazos) Alumnos de entidades colaboradoras  
1.500€ (en 3 plazos) Alumnos procedentes de la UdeM  
1.500€ (en 3 plazos) Alumni UPV PLUS  


Objetivos


Los objetivos comunes a los contenidos globales del título son:  
- Aportar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para gestionar y dirigir una empresa u organización que 
quiera ser socialmente responsable  
- Capacitar a profesionales de las empresas u organizaciones en el conocimiento de las metodologías que exiten 
para analizar, poner en práctica e informar sobre la Responsabilidad Social Corporativa  
- Proporcionar una información específica a futuros responsables de áreas vinculadas a la Responsabilidad Social 
para asesorar en esta disciplina a empresas y organizaciones.  
- Promover una cultura socialmente responsable, especialmente orientada a los colectivos en riesgos de exclusión


Dirigido a


Titulados universitarios. (Se admitirán estudiantes de las titulaciones de grado que tengan pendiente superar menos 
de 30 ETCS, incluido el Proyecto Final de Carrera).  
 
Y hasta un 10% de las plazas reservadas para no universitarios profesionales de acreditada experiencia en el sector, 
titulación mínima exigida acceso a universidad (los alumnos matriculados en estas condiciones sólo podrán obtener 
un certificado de Aprovechamiento por los estudios superados, pero no podrán optar a la obtención de ningún 
título propio de Postgrado)  
 
Los alumnos que hayan cursado el Especialista o Diploma de Especialización en Responsabilidad Social Empresarial 
de esta Universidad podrán obtener su título de Master completando las asignaturas del segundo bloque. C
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Proyecto formativo


DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA
 Online  |   12 febrero 2024  |  30 ECTS  |  Impartiéndose


Asignaturas


01 > MODELOS DE GESTIÓN Y MEMORIAS DE 
SOSTENIBILIDAD, 5 ECTS 
Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


02 > ETICA Y FILOSOFIA DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA, 5 ECTS 
Martha Mónica Rodríguez Coronel: Profesor/a Asociado/a  


03 > GESTION EMPRESARIAL Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, 5 ECTS 
Gabriel García Martínez: Profesor/a Contratado/a Doctor  


Cristóbal Javier Miralles Insa: Catedrático/a de Universidad  


04 > LA RSC Y LA GESTION OPERATIVA DE LA 
EMPRESA, 5 ECTS 
Cristóbal Javier Miralles Insa: Catedrático/a de Universidad  


05 > SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE LAS 
ORGANIZACIONES, 5 ECTS 
Bélgica Victoria Pacheco Blanco: Profesor/a Permanente Laboral  


06 > NORMAS Y PRINCIPIOS JURIDICOS DE LA RSC, 5 


ECTS 
Juan Bataller Grau: Profesional del sector 


Cristóbal Javier Miralles Insa: Catedrático/a de Universidad  


Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


Bélgica Victoria Pacheco Blanco: Profesor/a Permanente Laboral  


07 > INVERSION SOCIALMENTE RESPONSABLE Y 
FINANZAS ETICAS, 5 ECTS 
Gabriel García Martínez: Profesor/a Contratado/a Doctor  


Mª Amparo Melian Navarro: Profesional del sector 


08 > GOBIERNO CORPORATIVO Y VERIFICACION DE LA 
RSC, 5 ECTS 
Isabel Giménez Zuriaga: Profesional del sector 


Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


09 > COMUNICACION Y REPUTACION CORPORATIVA, 
5 ECTS 
Amparo Baviera Puig: Profesor/a Titular de Universidad  


10 > GESTION DE LA DIVERSIDAD E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, 5 ECTS 
Guillermina Tormo Carbó: Profesor/a Titular de Universidad  


11 > TESINA, 10 ECTS 


Prácticas


El título permite realizar prácticas externas extracurriculares durante el periodo lectivo. Las prácticas tendrán con 
carácter general una duración máxima del 30% de los créditos necesarios para superar la titulación en estudios de 
grado y del 40% en los títulos propios de posgrado.


Secretaría


Contacto: Guadalupe Orea Vega / Gabriel García Martínez  
Horario de Atención al Público: De lunes a viernes, de 10:30 a 14:30 horas  
Teléfono: 96 387 97 89 (ext. 79789)  
E-Mail: rsc@upvnet.upv.es  
Web: http://www.master-rsc.upv.es/  
Ubicación: Facultad ADE. 3r piso. CEGEA - Dpto.Economía y Ciencias Sociales
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 Contacto


Página web: http://www.master-rsc.upv.es/ 


Realiza la inscripción de esta actividad en www.cfp.upv.es 
 


Inscripción online cerrada


 
Nota: Consulta las condiciones generales y específicas de esta actividad en la ficha disponible en www.cfp.upv.es
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Existe una edición mas reciente de esta actividad. Puedes obtener más información haciendo 


clic aquí


TÍTULO PROPIO: MÁSTER EN RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA


 Desde: 1/2/21  |   hasta: 15/1/22*  |   Campus de Valencia  
(*) Hasta el 31/1/22 para la finalización de trabajos. 


Preinscripción: desde el 20/11/20  


Responsable de la actividad: Gabriel García Martínez


o
Titulación 


Máster


Modalidad 
ONLINE


Curso  
2020-2021


ECTS 
60


Campus 
Valencia


0 h 
Presenciales


600 h 
Online


Modalidad


Presencial Online Emisión en directo


 
0 horas


 
600 horas


 
0 horas


Lugar de impartición:  
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http://www.cfp.upv.es/formacion-permanente/curso/master-responsabilidad-social-corporativa_85334.html
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DOCENCIA ON-LINE


Precio Colectivo Plazos Desde Hasta


1.500,00 € Alumni UPV PLUS o AAA UPV 3 plazos (Pago Bimensual) - -


1.500,00 € Personal UPV 3 plazos (Pago Bimensual) - -


1.500,00 € Alumno UPV 3 plazos (Pago Bimensual) - -


2.500,00 € Público en general 4 plazos (Pago Bimensual) - -


1.500,00 € Alumnos procedentes de la UdeM 3 plazos (Pago Bimensual) - -


Observaciones al precio:
1.500€ (en 3 plazos) Alumni UPV PLUS o AAA UPV  
1.500€ (en 3 plazos) Alumno UPV  
1.500€ (en 3 plazos) Personal UPV  
2.500€ (en 4 plazos) Público en general  
1.500€ (en 3 plazos) Alumnos procedentes de la UdeM  


Objetivos


Los objetivos comunes a los contenidos globales del título son:  
- Aportar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para gestionar y dirigir una empresa u organización que 
quiera ser socialmente responsable  
- Capacitar a profesionales de las empresas u organizaciones en el conocimiento de las metodologías que exiten 
para analizar, poner en práctica e informar sobre la Responsabilidad Social Corporativa  
- Proporcionar una información específica a futuros responsables de áreas vinculadas a la Responsabilidad Social 
para asesorar en esta disciplina a empresas y organizaciones.  
- Promover una cultura socialmente responsable, especialmente orientada a los colectivos en riesgos de exclusión


Dirigido a


Titulados universitarios. (Se admitirán estudiantes de las titulaciones de grado que tengan pendiente superar menos 
de 30 ETCS, incluido el Proyecto Final de Carrera).  
 
Y hasta un 10% de las plazas reservadas para no universitarios profesionales de acreditada experiencia en el sector, 
titulación mínima exigida acceso a universidad (los alumnos matriculados en estas condiciones sólo podrán obtener 
un certificado de Aprovechamiento por los estudios superados, pero no podrán optar a la obtención de ningún 
título propio de Postgrado)  
 
Los alumnos que hayan cursado el Especialista o Diploma de Especialización en Responsabilidad Social Empresarial 
de esta Universidad podrán obtener su título de Master completando las asignaturas del segundo bloque.


Asignaturas


01 > MODELOS DE GESTIÓN Y MEMORIAS DE 
SOSTENIBILIDAD, 5 ECTS 
Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


07 > INVERSION SOCIALMENTE RESPONSABLE Y 
FINANZAS ETICAS, 5 ECTS 
María Blanca Fernández Viñé: Profesional del sector 
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02 > ETICA Y FILOSOFIA DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA, 5 ECTS 
Martha Mónica Rodríguez Coronel: Profesor/a Asociado/a  


03 > GESTION EMPRESARIAL Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, 5 ECTS 
Gabriel García Martínez: Profesor/a Contratado/a Doctor  


04 > LA RSC Y LA GESTION OPERATIVA DE LA 
EMPRESA, 5 ECTS 
Cristóbal Javier Miralles Insa: Catedrático/a de Universidad  


05 > SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE LAS 
ORGANIZACIONES, 5 ECTS 
Bélgica Victoria Pacheco Blanco: Profesor/a Contratado/a Doctor  


06 > NORMAS Y PRINCIPIOS JURIDICOS DE LA RSC, 5 


ECTS 
Juan Bataller Grau: Profesional del sector 


Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


08 > GOBIERNO CORPORATIVO Y VERIFICACION DE LA 
RSC, 5 ECTS 
Isabel Giménez Zuriaga: Profesional del sector 


Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


09 > COMUNICACION Y REPUTACION CORPORATIVA, 
5 ECTS 
Amparo Baviera Puig: Profesor/a Titular de Universidad  


10 > GESTION DE LA DIVERSIDAD E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, 5 ECTS 
Mónica García Melón: Catedrático/a de Universidad  


Irene Monsonís Payá: Técnico Superior de Investigación  


11 > TESINA, 10 ECTS 


Prácticas


El título permite realizar prácticas externas extracurriculares durante el periodo lectivo. Las prácticas tendrán con 
carácter general una duración máxima del 30% de los créditos necesarios para superar la titulación en estudios de 
grado y del 40% en los títulos propios de posgrado.


Secretaría


Contacto: Guadalupe Orea Vega / Gabriel García Martínez  
Horario de Atención al Público: De lunes a viernes, de 10:30 a 14:30 horas  
Teléfono: 96 387 97 89 (ext. 79789)  
E-Mail: rsc@upvnet.upv.es  
Web: http://www.master-rsc.upv.es/  
Ubicación: Facultad ADE. 3r piso. CEGEA - Dpto.Economía y Ciencias Sociales


 Contacto


Página web: http://www.master-rsc.upv.es/ 


Realiza la inscripción de esta actividad en www.cfp.upv.es 
 


Inscripción online cerrada


 
Nota: Consulta las condiciones generales y específicas de esta actividad en la ficha disponible en www.cfp.upv.es
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TÍTULO PROPIO: DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA


 Desde: 12/2/24  |   hasta: 14/7/24*  |   Campus de Valencia  
(*) Hasta el 30/9/24 para la finalización de trabajos. 


Preinscripción: desde el 23/11/23  
Matrícula: desde el 19/1/24


Responsable de la actividad: Gabriel García Martínez


o
Titulación 


Diploma de 
Especialización


Modalidad 
ONLINE


Curso  
2023-2024


ECTS 
30


Campus 
Valencia


0 h 
Presenciales


300 h 
Online


Modalidad


Presencial Online Emisión en directo


 
0 horas


 
300 horas


 
0 horas


Lugar de impartición:  
DOCENCIA ON-LINE
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Precio Colectivo Plazos Desde Hasta


1.250,00 € Personal UPV 2 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


1.250,00 € Alumni UPV PLUS 2 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


1.250,00 € Alumno UPVa falta de menos de 30 créditos ECTS 
incluido TFG para terminar estudios


2 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


1.500,00 € Público en general 2 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


1.250,00 € Alumnos de entidades colaboradoras 2 plazos 
(Pago Bimensual)


- -


Observaciones al precio:
1.250€ (en 2 plazos) Personal UPV  
1.250€ (en 2 plazos) Alumno UPV  
1.500€ (en 2 plazos) Público en general  
1.250€ (en 2 plazos) Alumnos de entidades colaboradoras  
1.250€ (en 3 plazos) Alumni UPV PLUS  
 


Objetivos


Los objetivos comunes a los contenidos globales del título son:  
- Aportar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para gestionar y dirigir una empresa u organización que 
quiera ser socialmente responsable  
- Capacitar a profesionales de las empresas u organizaciones en el conocimiento de las metodologías que exiten 
para analizar, poner en práctica e informar sobre la Responsabilidad Social Corporativa  
- Proporcionar una información específica a futuros responsables de áreas vinculadas a la Responsabilidad Social 
para asesorar en esta disciplina a empresas y organizaciones.  
- Promover una cultura socialmente responsable, especialmente orientada a los colectivos en riesgos de exclusión


Dirigido a


Titulados universitarios. (Se admitirán estudiantes de las titulaciones de grado que tengan pendiente superar menos 
de 30 ETCS, incluido el Proyecto Final de Carrera).  
 
Y hasta un 10% de las plazas reservadas para no universitarios profesionales de acreditada experiencia laboral en el 
sector, titulación mínima exigida acceso a universidad (los alumnos matriculados en estas condiciones sólo podrán 
obtener un certificado de Aprovechamiento por los estudios superados, pero no podrán optar a la obtención de 
ningún título propio de Postgrado)


Proyecto formativo


MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE EN RESPONSABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA
 Online  |   12 febrero 2024  |  60 ECTS C
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Asignaturas


01 > MODELOS DE GESTIÓN Y MEMORIAS DE 
SOSTENIBILIDAD, 5 ECTS 
Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


02 > ETICA Y FILOSOFIA DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA, 5 ECTS 
Martha Mónica Rodríguez Coronel: Profesor/a Asociado/a  


03 > GESTION EMPRESARIAL Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, 5 ECTS 
Gabriel García Martínez: Profesor/a Contratado/a Doctor  


Cristóbal Javier Miralles Insa: Catedrático/a de Universidad  


04 > LA RSC Y LA GESTION OPERATIVA DE LA 
EMPRESA, 5 ECTS 
Cristóbal Javier Miralles Insa: Catedrático/a de Universidad  


05 > SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE LAS 
ORGANIZACIONES, 5 ECTS 
Bélgica Victoria Pacheco Blanco: Profesor/a Permanente Laboral  


06 > NORMAS Y PRINCIPIOS JURIDICOS DE LA RSC, 5 


ECTS 
Juan Bataller Grau: Profesional del sector 


Cristóbal Javier Miralles Insa: Catedrático/a de Universidad  


Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


Bélgica Victoria Pacheco Blanco: Profesor/a Permanente Laboral  


Prácticas


El título permite realizar prácticas externas extracurriculares durante el periodo lectivo. Las prácticas tendrán con 
carácter general una duración máxima del 30% de los créditos necesarios para superar la titulación en estudios de 
grado y del 40% en los títulos propios de posgrado.


Secretaría


Contacto: Guadalupe Orea Vega / Gabriel García Martínez  
Horario de Atención al Público: De lunes a viernes, de 10:30 a 14:30 horas  
Teléfono: 96 387 97 89 (ext. 79789)  
E-Mail: rsc@upvnet.upv.es  
Web: http://www.master-rsc.upv.es/  
Ubicación: Facultad ADE. 3r piso. CEGEA - Dpto.Economía y Ciencias Sociales


 Contacto


Página web: http://www.master-rsc.upv.es/ 


Realiza la inscripción de esta actividad en www.cfp.upv.es 
 


Inscripción online cerrada


 
Nota: Consulta las condiciones generales y específicas de esta actividad en la ficha disponible en www.cfp.upv.es
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TÍTULO PROPIO: DIPLOMA DE EXPERTO EN RESPONSABILIDAD 
Y SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA


 Desde: 28/9/24  |   hasta: 15/12/24*  |   Campus de Valencia  
(*) Hasta el 12/1/25 para la finalización de trabajos. 


Preinscripción: desde el 17/6/24  
Matrícula: desde el 20/9/24


Responsable de la actividad: Gabriel García Martínez


o
Titulación 


Diploma de Experto 
Universitario


Modalidad 
ONLINE


Curso  
2024-2025


ECTS 
15


Campus 
Valencia


0 h 
Presenciales


150 h 
Online


Modalidad


Presencial Online Emisión en directo


 
0 horas


 
150 horas


 
0 horas


Lugar de impartición:  
On line
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Precio Colectivo Plazos Desde Hasta


650,00 € Personal UPV 2 plazos (Pago Bimensual) - -


650,00 € Alumni UPV PLUS 2 plazos (Pago Bimensual) - -


650,00 € Alumno UPV 2 plazos (Pago Bimensual) - -


750,00 € Público en general 2 plazos (Pago Bimensual) - -


650,00 € Empresas del Consejo social 2 plazos (Pago Bimensual) - -


Observaciones al precio:
750€ (en 2 plazos) Público en general  
650€ (en 2 plazos) Alumno UPV  
650€ (en 2 plazos) Alumni UPV PLUS  
650€ (en 2 plazos) Personal UPV  
650€ (en 2 plazos) Empresas del Consejo social  


Objetivos


Los objetivos comunes a los contenidos globales del título son:  
- Aportar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para gestionar y dirigir una empresa u organización que 
quiera ser socialmente responsable  
- Capacitar a profesionales de las empresas u organizaciones en el conocimiento de las metodologías que exiten 
para analizar, poner en práctica e informar sobre la Responsabilidad Social Corporativa  
- Proporcionar una información específica a futuros responsables de áreas vinculadas a la Responsabilidad Social 
para asesorar en esta disciplina a empresas y organizaciones.  
- Promover una cultura socialmente responsable, especialmente orientada a los colectivos en riesgos de exclusión


Dirigido a


Especialmente dirigido a titulados en Economía, Administración y Dirección de Empresas, en Gestión y 
Administración Pública, en las áreas de las ingenierías, ciencias ambientales y de las ciencias sociales, y también a 
personas con experiencia profesional dentro de las organizaciones, ya sea que formen parte actualmente de 
departamentos de responsabilidad social empresarial y sostenibilidad, de comunicación corporativa, de recursos 
humanos o de voluntariado social, y que deseen formarse para la gestión de la Responsabilidad Social Empresarial y 
el desarrollo sostenible de las empresas y otras organizaciones


Requisitos de acceso


Titulados universitarios. (Se admitirán estudiantes de las titulaciones de grado que tengan pendiente superar menos 
de 30 ETCS, incluido el Proyecto Final de Carrera).  
Y hasta un 10% de las plazas reservadas para no universitarios profesionales de acreditada experiencia en el sector 
(mínimo 3 años de acreditación profesional), titulación mínima exigida acceso a universidad (los alumnos 
matriculados en estas condiciones sólo podrán obtener un certificado de Aprovechamiento por los estudios 
superados, pero no podrán optar a la obtención de ningún título propio de Postgrado)  


Conocimientos previos
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No son necesarios


Asignaturas


01 > NORMAS Y PRINCIPIOS JURIDICOS DE LA RSC, 5 


ECTS 
Juan Bataller Grau: Profesional del sector 


Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


02 > GESTION EMPRESARIAL Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, 5 ECTS 
Gabriel García Martínez: Profesor/a Contratado/a Doctor  


03 > MODELOS DE GESTIÓN Y MEMORIAS DE 
SOSTENIBILIDAD, 5 ECTS 
Guadalupe Orea Vega: Profesor/a Asociado/a  


Prácticas


El título permite realizar prácticas externas extracurriculares durante el periodo lectivo. Las prácticas tendrán con 
carácter general una duración máxima del 30% de los créditos necesarios para superar la titulación en estudios de 
grado y del 40% en los títulos propios de posgrado.


Secretaría


Contacto: Guadalupe Orea Vega / Gabriel García Martínez  
Horario de Atención al Público: De lunes a viernes, de 10:30 a 14:30 horas  
Teléfono: 96 387 97 89 (ext. 79789)  
E-Mail: rsc@upvnet.upv.es  
Web: http://www.master-rsc.upv.es/  
Ubicación: Facultad ADE. 3r piso. CEGEA - Dpto.Economía y Ciencias Sociales


 Contacto


Página web: https://rscmaster.webs.upv.es/ 


Realiza la inscripción de esta actividad en www.cfp.upv.es 
 


Inscripción online cerrada


 
Nota: Consulta las condiciones generales y específicas de esta actividad en la ficha disponible en www.cfp.upv.es
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD


CORPORATIVA POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 3500536
Denominación Título: Máster Universitario en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa


por la Universitat Politècnica de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: Universitat Politècnica de València
Centro/s de impartición: Facultad de Administración y Dirección de Empresas (ADE)
Número de créditos: 60
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INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se  solicita  una  modificación  no  sustancial  para  modificar  el  despliegue  temporal  de  dos  materias  del  Máster
Universitario  en  Responsabilidad  y  Sostenibilidad  Corporativa.  Las  materias  y  los  semestres  propuestos  son  los
siguientes:


• Gobierno Corporativo: impartición en el semestre A. C
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982075843027080660637438





• Modelos de Gestión y Memorias de Sostenibilidad: impartición en el semestre B.


Se acepta la modificación no sustancial solicitada ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y características
fundamentales  del  título,  según los  criterios  del  art.  32.2  del  Real  Decreto  822/2021,  de  28 de septiembre.  La
universidad se compromete a llevar a cabo las modificaciones solicitadas y aprobadas por sus órganos de gobierno y
SAIC en los mismos términos expresados en la documentación evaluada en el presente informe.


En Valencia, a 20 de abril de 2026


Fdo.: Francisco Javier Oliver Villarroya
Director de AVAP
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